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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL SECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, me ha pre
sentado D. Francisco Santa Cruz del cargo de 
Gobernador del Banco de España; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

La manera de promover el desarrollo de 
los intereses materiales en las provincias ul
tramarinas viene siendo objeto constante de 
la solicitud de V. M. Diferentes disposiciones 
han sido comunicadas á aquellas Autoridades 
superiores con este fin en el importante ramo 
de obras públicas, entre las que es de citar el 
Real decreto de 6 de Octubre de 1863, que los 
6ujetóá un plan regular y ordenado, y excen
tralizó el estudio y ejecución de los" trabajos 
que son su objeto. Pero la falta de una regla
mentación conveniente que desarrollase s u s . 
disposiciones líg sido causa de que estas no 
hayan dado los resultados apetecidos, y que 
hasta cierto punto hayan quedado sin efecto.

El Ministro que suscribe, que considera de 
alta conveniencia delegar en la Administración 
superior de dichas provincias todas aque lias 
atribuciones que se refieran á la dirección in
mediata de los ramea cuyas necesidades son de 
un carácter concreto al territorio respectivo, 
así como encomendar á las corporaciones loca
les ¡a gestjoq de los servicios de este órden 
hasta eí grado que permitan los intereses ge
nerales déla Administración pública, no podría 
dejar de proponer á V. M., para llenar el vacío 
arriba expresado, una serie de medidas qqe 
tiendan á organizar las obras públicas de Ul
tramar en tal sentido. No es otro el objeto del 
adjunto proyecto ele reglamento, limitado por 
ahora á la isla de Cuba, en que la mayor su
ma de elementos administrativos y técnicos, 
eapaees dQ llevar á los negocios la ilustración 
necesaria, permiten establecer el referido sis
tema con plena confianza en sus resultados. En 
dicho proyecto se reorganiza, sin salir de los 
eréditos pristen tes, el personal del expresado, 
ramo de un modo que asegure el acierto en la 
inspección directa y en la general de las obras, 
no ménos que en el examen y aprobación fa
cultativa de los proyectos.

Reunidos así los elementos necesarios de 
jlustracicm y acierto, se recomienda á aquel 
Gobierno superior civil por medio de la Di
rección de Administración, con el auxilio del 
Consejo de este nombre y de una Jtinta facul
tativa , ',3 resolución definitiva de los expe
dientes del ramo, cqn excepción de los que se 
refieren á la aprobación de ios planes genera-.- 
les, á la construcción de ferro-carriles ú obras 
Subvencionadas por el Estado, y á, aquellas 
otras cuyo coste exceda do AOQ Q 2QG.0QQ es
cudos, según los casos. Al propio tiempo que 
esto se determina respecto de las obras que se 
costean por el presupuesto general de la isla, 
se traslada á los Gqbepnadqres de departamen
to, con el auxilio de Juntas locales, la aproba
ción de las obras de carácter municipal cuyo 
coste no exceda de -100.000 escudos, ó res
pecto de las cuales razones administrativas 
(Jó índole especial no aconsejen reservar el 
exámen al criterio superior del Gobierno de la 
isla. Establécense como reglas comunes á las 
obras publicas de ámbas clases la declaración 
de utilidad pública en favor de las que son ob
jeto de los proyectos aprobados; el sistema 
prévlo y for?Qso de la subasta; la facultad de 
los contratistas de pnoomendor N construcción 
á quien tengan por conveniente, bajo la inspec
ción de los Ingenieros oficiales; la intervención 
de los Ayuntamientos y Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio en la iniciativa y forma
ción CUi 'O? oroyectos y en la inspección admi
nistrativa dé las obras,con otras varias medi
das encaminadas á obtener la mayor eficacia 
en su estudio, las posibles facilidades en su 
desarrollo, y la regularidad y moralidad con
venientes en su ejecupion,

De esperar es, Señora, que las indicadas 
disposiciones, combinadas con otras que el Go
bierno proyecta, y mediante las que podrá, 
prévias severas economías en distintos servi
cios , atender en mayor escala á la realización 
de las obras públicas en la isla de que se tra
ta, responderán á los deseos de Y. M., y podrán 
servir de base para llevar á las demás pro
vincias idéntico sistema dentro del grado que 
sus necesidades y condiciones diversas acon
sejen.

Fundado en las razones expuestas, el Mi
nistro cpie suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid .21  de Marzo de i 866.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CANOtTAS DEL'CASTILLO,

REAL DECRETO.

A propuesta de mi Ministro de Ultramar, 
oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se aprueba el adjunto regla

mento reorganizando el servicio de Obras pú
blicas de la isla de Cuba, y dictando reglas pa
ra su ejecución.

Art. 2.° Los sueldos de los funcionarios á 
que se refiere dicho reglamento se pagarán con 
cargo á los créditos señalados para los actual
mente destinados al servicio de Obras públicas 
en los capítulos respectivos del presupuesto 
vigente.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo ele 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro  de U ltram ar ,

ANTONIO D23L O & ST m ,© .

REGLAMENTO
REORGANIZANDO EL SERVICIO DE OBRAS PU BLIC AS EN LA ISLA  

DE CUBA, Y DICTANDO REGLAS PA RA SU EJECUCION,

CAPITULO PRIM ERO,
Atrilbuciones de la Dirección de Administración  

en el.ramo de Obras públicas.
Artículo 1.° Corresponde á la Dirección de Admi

nistración de la isla de Cuba el estud io , dirección y vi
gilancia:

4.° De los cajninos públicos ordinarios que se cos
teen con fondQS generales ó municipales.

8.° De los ferro-carriles tam bién públicos, cualesquie
ra que sean los medios de locomocion.

3.° De los puertos y m uelles m ercantes, y de los fa
ros , boyas y demás construcciones do interés general 
marítim o,

48 De los canales de navegación y riego , de las 
obras necesarias para la navegación y flote de los rios, 
de las que exija el mejor régimen y aprovecham iento 
de todas las aguas públicas, de las ele desagüe y sanea
m iento de terrenos pantanosos,

3.° De la construcción de los edificios civiles.
6.° De todas las demás obras públicas de análoga es

pecie.
Corresponderá igualm ente á la expresada Dirección 

todo lo que concierne al régimen general, policía y con
servación fie las expresadas obras , sin menoscabo de las 
atribuciones que para el debido cumplim iento de las le
yes y reglam entos relativos á ellas competan á la s  A u
toridades superiores y locales respectivas.

Estas atribuciones se ejercerán por conducto del In s
pector general de Obras púb licas, oyendo á la Ju n ta  
oonsqltiva en los casos en que se determine.

Art. 8.'° El Director de A dministración será el Jefe 
del servicio de Obras públicas de la isla y el Presidente 
de la Ju n ta  consultiva, y como tal le corresponde: 

d,° A doptar las .resoluciones definitivas en los ca
sos previstos por los reglam entos, decretos y disposi
ciones generales,

8.° Dictar las órdenes necesarias para llevar á efecto 
lo mandado por las disposiciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

3.° Dar cuenta al Ministerio de U ltram ar de los 
acuerdos de la Jun ta  que requieran Real aprobación.

4.°’ Comunicar á los Ingenieros por conducto d#l 
Inspector general las Reales órdenes con las instrucción 
nes y prescripciones convenientes para la buena cons
trucción y adm inistración de las obras.

5.° D istribuir y dar destino á todos los Ingenieros y 
subalternos; trasladarlos de una parte á o tra , y encar
garles las comisiones eventuales qqe se ofrezcan según 
convenga al mejor servicio publico.

6.° Circular las cláusulas y condiciones generales 
para las contratas de obras públicas.

Será asimismo atribución del Director de A dm inis
tración i

E jercer en la forma que determ inan los reglam entos 
las atribuciones conducentes:

Al estud io , dirección y vigilancia de las obras á que 
se refiere el art, 1.° que se costeen pop el presupuesto 
general de la isla.

Al exám en, aprobación é inspección de las obras 
que se costeen por cuenta de los presupuestos m unici
pales , en la forma que establece este reglam ento y de
term inen las. dem ás'instrucciones que se dicten.

Al exámen do los expedientes de concesión á parti
culares ó empresas de ferro-carriles y demás obras p. 
qqe se refiere el art. \.°, en la forma que prescriben las 
disposiciones vigentes.

Y al buen desempeño de las demás facultados qqe los 
reglamentos vigentes lo atribuyan.

CAPITULO II.
Del Inspector general.

Art. 3.° Compete al Inspector general de^Obras pú
blicas, como Jefe inmediato del referido servicio bajo la 
dependencia del Director de A dm inistración :

i.° Exam inar todos los expedientes que se instruyan 
solire las materias á que se reílere el art, 1.° de este 
reglamento, cuya resolución corresponda según sus dis
posiciones y demás vigentes á la Dirección de Adminis
tración y al Gobierno supremo.

o.° Desempeñar los trabajos y atribuciones que en
comendaba á la suprim ida Dirección^ de Obras públicas 
la instrucción de 7 de Octubre de 1834, salvas lp,s mo
dificaciones introducidas por este reglamento, y con su
jeción á lo que se dispone en los párrafos siguientes.

3.° Dictar las resoluciones que sean necesarias para 
la pr epa r ac i ón ,  instrucción y tramitación de los exponien
tes que expresa el párrafo primero , y para la ejecución 
de los Labujos á  que se reitere el párrafo segundo.

4.° Dictar las resoluciones que exija la aplicación de 
los reglam entos y disposiciones vigentes en lo que se 
refiere al servicio del ramo^por parte de los Ingenieros, 
A uxiliares y subalternos del mismo. w

5.°  ̂ Proponer al Director de Administración para la 
decisión que corresponda, las resoluciones definitivas 
que deban dictarse en los expedientes.

El Inspector general despachará estos expedientes 
con el Director de Administración.

 ̂Art. 4.° La Inspección general de Obras públicas se 
dividirá en dos Secciones: una de vias de comunicación, 
y otra de p u e rto s , faros y construcciones civiles. En 
cada una de ellas habrá un Jefe nombrado con arreglo 
á lo que previenen los artículos 84 y 88, y los Oficiales, 
A uxiliares y subalternos que se determinen.

CAPITULO III.
De la Junta consultiva y Juntas departamentales 

de Obras,públicas.
A rt, 3.° La Jun ta  consultiva de Obras públicas de la 

isla de Cuba se com pondrá: del Director de Adm inis- 
cion , Presidente; del Inspector general, Vicepresidente; 
de los Inpectores de departam ento; de los Jefes de Sec
ción de la Inspección general; del Inspector de Minas; 
del Arquitecto de H acienda; del Jefe de la Sección de 
Telégrafos en los casos que marca el art. 43 , y de un 
Secretario.

El Director de Administración podrá disponer cuan
do lo estime conveniente que concurran á la Jun ta  con 
voz y voto uno ó dos Ingenieros de los destinados al 
servicio de la isla.

Desempeñará las funciones de Ponente uno de los 
individuos de la Sección á que corresponda el asunto, y 
las de Secretario uno de los Oficiales de la Inspección 
general.

Art, 6.° Se som eterán al informe de la Ju n ta :
d.° Los reglam entos generales para los chierentes 

ramos del servicio de Obras públicas.
2.° • Todos los proyectos de Obr- s públicas que deban 

sujetarse á la aprobación del líobierno de S. M. ó del 
Gobernador superior C ivil de la isla, ya las costee el Es
tado ó jo s  pueb los, ya se atienda á ellas con fondos de 
com pañías, empresas ó particulares.

3.J Los expedientes que se in struyan  con motivo de 
las faltas que cometan en el servicio los Ingenieros y 
empleados que loa auxilien en la ejecución y conserva
ción de lgs obras públicas, siempre que no se refieran á 
acciones ú omisiones penadas por las leyes, en cuyo 
easo  ̂se procederá con arreglo á estas y según lo esta
blecido para los demás funcionarnos de la A dm inis
tración.

4.° Todos los demás asuntos que determ inen los re
glamentos , decretos y disposiciones vigentes.

Además podrá ser oida la Jun ta  acerca do los expe
dientes de obras públicas en que el Gobierno ó la D irec
ción de Adm inistración estimen conveniente su in 
forme.

A rt. 7.° Guando se presenten á exámen de la Jun ta  
proyectos de consideración, el Director de A dm inistra
ción ó el Inspector general podrá invitar á sus autores 
ó interesados en ellos á que concurran á la Jun ta  si 
para aclarar dudas ó dificultades lo oreyesen conve
niente.

Art. 8.° Un reglamento interior determ inará lo con- 
cerciente al mejor órden de las secciones en que se di
vidirá la Ju n ta , á los trabajos de esta y á cuanto cor
responda á su peculiar organización.

Art. 9.° H abrá en la capital de cada departam ento 
una Jun ta  que se denom inará Departamental de Obras 
públicas, y que se compondrá del G obernador, P resi
dente; del Ingeniero del distrito de la capital, que ejer
cerá las funciones de P o n e n te ; del A rquitecto de la 
ciudad, y de un Profesor de Escuelas públicas que des
empeñe algunas de las asignaturas de construcción , ó 
de un facultativo ó perito en dichos ram os que nom bra
rá el Gobernador, A ctuará como Secretario un Oficial 
del Gobierno, del departamento.

El Ingeniero percibirá una gratificación por su tra 
bajo especial, que se satisfará á prorata por los presu
puestos municipales del departam ento en proporción de 
su im porte respectivo.

Si la im portancia de los trabajos de la Ju n ta  lo exi
giere, podrá el Gobernador superior civil disponer 
que las. otros dos Vocales facultativos perciban una can
tidad módica por razón de asistencia á las sesiones á 
que concurran con cargo á los mismos presupuestos,

CAPITULO IV,
De los Inspectores de departamento.

Art, 10. P ara  la inspección y dirección de las obras 
públicas de cada uno de los departam entos de la isla 
habrá un Inspector que residirá en la H abana, y for
m ará parte de la Jun ta  consultiva de Obras públicas.

Art. 11. Los Inspectores de departam ento girarán 
anualm ente el número de visitas de inspección que re
quieran los servicios públicos del departam ento que les 
está asignado.

Al g irar dichas v is ita s , cuidarán de exam inar el es
tado de los diferentes servicios según se ordene en los 
reglamentos, generales de Obras públicas, procediendo 
4 lá recepción de las ya term inadas ^ que deban adm i- 

, tirse , con sujeción á los mismos y á los. pliegos de con- 
j diciones generales y particu la res , y á cuantas in s tru c- 
; ciones rijan en la m ateria.

También exam inarán los estudios de p royec tas, la 
ejecución y estado de las obras nuevas, tocio lo concer
niente al régimen particu lar, policía y conservación de 
las obras de uso pública; y por último, el estado de las. 
oficinas y dependencias anejas á los servicios, q Infor
m arán acerca de la conducta de los Ingenieros y subal
ternos, y del desempeño de los cargos que les están co
metidos.

Los Inspectores exam inarán asimismo todo lo com. 
cerniente á la contabilidad de las obras públicas; pero en 
esta parte se lim itará su encargo á dar cuenta á la Di
rección de Administración de ios defectos ó abusos que 
adviertan,

Art, 48, Los Inspectores de departam ento ¿ardil par
te al Inspector general de cuanto fueron observando y 
estimen digno de atención, indicándolas disposiciones 
que en v irtud dq ello juzguen conveniente proponer. 
Además redactarán al term inar sus visitas las relacio
nas ó memorias en que manifiesten sus ideas generales 
sobre lo que hayan observado en cada servicio, y sobre 
las innovaciones ó mejoras que convenga efectuar, in
dicando por último las obras que á su juicio deben rea
lizarse para perfeccionar ol 'plan general de cada servi
cio y hacerlo más adecuado al objeto á que haya de sa- 
tiSicicer.

Art. 13. Los Inspectores de departam ento podrán 
adoptar en los casos previstos por los reglamentos ge
nerales del servicio y en los urgentes las medidas ó dis
posiciones que redam en las circunstancias, dando siem
pre cuenta en el acto al Gobernador del departam ento y 
parte razonado al I n s p e c t o r  general.,

CAPITULO V.
De los Ingenieros encargados de los distritos,

Art. 14. P ara  el servicio de Obras públicas se dividi
rá el territorio de la isla en los distritos que se estimo 
conveniente,

C ontinuará por ahora la actual división, sin perjui
cio de las modificaciones que se crean oportunos.

Art, 13. Al frente de cada distrito ó demarcación de 
cada uno de los ramos en que se divida el servicio, de 
Obras públicas habrá un Ingeniero, que será cd princi- 
.pal encargado y responsable.

La dirección del estudio ó de la ejecución de aquellas 
obras que por su im portancia sea conveniente organizar 
con independencia, del servicio á que correspondan es
tará igualmente á cargo de un ingeniero, “

Art. 16. Para  los trabajos extraordinarios que ocur
ran  en el ramo, y con especialidad para la formación del 
plan general de Obras públicas de la isla que .está m an
dado ejecutar por Real decreto de 6 de Octubre de 1863, 
y q u e  com prenderá los ferro-carriles que convenga aña
dir á los que constituyen su red actual, se pondrán á 
las órdenes inm ediatas del Inspector general uno ó más 
Ingenieros. ,

Art, 17. El Inspector encargado de uno ó varios ra 
mos del servicio de Obras públicas en un distrito residi
rá en el punto que determ inen los reglamentos, ó que.en 
su defecto le designe el Director de A dm inistración.

Art. 18. A las inm ediatas órdenes de los Ingenieros 
encargados de los diferentes servicios habrá el compe
tente núm ero de empleados facultativos subalternos, 
cuyas clases, distribución , obligaciones y disciplina se
rán Jas que establezca el reglam ento respectivo, sin per
juicio de lo demás que acerca del mismo personal deter
mine el general del servicio de Obras públicas.

Los Ingenieros encargados de los diferentes servicios 
fijarán la residencia del personal subalterno, dando par
te al Inspector general.

Les corresponde tam bién proponer al Inspector ge
neral el personal subalterno tem porero que puedan exi
gir las atenciones transitorias del servicio, los encarga
dos de la conservación de obras ó de edificios y demás 
dependientes.

Art, 49. Se com unicarán directam ente los Innúm e
ros encargados de una obra especial, ó de un  d e tr ito  con 
el Inspector general en todo l.o relativo servicio que 
tengan á su cargo: 1 '

Con el G obernqa Qr departam ento sobre las dis
posiciones cm eficte en uso cie sus atribuciones relativas ’ 
^ 2 . S ' .  públicas que existan ó hayan de ejecutarse en .el. 
l€L ntorio  de su cargo, sean cuales fueren , y en los de
más casos que disponen los reglam entos é instrucciones 
vigentes.

Con el Inspector respectivo en los casos y sobre .los 
asuntos que expresen los reglam entos generales del 
ramo.

Con los demás Ingenieros cuando el servicio lo re
quiera.

Y con,las Autoridades locales, civiles y m ilitares en 
los casos que determ inen los reglam entos generales del 
ser vicio de Obras públicas, poniéndolo siempre en cono
cimiento del Inspector general.

Así lo harán  tam bién en todos los casos en que sus 
comunicaciones, lo mismo á la Dirección de A dm inis
tración que á las  demás dependencias con que se entien
dan directam ente, puedan afectar al órden público y al 
régim en adm inistrativo de los servicios q uedes estén 
encomendados.

Con las A utoridades superiores de G uerra y Marina 
se com unicarán por conducto del Gobernador del de
partam ento.

Art. SO. Serán inm ediatos responsables del cumpli
miento de las órdenes del Inspector general con arreglo 
á lo dispuesto en los reglamentos especiales de los servi
cios de Obras públicas.

D istribuirán los trabajos entre los Ingenieros y sub
alternos que tengan á sus órdenes.

Inform arán sobre los proyectos de que no sean au
tores y sobre los asuntos que la Dirección y el Inspector 
general les encarguen.

Practicarán  las visitas á las o b ras , dictando por sí ó 
proponiendo, según los casos, las medidas que crean 
necesarias.

D irigirán por sí mismos las construcciones im por
tantes en los casos de impedim ento ó falta de Ingenieros.

Recibirán las obras nuevas term inadas cuando así lo 
disponga la Dirección.
% Serán Jefes de la oficina, del archivo y dependencias 

del ramo ó servicio de su cargo.
D arán conocimiento á los Gobernadores de los abu

sos ó faltas que contra los reglam entos generales come
tan sus subalternos, los particulares ó las A utoridades 
locales.

Conferenciarán con los Gobernadores sobre los asun
tos en q u eco s consulten, inform ando además sobre 
cuanto les prevengan dichas Autoridades.

P ropondrán en fin al Inspector general cuantas me
joras les sugieran sus conocimientos y experiencia en 
la organización, desarrollo y servicio de dichas obras.

CAPITULO VI.
Délos Ingenieros generales.

A rt. Si. P ara  los distintos cargos y comisiones de que 
habla este reglam ento se nom brarán  Individuos del cuer
po de Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos de la 
P enínsula en la forma que previene el art. 48 del re
glam ento orgánico de este cuerpo, aprobado por Real 
decreto de £8 de Octubre de 4863.

Los Ingenieros nombrados disfrutarán la categoría 
correspondiente á la clase superior inm ediata á la que 
pertenecen, y las demás ventajas que los reglam entos 
concedan á los individuos de los cuerpos facultativos 
civiles que pasen á servir á U ltram ar.

Art. 88, In terin  no se encomienda por completo al 
cuerpo de Ingenieros de Caminos., Canales y Puertos, 
do la Península el servicio de .Obras públicas de la isla, 
podrán nom brarse para los cargos y comisiones á que se 
refieren los anteriores artículos á individuos del cuerpo 
de A yudantes de Obras públicas que se destinen á ella 
y á los Jefes ú Oficiales el ol de Ingenieros militares, los 
cuales se dedicarán tan solo á las funciones del cargo 
para que sean nombrados, quedando en este caso sujetos 
á todas, las disposiciones de este reglamento,

Art. £3. Los Inspectores é Ingenieros tendrán dere
cho á percibir en sus casos respectivos, conforme á los 
reglamentos é instrucciones generales del servicio, las 
indem nizaciones que devenguen por razón, de la movili
dad en que los constituya el desempeño de sus funcio
nes, ó por otros gastos personales que estas les ocasio
nen.

Los gastos de escritorio , delincación y demás traba- 
Ub ue gabinete se satisfarán con arreglo á las disposi
ciones especiales que se dicten,

Art. 84. Los Ingenieros no podrán ausentarse de los 
puntos en que deban residir según su cargo sin obtener 
préviamente licencia, con arreglo á las disposiciones que 
rijan sobre este punto respecto de los demás empleados 
de la Administración.

Art. 8o. Los Ingenieros no podrán dejar sus destinos 
sin hacer ántcs entrega formal de ellos á los que hayan 
de relevarlos ó interinam ente se designe para desempe
ñar el cargo en que deban cesar. E n ambos casos la en
trega se hará  por inventario de todos los documentos y 
enseres del servicio.

Art. 86. Los Ingenieros que sirvan destinos en Ul
tram ar no podrán dirigir las obras de sociedades ó par
ticulares concesionarios ó constructores sino un año 
después de haber cesado en su cargo,

Art. 87. M iéntras permanezcan al servicio del E sta 
do y no hayan perdido su carácter de empleados públi
co s, no podrán los Ingenieros ser concesionarios de 
empresas de Obras públicas, aunque sean municipales, 
ni tener participación en contratas para ejecutarlas.

Los que tomen parto en cualquiera de estos nego
cios directa ó indirectam ente, ó so concierten para de
fraudar al Estado con los particulares que los realicen 
cuando hayan de in tervenir en ollas por razón de su 
cargo, quedarán sometidos á lo prescrito en los artíou- 
1oS4383 y 381 uot Código penal.

-liiL v8.( Los Ingenieros, so pena do incurrir en las 
responsabilidades á que haya lugar, no podrán ocupar 
á los empleados subalternos ni á los encargados do la 
conservación de obras públicas y edificios , ni á otros 
operarios en atenciones extrañas al servioio público y 
á las del destino que desempeñen.

Igual prohibición se les impone respecto del matc- 
;áai dq que di‘•pongan y que so halle afecto al servicio

de obras determ inadas ó correspondan al «Estado ó á los 
pueblos.

Art. 89. Será obligación de todos los Ingenieros de
nunciar á las Autoridades respectivas cualesquiera falta 
ó abusos que adviertan en el cumplimiento de las leyes, 
ordenanzas y reglam entos del ram o, poniéndolos siem
pre en conocimiento del Gobernador del departam ento.

Art. 3Cf Los Ingenieros prestarán  su cooperación pa
ra el servicio público , siempre que lo reclamen las A u
toridades del órden judicial por conducto de los Gober
nadores ó Tenientes Gobernadores de distrito. Si figuran 
en los procedimientos como dem andados reos ó testigos, 
no resistirán el requirem iento directo de los Jueces, sin  
perjuicio de que se garantice el desempeño de sus fun
ciones por los medios establecidos para todos los em
pleados del órden adm inistrativo.

Podrán prestar declaraciones periciales á instancia 
de los particulares siempre que estos lo so lic iten , lo per
m ita el Jefe inmediato y sea sin perjuicio del-servicio 
público, siendo en este oaso de cuenta de los particula
res los honorarios devenguen.

A rt.34 . Los diierentes servicios de Obras públicas 
serán independiantes entre sí, de m anera que los Inge
nieros no podrán ingerirse en lo que concierne á otros 
ale^an^ 0 m ay0r categoría ó antigüedád.

Por falta de personal ó por otras causas podrá un In 
geniero 'desem peñar dos ó más servicios distintos cuan
do.así. se determine.

CAPITULO VII.

De las Obras públicas en general.
Art. 38. In terin  no se apruebe por el Gobierno de

S. M. el P lan general de Obras públicas de la isla, con
tinuarán elevándose á la resolución de aquel los expe
dientes sobre aprobación de estudios de ferro-carriles en 
general, y los de construcción ó reparación extraordina
ria de obras que se paguen por el-presupuesto do la mis
ma isla, siempre que el eoste total exceda de 40D.0Ó0 es
cudos, ó de 800.000 si se refiriese á u n a  sola obra.

Las obras cuyo presupuesto no exceda de estas can
tidades serán aprobadas por el Gobernador superior ci
vil, siempre que el Consejó dé Administración consulte 
favorablemente á su conveniencia si se tratase de nue
vas construcciones, y aquella Autoridad estuviese de 
acuerdo con el informe de la Ju n ta  consultiva del ramo.

La resolución de los.expedientes relativos á dichas 
obras cuando no medien las condiciones expresadas, los 
de construcción y ; concesión de vias férreas en general, 
y los de concesión á particulares ó empresas de las de
más obras que tengan el carácter de públicas y hayan 
de ejecutarse con subvención del Estado, continuarán 
reservadas al Gobierno.

Los asuntos relativos á la  conservación ó reparación 
ordinaria de las obras del Estado se ultim arán en la Di
rección de Administración, distribuyéndose entre las 
atenciones de esta especie las cantidades que compongan 
los créditos consignados al efecto en el presupuesto de 
la isla.

Art. 33. Se rem itirán al Ministerio de U ltram ar co
pias de los expedientes de obras públicas aprobadas por 
el Gobernador superior civil que hayan de ejecutarse 
en el siguiente año por cuenta del Estado, á fin de que 
se incluyan en el presupuesto los créditos correspon
dientes, no pudiendo decretarse su ejecución sino cuan
do estos hayan  sido consignados.

Solo en el caso de grave urgencia ó de insuficiencia 
de los mismos podrán abrirse créditos extraordinarios 
y supletorios en la forma que determ ine la legislación 
vigente. * ■

A rt. 34. La Dirección de A dm inistración form ará y  
rem itirá al Ministerio de U ltram ar cada trim estre un  
estado en que conste:

4.° El núm ero de kilóm etros de ferro-carriles y car
reteras en proyecto, construcción y explotación.

8.° El núm ero de muelles, faros, puertos, obras de 
estos y demás construcciones civiles que se encuentran 
en los mismos casos.

3,q Expresión de los pueblos ó puntos que enlazan 
los ferro-carriles ó carreteras y en que se hallan situa
das las demás obras, con los detalles necesarios para ve
nir en cabal conocimiento de cada una de ellas.

4.° Cantidades invertidas durante el período expre
sado en cada una de las obras en curso que se ejecu
ten por cuenta del Estado.

También se dará parte al Ministerio de U ltram ar de 
la ejecución y conclusión de toda obra pública por tro
zos ó en total según se haya efectuado la adjudicación, 
incluso las que se construyan por cuenta de empresas 
particu lares, y de la  ̂en trega de cada una  de ellas á  
la explotación ó uso á que se destine.

Art. 35. Todas las obras públicas- de la isla que no 
sean objeto de concesión á empresas ó  particulares se 
ejecutarán precisam ente por contrata, prévia subasta pú- 
bliea con arreglo al principio establecido en el Real de
creto de 87 de Febrero de 4858, aplicado á las obras 
publicas de la isla por decreto del Gobernador superior 
civil de 45 de Noviembre de 4856, salvo cuando él im 
porte dé las obras no exceda de los tipos que estable
cen los párrafos segundo y tercero del art. 6.a de esta 
ú ltim a . disposición.

A rt. 36, La aprobación de los proyectos lleva consi
go la declaración de utilidad pública de las obras á que 
se refieren.

A rt. 37. Los contratistas podrán encom endar la di
rección y ejecución do las obras á las personas que- es
tim en conveniente aunque no posean título facultativo, 
pero sujetándose á la in spección , vigilancia y dem ás 
atribuciones que con respecto á ellas fijen los pliegos 
generales y particulares de condiciones y las disposicio
nes legales vigentes.

Cuando las obras m unicipales se ejecuten por Admi
nistración por no exceder su valor total de 4.000 escu
dos , ó de 400 las entregas a n u a le s , podrán encom endar 
los A yuntam ientos su dirección á la persona que esti
men oportuno, con tal que tenga título facultativo ó pe
ricial,

Art. 38. Las Jun tas de A gricultura, Industria  y Co
mercio form arán el plan de los caminos que deben cos
tearse con fondos municipales por in teresar á los pue
blos del departamento, y designarán, oyendo á los A yun
tam ientos, los que deban concurrir á  su construcción y  
conservación.

El Gobernador publicará el plan en el Boletín oficial, 
y lo rem itirá á la Dirección de A dm inistración después 
de oir las reclamaciones que se le presenten durante un 
mes y acompañado del inform e del Ingeniero del distri
to. El Gobernador superior civil resolverá á propuesta 
de la Dirección de Administración, prévio informe de la 
Jun ta  consultiva de Obras públicas.

_ Aprobado que sea dicho plan deliberarán los A yun- 
mientos y acordarán las obras que crean conveniente 
ejecutar en los caminos que interesen á uno ó m ás pue
blos.

No podrá comenzarse obra alguna sin que se for
malice el oportuno proyecto, y sin que obtenga la apro
bación de la Autoridad que corresponda, y  se consigna 
en el presupuesto municipal el crédito necesario.

Art. 39, Los expedientes sobre aprobación de las 
obras municipales, cuyo coste exceda del que ios A yun
tamientos están facultados para acordar, se resolverán 
por el Gobernador del departam ento, previa consulta de 
la Jun ta  de A gricu ltu ra , Industria y  "Comercio respec
tiva por lo que hace á la conveniencia de la obra, é in 
forme facultativo de la Junta, departam ental.

Art. 40. Queda reservada la aprobación de la obra al 
Gobernador superior oivil, á propuesta de la Dirección 
de A dministración y oida la Jun ta  consultiva de Obras 
públicas:

L° Guando el presupuesto total exceda de 400.000 
escudos y no so trate de obras de conservación,



8 . e C u a n d o  la  J u n t a  do Agr i cu l tur a ,  I ndust r i a  y Co
me r c i o  o p i na r e  en  sent ido c ont rar i o  a su e j ecuc i ón .

3.° G u a n d o  el G o b e r n ad o r  dol d e p a r t a m e n t o  no  es
t uv i es e  c on f o r me  con el p a r ece r  de la J u n t a  d e p a r t a 
me n t a l .  . ^ - i i . i !

4 o Cuando alguno de sus Vocales íuese el encargado
de dirigir la obra!

A rt. 41. Corresponde al Gobernador del departa
mento ordenar las subastas de las obras municipales, y 
aprobar la adjudicación del rem ate, así como las liqui
daciones y la recepción de las mismas obras, oyendo á 
la Junta, ,

Los Presidentes de los Ayuntam ientos aprobaran tos 
certificados que expidan los Ingenieros inspectores de 
las obras , y  dispondrán su pago en los plazos y con los 
requisitos que se determinen en los pliegos de condicio
nes y en los reglamentos.

L as Ju n tas de A gricultura, Industria y Comercio 
podrán intervenir por medio de dos Vocales de su seno 
en la recepción de las obras públicas que so hagan por 
cuenta del Estado ó del-Ayuntam iento ó Ayuntam ien
tos del distrito.

Ar t .  LA El  G o b e r n a d o r  e j e r cer á  d e n t r o  de su d e p a r 
t a me n t o ,  y sin per ju i c io  de las f acu l t ades  d d  I n s p ‘.*b>r, 
la a l t a  i nspecc ión en  el r é g i m e n , e jus i - rvaci  .m y ¡> >!n*;a 
de las obras  púb l i ca s  de t odas  c l ases ,  a ' . empernn E s e  a 
los r eg l am en t os  y d e m á s  di spos ic iones  dV ramo.

La°s J u n t a s  do Agr i cu l tu ra . ,  I nd us t r i a  y Omneroio 
e j e r ce r án  c o mo  de l egado  del  Gob i er no  y de los A y u n 
t a m ie n t o s  la m i s m a  inspección .

Di chas  J u n t a s  p o d r á n ,  c u a n d o  lo t e n g a n  p a r  c o n v e 
n i en t e ,  v i s i t a r  por medio  de smy ind iv id i r  ;s ó de l egados  
las obras  públ icas ,  y e x p o n e r  al G o b e r n a d o r  y al I ns pe c 
t o r  del  d e p a r t a m e n t o  c u a n t a  e s t ime n  c o n v e n i en t e  r e s 
pecto de su  es t ado  y p rogreso .  _ #

Ar t .  43. Los  A y u n t a m i e n t o s  se su je ta ram en la eje
c uc i ón  do las obras  munic ipales^  a las re .ñas que  íajan 
en la ma t er i a ,  y en  s u  delecto a las domadas  p a r a  las 
obras  núb l i cas  qu e  se cos teen por  el E s t a d o  en lo que  
s e a n  apl icables  á  las p r i m e r as  y  no  se o p o n g a n  á ias 
di spos ic iones  de este r e g l ame n t o .

Ar t ,  44. I n t e r i n  el ca rgo  de G o b e r n a d o r  del  d e p a r 
t a m e n t o  Occ identa l  esté r e s u m id o  en  el Gob i er no  s u p e 
r ior  de la isla,  e j ercerá  las f unc i ones  que  este r e g l a n i c u '

to a t r i b u ye  al  exp r esa do  G o b e r n a d o r  el de^la I í ab an a ,  
Ar t ,  i b .  L a  e j ecución de l a;  l ineas  t e l e g r aü e a s  e s t a r á  

baj o la d e p e n d e n c ia  del D i r e c t o r  da A d mi n i s t r a c i ó n ,  
(iiic e j er ce r á  sus  f acul t ades  como -lele del  r a m o  en la 
isla, por  c o nd u c t o  del  Jeto do la Geoeion r es pe c t i v a ,  con 
su j ec ión á las di spos ic iones  de este r e g l a m e n t o  e n  lo r e 
lat ivo á  las a t r ibuc i one s  del  e x p r e s a do  D i r e c t o r ,  i n t e r 
v e n c i ó n  do la J u n t a  consu l t i va  do Ob ra s  púb l icas  en los 
a s un t o s  en  c u r so ,  c o mp e t e n c i a  de las d i i e r cn t c s  Au t o -  

i Wdades p a r a  la r eso luc ión  de los e x p e d i e n t e  de e s t u 
dio, c on s t ru c c i ón  v r epa r ac i ón  de l in ca s ,  r equ i s i to s  n o -  

! cosar ios p a r a  d e c r e t a r  la e j ecución  de ob r as  y not ic ias  
i  que  se l i an de d a r  al Gob i erno  s u p r e m o  a c e r ca  del  es ta-  
: l í o  v  prog reso  de las mi smas .

G ua n d o  la J u n t a  cons u l t i va  de O b ra s  pub l i c a s  h a y a  
de t r a t a r  de a s u n t o s  r e l a t i vos  al e s tud io  ^ c o n s t r u c c i ó n  
v r e p ar ac i ón  de l i neas  t e l eg rá f i ca s , a s i s t i r á  c a m o  vocal  

¡ el Jefe de la Secc ión  de Te l égra los  de la Di recc ión  de 
Ad mi n i s t r a c i ó n .

Ar t ,  4b. E l  G o b e r n a d or  s up e r i o r  c i v i l , p o r  med i o  de 
la  Di rección de Ad mi ni s t r a c i ón ,  y  o y en do  al  Consejo  de 
A d m i n i s t r a c i ó n  de la isla, f orma r a  los r e g l a m e n t o s  n e c e 

sarios  para  la apl i cación de este,  que  s o m e t e r á  a la < p 
baeiun del Gobier no,  sin per j u i c i o  de l levnrm desde l ue 
go á cabo,  y di c t ar á  las i n s t r u c c i o ne s  c o nv e n i e n t e s  para
su  e j ecuc ión.  c, , r

Madr id  97 de Marzo de 1,80b.= Ap r ob a d o  p o r  fe. M . =  
Cánovas .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

R E A L  O RDEN.

Su n idad .—Sección  1.a—A’ego i mío 1.

l imo. Si’.:  De conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal de oposiciones á las pl.r/.as vacantes de  
Médicos-directores de aguas y baños minerales de  
planta ,  la R ein a  (Q . D. G . ) se ha dignado nom brar  
para la de Paterna y Gigonzu, en la provincia  de

Cádiz, á D. José Gómez y R u iz ,  primer lugar de la 
primera terna ; para la de  Caldelas de T uy ,  en la de 
P on tev ed ra ,  á D. Martin Castells ,  primer lugar dé la  
segunda terna ,  y Director interino de los baños de 
c b d a s  de Bohi;  para la de Soian de Cabras, en la 
de Cuenca, á D. Juan José Coriinas,  primei lugar de 
la tercera terna, y para la de Marmolejo,  en la pro- 
vincia de Jaén, á D. Luis Góngora y  Joanico, primar 
lugar de la cuarta lerna, y Director interino en la ac
tualidad del mismo establecim iento

De Real orden lo c om unico  á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde  á V. I. m uchos años. 

Madrid 31 de Marzo de 1860.

PO SA D A  H E R R E R A .
Si*. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A -

C oncluye el E S C A L A F O N

d e  los Je f e s  d e  N e g o c ia d o , O ficia le s  y  A s p ir a n te s  á O ficia l, a c t iv o s  y  c e s a n te s  d e  la s  o fic in a s  c e n t r a le s  y  p ro v in c ia le s  

d e l r a m o  d e  C o n tr ib u c io n e s , e n  1 5  d e  M a rz o  d e  1 8 6 6  ( 1 ) .
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OBSERVACIONES.

A S P IR A N T E S  D E

D. Pedro A. Rosetti P o n s-----

D. Mariano Latorre  y P e ñ a . . .  

D. Benito Fernandez R a n e e s ..

D. Miguel Alderete de C h ía .. .  

D. Cándido González G a rc ía .. .

D. Luciano Subías Laguiñolas.

D. Manuel García de la R o s a ..

D. Jacin to Rodríguez F e rn a n 
dez.....................................................

D. José Zabala y V alero ............

D. Veremundo Surroca y  P a 
llas.....................................................

D. Rafael Santam aría y A lca
li iz .....................................................

D. Manuel Fernandez Cárceles.

D. Manuel Uceda y M artín ez ..

D. Nicolás Alonso de T o r r e s .. 

D. José Fernandez de Cuevas. 

D. Silverio Luis de T rá p a g a ,. .

D. Eugenio López B o n el...........

D. Juan  L am ean a..........................

D. Joaquín Deu y F íg a ro ...........

D. Fran cisco  de Paula Gordillo 
y B azán ..........................................

PR IM E R A  C L A S E  A O F IC IA L

AGT1V

Oficial segundo de la Administra-^ 
cion de R entas de Menorca (B a-, 
leares), en com isión.......................... ;

Aspirante á Oficial de subsidio do 
Madrid, en id.........................................

Oficial sexto de la Administración  
de Hacienda de Cáceros, en i d . . .

A uxiliar de la de Granada, en i d . .

Oficial sexto de la do Santander,

1 i

P U B L IC A , 1

6 o i 

K 3S

6 98 »

2 20

10 20
'

9 16 »

3 18 »

2 4 »

9 9 1 i»

r:l ■
0 8 »

6 28

4 12

4 2

3 16 »

3 14

2 4 ,)

2 14 

11 14

7 16 »

6 10

6 7 

6 21

6 » »
1 23 
1 6

3 23

7 17

4 28
2 16 
2 16

6 22

4 22

4 6
3 16
2 8 ‘

■» ug
10 k

9 26 
9 22
7 96 
0 10
6 97
4 90
2 24 
» 96
8 9

4 27 
2 10 
. 0

11 16 
1.0 17 
10 8

6 14

9 94
7 90 
6 98 
0 26 
6 18
6 4
3 U 
2 17

, 90 
: v 2 i 
'> »■ ¡0 
! 0

11 98
10 98 

10190 
9 9 7  
9 16

9 19 
9 >.
8 16 
8 16 
8 11 
8 10

8 10 
8 7 
8 8
7 91 
7 19

7 14 
7 10

6 93|

: o n  5

810

roo  

600 ¡

600 1 

nr n i

0 0  E S C U D O S .

( Como Contador en com i- * 
sion de la diócesis de Me- 

 ̂ norca,
1 A uxiliar d éla  Comisión de 
| A rchivos de Instrucción  
• pública.
¡ Como Adm inistrador de 

Estancadas de Cáeeres. 
i Gomo Oficial de la Diputa

ción provincial de G ra- 
¡ nada.
, Como Adm inistrador de

Idem 'sétimo de la de Zaragoza, en 
idem...........................................................

Idem sexto de la d o  Guadalajara, 
en id ....... .................................................

A uxiliar de la de Sevilla, en id . . . .  I
Oficial octavo de la de Valencia, en|

idem ........................................................... i
!

Aspirante de subsidio de La do B ar-í 
celona, en id .........................................

A uxiliar de la de Madrid, en id . . . .  t

Idem de la de id., en id........................

Oficial sexto de la de Castellón, en 
idem ..........................................................

Idem  id. de la de León, en id............
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7
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6 
1

9
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\ portazgos ele iorquem a- 
( da.

Como Oficial de la S ecreta-  
(:>ñ0 ) r ía cje ja Ju n ta  de gobier- 

( no de Zaragoza, 
j Como Oficial quinto de la 

uOO (  ̂ misma Adm inistración.
< Como Visitador de cstan- 

l>uu í eos de Córdoba.
i Como A uxiliar de .Estnn- 
( cadas de Cáeeres.

\ A uxiliar de Estancadas de 
í Tarragona.
( Como A uxiliar de la misma 

; ■ ( Adm inistración.
[ Como Oficial segundo de la 

. ’■ Jü Administración de Bienes 
( Nacionales de Almería.

eoo i Como Visitador de estan- 
t eos de Córdoba, 

non í ^ omü A uxiliar de la m is- 
t nía Adm inistración, 

ron 1 '̂omo Oficiul quinto de la 
^ J í misma dependencia.

i Como Adm inistrador de 
t hospitales militares.

ooo \ Como A rchivero del G o- 
bUU ¡ bienio de Avila.

j Como A uxiliar de la m is- 
í m a dependencia, 

ron í Como A uxiliar de E sta n -  
J cadas de la misma Ad- 
( ministracion. 

roo í Como A uxiliar de la Á d- 
í ministracion do Sevilla. 

nr\n i Como A uxiliar de la m is- 
b0°  l ma.
nnn í Como Oficial quinto de la 
600 í misma,
m n j Como Oficial del Gobierno 

í de la misma, nrovincia.

Idem id. de la de Salam anca, en id .

Idem id. de 1a, de Zamora, en id .

Idem sétimo de la de B ú rg o s , en 
idem ........................................................

Aspirante á Oficial de subsidio de 
Córdoba, en id......................................

Oficial sexto de la Administración 
de Hacienda de Gerona, en i d . . .

Idem sétimo de la de Toledo, en id.
Aspirante de subsidio en la, de Ma

drid, en id ..............................................|
D. Francisco  Esteban y Gómez. 

D. José Muñoz y Díaz ............... Oficial sexto de la de Palencia, en 
idem ....................... ...............................

D. Valeriano de Argos y% Ca
mino ............................................... Idem id. de la de Santander, en id.

Idem sétimo de la de Córdoba, en
idem ..........................................................

A spirante del subsidio de S e v illa .. 
In terventor de Minas de Guipúzcoa.

Oficial octavo de la Adm inistración  
de B arcelon a .........................................

D. Pedro Riobóo y Sotom ayor.

D. V íctor Velasco y G u ira l.. .
D. José Espinosa de M ora___ _
D. Eduardo Montenegro y Tro- 

y a n o ............. ..................................

600
i Como Celador de ferro- 
1 carriles.

i

D. Fran cisco  de Labastida
B lan co .............................................

D. Fran cisco  Espinosa de los 
M onteros. . ..................................

Interventor de Minas de B a d a jo z ..

Aspirante de subsidio de la Admi
n istració n ,de Valladolid.................

Oficial sexto de la de Segovia..........
Idem sétimo de la de Z aragoza___
Aspirante de subsidio de la de B ar

celona.......................................................

D. Agustín González A n d ré s ..
D. Jorge Puente Villanúa.........
D. Isidoro de Sata y González.

D. Ricardo Mediero Ju sto ..........

D. Gregorio Isla Cebrian............

D. Luis Perez C enturión............
D. Juan Gómez F e rn a n d e z .. . .  
D. Francisco Rom o y P ra d o .. .

D. Nemesio Perez P einador. . .  
D. Salvador Escoté y P in to . , .
D. José García Lóp ez...................
D. Alberto Crespo Góm ez..........
D. Antonio Romo y H ierro . . . .  
D. Alejandro Lázaro S u lb e .. . .
D. Mataís B cnet y R iu s ..............
D. Antonio Torné y  Costa.........
D. E varisto  Vázquez R e y e s .. . .  
D. Agustín Cócora S á n ch e z .. .  
D. Eugenio Campe y L ó p e z .. .

D. Pedro Baselga y Chaves. . .  
D. Manuel Cuesta H ernández..
D. Julián García Criado..............
D. Joaquin Pardal y A rc e ..........
D. Alejandro Llauradó U rtu rí. 
D. Juan  de los Royes Conejero. 
D. Manuel de Alba y Sam pol..

D. Gregorio Fábrega González.
D. Telesforo Bedia y Cora.........
D. Serafín le R ou x Fernandez. 
D. Felipe Monterubio M artin . .  
D. Rodulfo Fernandez Barreras.
D. José Izquierdo M orán............
D. Leoncio Montañés y Rabasa. 
D. Saturnino Gómez Apellaniz. 
D. Máximo González F e r r á n , . .

D. Fran cisco  R aja y C a s tro .. .
D. Alfredo G arcía Jo v e ..............
D. Tom ás Montes y S á n ch e z .. 
D. V íctor A ugusto de V era—
D. Juan  Piñeiro P ereira ..............
D. Juan N avarro y P o c ............ ..
D. Genaro Oliva y Doritúa.........
D. Cayetano Prada y B an go . . 
D. Genaro F ran co  y P eris.........

D. Callos Espinóla y S u b irá .. .  
D. Sebastian Ram os de Manca.
D. A ugusto Montes B o a n ..........
ti Toqó Mnnt.es S ierra .................

Oficial sexto de la Adm inistración  
de Avila....................................................

Aspirante do subsidio de Ja de
Oviedo.......................................................

Oficial octavo de la de Sevilla..........
Idem sexto de la de G erona............
Aspirante de subsidio de la de To

ledo ............................................................
Idem id. de la de V allad olid .. . . . . .
Oficial sexto de la de T a rra g o n a ., ,
Idem id. de la de A vila .........................
Idem id. de la de Z a m o ra .. .................
Idem sétimo de la de Toledo..............
Idem sexto de la do Teruel
Idem'id. do la do S a la m a n c a ...........
Idem id. de la de T arragona...............
Idem id. de la de Pontevedra............
Interventor de Minas de Córdoba. . 
Aspirante de subsidio de la Admi

nistración de Cádiz.......................... ..
Oficial sexto de la do Badajoz. , , . .
Idem id. de la do S alam anca.............
Idem id. de la do Toledo.................
Aspirante de subsidio do la de Cádiz.. 
Oficial sétimo do la de Valladolid.. .
Interventor de Minas de Ja é n ...........
Oficial sexto de la Adm inistración  

do Cáeeres................................................
Idem id. de la de A lm e ría .................
I d c rn i d. d c 1 a d e L  u g o .........................
Idem octavo de la de Sevilla.......... ..
Idem sexto de la de Segovia...............
Idem id. de la de L ogroñ o ..................
Idem sétimo de la de Oviedo..............
Idem sexto de la de T arragona. . . .
Sirve en la D irección...........................
Oficial sétimo de la Administración

de M urcia................................................
Idem sexto de Ja de C uenca...............
Idem id. de la do G uadalajara..........
Idem id. de la de T arragona...............1
Idem id. de la de H uesca.....................
Idem id. de la de O rense......................j
Idem id. de la de Z aragoza.................|
ídem id. de la de Oviedo.....................
Interventor de Minas de id............
A uxiliar de la Administración de

V alencia..................................................
Oficial sexto do la de H uelva............
Idem id. de la de C anarias.................
Idem id. de la de Ciudad-Real.........
Idem octavo de la de G ranada. . . .  
Idem sexto de la de las B a le a re s .. .  
Aspirante de subsidio de la de Ali

JJ# o [Job lUUUlCO kJiviiu» • • • • • • ♦
D. Manuel López y G am u n d i..
TV Timn Í̂ Q-nnio V GodüV............n . j uan «y ............

D. Leandro Abelardo A rtiga.
D. José Velasco y V ergel...........
D. Alejandro Ulloa M artínez.. 
D. W aldo A rtim c y V a re la ., • • 
D. Fructuoso Ballesteros H er

m oso.................................................
D. Ju an  Cossío C u cn a.................
D. Fran cisco  López y R odrí

guez..................................................

Véanse Gacetas del 31 do Mnrzo

cante ................. ........................................
UllCltU SLXlü Uo !<x WL LUI UhU
Idem sétimo de la de Córdoba........
Idem octavo de la de la C o ru ñ a .. . . 19
iClCIll 1(1. U L  aU/ILL ....................................................

Idem sétimo de la de V alladolid .. .  
Idem sexto de la de S antand er.........

Idem id. de la de Ciudad-Reíd 

«, i . * ,  2  y  3 d e  Abril.
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D. Aniceto Fernandez y Mar
tin . . ................................ Oficial octavo de la de Cádiz..............

Idem sexto de la de las B a le a re s .. .
Idem id. de la de G uadalajara..........
Idem id. de la de Badajoz...................
Idem id. de la de id ...............................
Aspirante de subsidio de la de la

Coruña .....................................................
Oficial octavo de la m ism a.................
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lo 2 9 10 » 600 das de la m ism a pro
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D. Francisco  Vicens y P o n s . . .  
D. Enrique Caña y Villarm o. 
D. José Bercngena y G a rc ía ..
D. Manuel Benitez F a t t í ..........
D. Ignacio Caculleras y B on et.

D. Rogelio Martínez de Monge.
D. A lvaro García C eñal............
D. José Gómez Robledo y Si

llero..................................................
D Juan  Carneau G arcía ..........

Idem sétimo de la de V alladolid .. .

Interventor de Minas de G ra n a d a .. 
Oficial sexto de la Adm inistración  

de L u g o ....................................................

Sirve en la D irección ........................

Aspirante de subsidio de la Adm i
nistración de Córdoba ...................

Oficial octavo de la de M álaga..........
Idem sexto de la do Palencia . . . .
ídem id. de la de O rense......................
Idem sétimo de la de Córdoba..........

Aspirante de subsidio de la de Mur-

Auxiliar de la de M álaga.....................
Oficial sexto de la de L e ó n .................
Idem id. de la de T eru el................... ..
Aspirante de subsidio de la Admi

nistración de Valencia.....................
Idem id. de la de M á la g a ...................
Oficial noveno de la de Madrid. . . .  
Aspirante de subsidio en la de Za

ragoza ...................................................

D. Ricardo Valcayo y A ralius-

D. Angel María González y 
S errano ..........................................

D. Ricardo Miranda y Checa 
D. Fernando Sánchez O caña. 
I). Ram ón Guerrero y Rosales. 
D. Antonio Ontivcros y Frias. 
D. José María Castillo y lim e

ño/ ............................................

D. Antonio Aldana y L ó p e z ..
D. Abundio Diaz U nzúo............
I). León Vil hienda s y Blasco. 
D. Manuel Boíl y B e n llo c h ....

D. Evaristo Rapóla y M crid á ..
D. Lorenzo López L aú s..............
D. Bernardo Vicia y Muñoz . .

D. Inocencio Aparicio Muñoz. 
D. Nicanor González M uñoz... 
D. Manuel Hernández A g e r o .. 
D. Manuel Trasm onte y Pajaro.
D. Juan La Corte y M ora..........
D. Estanislao Pedrero de F r u 

to s .....................................................

Oficial sétimo de la B ú rgos..............
Idem sexto de la de L e ó n ....................
Idcmúd. de la de P a le n c ia .................
Idem id. d éla  de O rense......................
Idem id. de la de H uelva.....................

Idem sétimo de la de B ú rg o s ............
ídem sexto de la de Segovia. . .  . . .D. Feliciano Jorge y B a r b a . . .  

D. Mariano E n cin ar H ern an-

D. Manuel Iglesias y F e rn a n -

D. Narciso Franquelo y R o 
m ero.................................................

D. Salvador , Rascones F re -
chilla.................................................

D. Federico Sam pcr y A racih . 
D. Fran cisco  Subías y Lasierra, 
D. José  M ana Bieitis y Bueno. 
D Pedro Perez P e re z ............

Idem id. de la de A v ila ........................

In terv en to r de Minas de T arragona

Oficial octavo de la Adm inistración  
de M álaga................................................

Idem sexto de la de L ogroño............

Idem sétimo de la de A licante..........
Idem sexto de la de L érid a................
Idem id. de la de P ontevedra............
Aspirante de subsidio de la de Ali

cante . . . .  i ..............................................
Oficial sexto de la de P o n te v e d ra ..

Idem segundo de la de Santiago (Co
ru ñ a )....................................................... ..

D. Eduardo Costoya y G arcía. 
D. Domingo Berm udez T o r-  

reira ........... ......................................

D. César Rodríguez y C o rté s .. 
D. Joaquin Nuñcz de O lie t.. . .  
D. José de Juan  y S eg u ra ..........

D. José Rueda y G a rc ía ............
D. Tristun Martin y Godoy-----
D. Fran cisco  de Villanueva y

G arcía ..............................................
D. Juan Pedro Carta y Castro. 
I). Federico Perez clel P in o . . . 
D. Joaquin de Mora y G a rc ía .. 
D. Joaquin del Valle y P rieto .

D Jesús Pintos Otero................

Oficial sexto de la de L u g o ................
Idem id. de la de C aste lló n .,............
A spirante de subsidio de la de Za

ragoza .......................................................
A uxiliar de la de Cádiz......................
Oficial sexto de la de A lm ería...........

Idem noveno de la de M adrid..........
Idem sexto de la de C anarias............
Idem octavo de la B arce lon a............
In terventor de Minas de H u e lv a .. .  
Oficial octavo de la Adm inistración

de S evilla................................................
Aspirante de subsidio de la de Co

ru ñ a ........................................................................................................

D. Julián Brabo M inguez..........
D. José Antonio de San Ginés. 
D. Antonio Tornel P lo m ero .. .

D. Bonoso de L ara  y F o n tiv e- 
ros ..................................................

Idem id. de la de B ú r g o s . .................
Oficial octavo do la de Cádiz..............
Aspirante de subsidio de la de Mur-

Oficial sexto de la de J a é n .................
Idem octavo de la A dm inistración

de V alencia ............................................
Idem sétimo de la de A licante.........
Idem sexto de la de Jaén .....................
Idem noveno de la de M adrid...........
Idem sexto de la de B a le a re s . --------
Aspirante de subsidio en la de Ma

drid .............................................................

D. Tom ás Cohibí v R oda...........

D. Juan  Bautista Sala y S ala.. 
D. José Garzón y Aguado. . . . .  
D. Bernardo Giner de los Rios.
D. Miguel Ribiloni Gorro............
D. Fran cisco  de P aula E ntrala.

D. Antonio F lo res................ ........ Idem id. de la de M álaga.....................
D. Ram ón Piñal de B a rc ia ___
D. Federico B arragán ' H oyao-

Oficial sexto de la de A lbacete.........

A n f p  rio cm'hcMfHn H o  1a Hp (tPA-
19 9 

28 4

»  »

32 5

23 9 
31 4 
44 8

X ))

33 43 
41 3 
22 5

49 2

62 4

» )> 

»  » 

»  » 

»  »

X )) 

)) ))

»  )> 

)) »

)) )) 

)> )!

)>

» » 

» ))

TES.

63 40  

58 10

D. Nicolás N avarro Sortino. . .

D. Luis de Obregon y Bataller.

D. Pedro Álvarez y G onzález.. 
ü . Eduardo Medina y Ventulá.

D. Pedro Iguzquiza Saez............
D. Ferm ín  Casaus Conrat..........
D. Manuel Perez R ic o .................

li. CtIA uO LLO OLlUolLllVJ LIO ltv Ll O O* 1 Lb
n ad a ............ ..............................................

Oficial segundo de la de las Palm as
(C anarias)................................................

Aspirante de subsidio de la de B a r
celona................................................

Sirve en la D irección .............................
Aspirante de subsidio de la Adm i

nistración de Toledo.........................
Idem id. de la de B ú rgos.....................
Oficial sexto de la de H uesca............
Idem octavo de la de M álaga............
Idem sétimo de la de M urcia..
Idem sexto de la de H uesca...............
A uxiliar de la de B arce lon a ...............
Oficial sexto de la de A lm ería ..........

Sirve en la D irección.............................
Oficial cuarto de la Adm inistración

de A lava ..................................................
Idem sexto de la de C áeeres.............
Idem id. de la de A lbacete.................
Idem id. de la de id ..............................

Idem sétimo de la de Alicante

D. Estéban Capdepon y P erez. 
D. Fran cisco  E sp lu g ay  Gasos. 
D. Florencio Cid y S olad rero ..
D. Eduardo Ruiz Jim énez.........
D. Ricardo Sist de Leaniz B ar-

ru b ia................................................
D. Simón Guereñu y Elizalde .

D. Fernando del A rc o .................
D Benito del Castillo....................
D. Faustino Cañavate y Caiflpo. 
D. Juan Bautista B ernal y Pu- 

ja lte ......................................... ..
D Hermenegildo Alonso............ Idem octavo de la de B arcelon a. . .

Idem id. de la de Cádiz........................
Idem sexto de la de Cqstollon..........
Idem id. de la de Ciudad-R eal.........
Idem id. de la de Cuenca......................
ídem id. de la de G erona......................
Idem octavo de la de G ranada..........
Idem id. de la m ism a.............................
Aspirante de subsidio de la m ism a. 
Interventor de Minas de G ranada.. 
Oficial sexto de la Adm inistración

de Huelva................................................
Interventor de Minas de H uelva. . .  
Oficial sexto de la Adm inistración

. de J a é n .....................................................1
Idem id. de la de L é rid a ......................
Idem id. de la de L o g ro ñ o .................
Idem id. de la m ism a.............................
A uxiliar de la de M adrid .....................
Idem id. de i d ...........................................
Oficial sétimo de la de M urcia..........
Idem cuarto de la de N avarra............
Idem sétimo de la de Oviedo............
Aspirante de subsidio de la m ism a.
Idem id. de la de Sevilla......................
Oficial sexto de la de S o ria .................
Idem id. de la m ism a.............................
Idem id. de la m ism a.............................
Idem id. do la de Teruel

D. Manuel L izarralde...................
D. Nicolás Fo n t y Gasset...........
D. José Maná D iácono.................
D. Crispido N ájera D on oso.. . .
D. Ignacio Lillo ...............................
I). Mariano A guilera.....................
D. Rafaél Gómez Sillero............
D. Fran cisco  Aizpiolea................
D. Antonio Zorrilla.......................
D. José Merced.................................

D. Luis de L a  C orte ......................
D. Angel Martínez R u iz ............

D. Luis R old an ...............................
D. A tanasio Losa y N anclares.
1). José Manuel Diaz.....................
D, José Conejos..............................
D. Enrique Seco y M icó..........
D. Antonio de M eca......................
D. Antonio L om b as......................
D. Custodio Secades.....................
D, Ram ón Rodríguez Cañedo. 
D. Adolfo Montero G uardado..
D. Luis A lvaro.................................
D. Pedro A ngulo............................
D. Cirilo Alonso...............................

D. Luis García Maestre ............
D. Rafaél de Pinedo y G arcía.
D. Severiano de la C ru z ............
D. Joaquin León y S á n c h e z ,, .

D. José Arráez y G arcía ............

D. Antonio José S anjurjo ..........

D. Santiago Pose L on sam e.. .  • 

O. José Sancha Lozan o..............

Idem octavo de la de V alencia.........
Aspirante de subsidio de la m ism a.
Oficial sexto de la de Zam ora...........
Idem id. do la de C an arias.................

CESAN 1

Oficial sexto en comisión de la Ad
ministración do A lm e ría ,,............

Investigador de subsidio de B a d a -
_ j o z . . . .. ......................................................
Oficial sétimo de la Adm inistración

de la C o ru ñ a ...................................... ..
Secretario interino de la inspección 

de Aduanas y Resguardos de Ra- 
, da joz y ( A mo re s . . j ............................



5. D. Casimiro Leonor Menendez. CIficial segundo de la Administra-! } I ¡ 
cion de Segovia............................... 48 » 12 21 10 17 12 3 21

7. ü . José Fernandez Rubio........ I
8 . D. Ramón Paño y Alba............ C
9. D. Mariano Bernabeu y Garri

dos.................... , . . .................. I

10. D. Enrique Soler Gómez...........

nterventor de Minas de Almería. . 39 7 7 9 11 >31 9 9 2 
Díieial sexto de la Administración

de Toledo......................... ................|44 6 13 9 1.0 14 9 7 6
dem quinto de la de Propiedades •

de Barcelona.......... . . .  ...............42 2 26 9 8S0 0 5 20
dem sexto de la Administración dg J J o . ,

Hacienda de Segovia.....................52 r/ 5 ! 10 > 8 ¡ 8 0 18
dem id. de la de Ciudad-Real........ 48 1 13.27 1 4; S o l /

uAuxiliar de la de Málaga................. 39 C. ¿41 L r 10 ¡ ¿ 8 5
dem de la de Barcelona.................. 29 » ¿3  ̂ G 10,  ̂ 0 10
dem de la de L érida ......................  38 2 12 7 G 3 ; ( 0 3
nterventor de Minas de Cáeeres... 42 7 2 G 11 18: 0 11 18

Auxiliar de la Administración de
Cádiz.................................................. 29 9 5 11 G >.] 6 10 25

Oficial sétimo de la de Valladolid.. M 8 4 21; 0 10 3
dem sexto de la de L eón ..............  51 10 20 6 9 0̂  6 8 9
?iel de los derechos de puertas de j

Pontevedra........ .'............................ 68 3 14 4 24, 6 7 25
Oficial único de la Intendencia de j

Soria ...........................................58 9 10 27 5 23- 6 7 » 200
Idem cuarto de la Administración j  ̂

de Alava............................................26 1 3 ¡ » 5, 0 4 15
j

Idem sexto de la de Soria.................^4 8 13 19 5 7 ; 6 ¡ 1 do
Auxiliar de la de Málaga.................32 » 20 6 2 13 o 11
Oficial octavo de la misma..............  » » » 11 15 o; 11 lo
Idem sexto de la de Zamora............  34 8 3 5 9 24j o 9 2i

[dem cuarto de la de Badajoz..........54 » 12 6 4 19j 5 9 12
[dem sétimo de la de Córdoba.. . .  t> 20 o i 12- o t R

Auxiliar de la de Segovia................. 4(3 5 3 18 5 231 5 3 1
[nterventor de Minas de C-órdola.. ■'** 1 ~4 5 » 2,vj o » »%.■
Oficial sexto de la-Administración 0 |v, , ,  , 00 * ., , Q

de Gerona......................................... 4/ 2 15 14 1 23; 4 11 13
Idem sétimo de la de Patencia........ 42 6 15 5 9 18j 4| 9 11
[dem octavo do la de Valencia........ o l o 18 f {/1 i f ' ¿
Auxiliar de la misma.........................41 1 8 § 1| i(j 4| 3 Si
Idem de la de Toledo......................... «j> 8 8 3 di A  1 4
Idem de la de Soria........................... 29 2 2  o n % í  o -
Oficial sexto de la do Huesca.......... ~3 ,.13  3. 0 /¡ 3 9 /
Escribiente de la Dirección............  3 f 3 11 o o 2o o j  »

Auxiliar de la Administración de
Sevilla................................................ 24 11 20 b 5 25 3 8 28

Oficial sétimo de la de Oviedo........  30 3 1 4 1 10 5 3 10
Interventor de Minas de T eruel.. .  08 9 11 10. i o  ̂  ̂
Auxiliar de la Administración de 

Segovia.............................................  22 8 24 / 1 i 3 1 2o

Escribiente en la Dirección..............  47 11 15 6 2 » 3, 4 10

AUSevlna ^  la AdmÍnÍStraCÍ? n.d? 84 8 16 3 » 3 ¿ lO  4

Oficial octavo de la do Barcelona.. 41 1 80j 6 10 28 8 7 28
Auxiliar de la de Canarias...............3o ** 1 f 8 J 8 TX
Idem de la de Lugo................. .......... 38 3 J3 1 10 19 1 10 <
Oficial octavo de la de Granada... .  o3 3 *4 8 i_ 18 1.10 ^
Idem sexto de la de Castellón........3v 11 6 .v ¡ ~0 1̂  t

Idem octavo de la de Cádiz............. 21 9 7 1 5 8 1 5 8
Interventor de Minas ele Palencia 62 7 13 23 2 9 1 o o 
Auxiliar de la Administración de in , , . 0

/'imp-oza .........................  33 11 5 8 7 29 1 4 12
Idem de la de O rense....................... 28 3 27 6 1 » 1 4 8

•11. D. José Antonio Ruiz................
15. D. Francisco Antonio de Pan-

corbo y Sánchez Caso..........
13. D. Manuel de Reina y López ¿ . 1 

José Cánovas y Montesinos. 1 
l o . ;D. Antonio Gil G a rc ía .............1
16. D. José María Macario y L o-

d o lo ...........................................

17. D. Mariano López Yagüe..........<
18. ;D. Marcos González de Velasco. 1
19. D. Juan Alvarez Carreiro.........

50. !d . Pedro García Munilla...........

SI. D. Tomás María Perez Ingunza.

22. D. José de la Tejera y Fernan
dez..............................................

£3. D. José María Arribas P a c o .. .  
24. D. Ignacio Junquitu.................
55 . D. Robustiano Goy Vega........
26. D. Juan Antonio Almendro

M ontero....................................
27. D. Diego Ballesteros y P erez ..
28. D. Félix Maldonado y Martí

nez..............................................
29. D. Antonio Zurbano M onroi...
30. D. Tomás Palacios Rodriguez.

31. D. Ramón González Canales..
32. D. Gaspar Novella y O liva.. . .
33. D. José Rubio y Almenar........
31. D. Valeriano Morales y Perez. 
35. D. Ramón López Hernández..

*36. D. Joaquín Bernet y Herrero..
37. D. Lorenzo Sánchez Seco........
38. D. Federico de Altolaguirre y

Jáuregui......................... ..........

39. D. Antonio Castañon y F a es ..
40. D. Agustín Bros y Franquesa.
41. D. Eloy Palacios y Largo........

42. D. Jerónimo H. Lamadrid y
Cano...........................................

43. D. José Perez Centurión...........

44. D. Francisco Domenech y Car-
rió...............................................

46. D. Francisco Lecuoná y Bello.
46. D. Domingo Nuñez Castro... , .
47. D. Félix Éstremeray Guerrero.
48. D. José Gómez Rubio................
49. D.' Angel de Posadillo y P o-

lanctí......................... ................
50. D. Ignacio Adiego y Batifulla.
51. D. Rafaél Pardo y A bril..........

53. D. Ramón Espinosa de los Mon
teros........................................... Oficial sexto de la de L érida..........  ” ” 1 4 >} j  41 ”

54. D. Julián Majada Durán..........
55. D. Vicente de Burgos y Beloy. 
06 . D. Elias María Perez y Pe

guero....................................  .
57. D. José Montorio y Fontana...
58. D. Luis Alonso y Puente . . .  . 
69. D. Rafaél María de Roviná y

Guerrero...................................
60. D. Vicente Campos y S erc ix ..
61. D. Cárlos Gardyn y Paner___
62. D. Vicente García y Zornoza..
63. D. Pantaleon Blasco Lucía___
64. D. José Orlandiz M aroto.. . .
65. D. Juan de Dios Ruiz y Ortiz..
66. D. José Rivas Tram oyeres.. . .
67. D. José Ramón de Aguirre y

Lorazábal.................................
68. D. Juan María Bernal y Bernal.
69. D. Federico de Alfaro y López
70. D. Felipe Martínez Basabe.. , .
71. D. Francisco Cano.....................

Idem quinto de 1a, de Palencia........  42 1 18 8 3 » ' ^
Idem sexto de la de Almería.......... 2o o lo  5 3 16

Auxiliar de la de Zaragoza.............. 38 » *9 8 ” \ \
Oficial cuarto de la de N avarra.. . .  3o 11 23 3 9 -8 I 
Idem octavo de la de Málaga.......... ~4 3 6 1 » lo  1 M

Idem sexto de la de A v ila ............... 60 5 21 9 11 1 » 41 26
Idem de la de Logroño ................... 20 2 2 » 11 16 » 1 6
Auxiliar de la de Burgos..................  24 9 18  ̂ 10 8 » 41 lo
Oficial sexto de la de Soria..............25 11 13 1 1 lo  » 9 lo
Idem id. de la misma........................ 30 ¡ 18 9 2 » 3 11
Idem id. de la de Baleares...............20 » 10 » 7 i » ¿ ¿
Idem id. de la de Albacete............... » » » 4 9^4 » / •»
Auxiliar de la de Valencia............... 24 5 6 3 3 f w 6 lo

Oficial cuarto de la de Navarra.. . .  23 4 1 » 6 10 ); 6 10
Idem sexto de la de Huelva............ 31 4 9 » 7 8 6 8
Idem sétimo de la de Córdoba........  27 3 16 » 6 / « 6 i
Interventor de Minas de Palencia.. » w 6 6 21 » 5 25 . 
Oficial sexto de la Administración

de Teruel............ ............................  M 1 7 29 » 4 4
Aspirante de subsidio de la de

Oviedo ...................................  25 8 19 » 4 2 » 4 2
Oficial sétimo de la de Oviedo........  » M )} 3 20 » 3 29

72. D. Pedro Fernandez Gutiérrez.

73. D. Luis T u ñ on ...........................
74. D. Joaquín María Alonso S ir-

ven t.. . . . ____ _ _________ _
75. D. Ramón Alvarez A gu d in ...

76. D. Manuel Rodriguez y G il... .
7 7 .]D. Pedro Raja y Navarro........
78. D. José Fernandez Floranes y

Gires......................... .............
79. D. Federico Chaves y Linares.

Auxiliar de la de Huelva................ 35 » 13 2 11 9 » 3 »
Aspirante de subsidio de la de

Oviedo............................................. 33 4 18 4 11 12 » 2 19
Oficial sexto de la de Segovia........  43 8 26 6 » » 2 10
ídem id. de la de Cuenca . . . . . . . .  38 8 24 44 6 47 » 2 3

Idem id. de la de H uelva................. 23 5 3 » 1 44 » 4 44
Idem sétimo de la de Alicante........17 11 49 » » o » » o

ASPIRANTES DE SEGUNDA CLASE A OFICIAL DE HACIENDA PÚBLICA, CON 400 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . ID. Felipe Osuna y Gómez........

2. D. José de la Casa y Bascan.. .
3. D. Francisco Morales y Fer

nandez.......................................
4. D. Guillermo Donoso y Na

varro . . .  .................................

Oficial sétimo en comisión de la ¡ ' , Como Subteniente de Ca- 
Administracion de Gerona........... » w 2 / 11 x6 11 11 1 ¡ » oUUj rabineros.

r. jm1 r lo j Como Inspector de ferro- 
Idem id. id. de la de Guadalajara.. 2o » /vo ¡ 10 15 » t 18 » /o0 j carriles. \

, ^  ii v r- n j i m Í Administrador de portaz- 
Idem id. id. de la de Ciudad-Real., io 11 5 -vO i lo, o 11 10 » 6o7 j Monasterio.

Aspirante de subsidio de la A dm i- I  ̂ ( Interventor de Minas de 
nistracion de Albacete.................4o 4 6 14 3 10 8 i 18 « 600} Alcaráz.

Idem id. en comisión de la de Pon-  ̂ , Como Interventor de Con-

i Como Auxiliar de Están-
Idem id. en id. de la de Lugo.......... » » *17 3 30 9 7 33 » ‘ SOOj cadas de Carrion de los

Oficial segundo de la Administra- r i Como Oficial quinto dé la  
cion de Ciudad-Rodrigo. . .  v  . . .  «  H  8 13 i 3 18 ,, o00 j pr¡no¡pal deSalamanca.

Aspirante de subsidio en comisión « Como Auxiliar del a A d-
de Soria ............................. .. ........ ^  ' 8 ü 4 26, b 4 26 5) M  i ministracion de Lugo.

Idem id. en id. de la Administra- « Como Aforador de Consu
nción de Lérida............................... 46 » 6 18 8 11 4 3 ió  » oüü ¡ mos de Barcelona.

Oficial sétimo en id. de la de B a - •  ̂Como Oficial sexto de la 
dajoz.................................................. » 41 1 11 6 M 11 U M o00¡ misma Administración.

* nn ;a fióin ( Como Practicante de Me- 
P11 ‘ 26 8 26 2 11 29 2 11 29 „ 480 dicina del ejército de 
de .................................................... ( Africa,

11 , « 3 8  ■ 8 18 « 1 7

Oficial sétimo de la de Huesea........8-1-10 % 30 » 3 9 1 2  /

Aspirante de subsidio de la de Ge- lg
roña.....................................

Oficial segundo de la Administra
ción-Depositaría de Aranda de 0 
Duero (Burgos).................... .. 13 11 13 23 2 2o 8 G o

Idem id. de id. de Ibiza (Baleares). 13 13 27 11 2 1 8 » /

Idem id. de id. de Llerena(Badajoz). 14 10 7 7 11 12 7 11 12 
ídem séüm° de la de Hacienda de ^  ^ ^  g ^  ^  7  ̂ ^

' Idem segundo de la de Toro (Za- 7 S3
mora).....................................ó* ó " *

Aspirante de subsidio de la de San-

. Oficial segundo de la Administra- , -  r» q , c h iq
cion de Plasencia (Cáeeres).......... 36 8 4 / 3 21 0 11 19

. Aspirante de subsidio de la de Ca- # g0 g ^  Q 4 or)

. Oficial segundo de ia de Alcañiz
( Teruel” ............................................ 47 . « o  9 o 10 G 3 23

Idem id. de la de Trujillo (Cáeeres). 39 -11 6 18 8 18 8 7 1o 
. Idem sétimo dé la  de Hacienda de

Santander........................................  34 2 13 8 l i o  o 2 2o

" W( T e ® " ! 1.0. -d - • - aIaV6"  «I § 2 8 815  5 >15
. Aspirante'de subsidio de ia de Za-  ̂ ^  g g  ̂ 1Qlga

. Oficial segundo de la de Sigüenza
(Guadalajara)................................. oí 11 ^  11 ^

. Idem sétimo de la de Hacienda de 8 M s d „ 3 9 „
L eón ............................. . • • •: * *; ^

. Ildem id. do. la Administración de 0 3 2 9 3 2 9
Almería.................. .. • • • • • ;;; ■ *; * 1"

. Idem tercero de la del partido  ̂ q  ̂ ^   ̂  ̂ q 
Menorca (Baleares).. . . . .  • y  v

. Aspirante de subsidio de la de  ̂  ̂ ^  ^  ^  ^   ̂ ^
........................................................ .

5. D. Laureano González y Pu
lido........................................... .

6 D. José Ay ala Cantón...............

7. D. Juan Ruano Pacheco. . . . . .

8 . D. Santos -Tojo y M embiela.. .

9. D. Francisco Fabra G il. ...........

10. D. Rafaél Alvarez de Sanabria.

11. D. Gervasio Minguez y Tapia..

12. D. Blas Espinosa R odríguez...

13. D. Pedro Regalado Gil y Mon-
salve..........................................

14. D. José de la Carrera y Caba
llero............................................

15. D. Domingo del Caz y S an z...

16. D. Alejandro Planels y Mer-
cadal........................................

17. D. José Miguel de Castro y Oli
veros ..........................................

18. D. Simón González Folgueira..

19. D. Pablo María Docios Fernan
dez.............................................

20. D. Andrés Tornos Fernandez..

21 D. Antonio Rodriguez del Cas- 
tilló ...........................................

22. D Pedro Palau.........................

23. D. Pascual Albalate Pequera!

24. D. Antonio Jiménez Valen
ciano. .....................................

25. D. Isidoro Maeda de Z úñ iga ..

26. D. José Gaitán de Ayala y Or 
. tega..........................................

27. D. Bonifacio Martin Laborda.

28. D. Salvador Ferrer y Correa.

29. D. Laureano Bolaños Fernán
dez............................................

30. D. Rafaél Perez de Percebal.

31. D. Juan Font y Obregon........

32. D. Alejandro Martin y; Martin

33 D. Cipriano Enriqucz y Her
nando.......................................

34. D. Juan Benito Rabanillo Val-
cárcel........................................ ..

35. D. José Tomás Expósito...........

36. D. Casimiro Vigil Posada........
37. D. Lope de Vilches . . . . . . . . .

Aspirante de subs.° de la de Orense.

.Oficial segundo de la de Pon ferra
da (León)...........................................

Aspirante de subsidio de la de Ba
leares.................................................

Oficial sétimo do la de Cáeeres.. . .  
\spirantc de subsidio de la de Sa

U  7 3 8 4 4 2  4 4

34 0 22 14 9 14 2 2 8

34 2 23 12 0 28 2 » 6 
33 2 11 1 9 lo 1 9 18

„ » » 1 6 18 d 618

39 2 » 1 8 19 1 8 19

56 9 * 3 8 4 d 8 14

04 8 3 1 2 22 d 2 22
37 i » 18 » 13 1 1 3

g7 - 1 9 7 10 lo  1 » 26 
oq 9 3 4 2:18 » 11 14 
3g 8 28 » 10 27 » 10 27 
og 6 9 3 7 4 » 9 27 
® 0 b 6 1 8  10 » 8 3

20 9 » 4 7 2 ,, 7 28

62 11 16 18 » 21 7 24 
49 6 4 2 9 27 ,, 7 22
28 7 29 10 6 21 » 7 14
88 4 28 » 7 11 ,, 7 11 
30 2 16 » 6 la  » 619.

4411 1 » 6 18 » 6 13 
45 „ 6 » 6 10 » 6 -10 
07 11 14 1 » 8 » 8 27 
28 8 26 » 8 22 „ 8 22 
24 8 8 » 8 16 » 816

44 11 2 6 4 14 i, 8 18 
„ » » » 8 19 » 8 19

81 2 22 4 2 6 ,, 8 14 
09 3 28 1 21 4  » 8 -11 
41 2 8 10 -1017 „ 8 8 
26 11 28 » 4 29 „ 4 29 
24 9 1 ” 4 18 » 4 18 
33 8 12 » 4 6 , 4  6
38 9 3 » 4J 4 ,, 4 4

2o 8 10 2 3 29 ,, 3 21 
41 » 11 » 2 8 » 2 8

22 8 23 1 8 29 » 1 21

j )) j) » M )) )> )) )>
)) » » » y> }} » y> J> \

» » » » » » » » >’

), » >, » » » » « »

„ ), ), )) » )> » » »

)) )) )) » M M y) ^
» )) )) )J " W >J h )J

No se puede colocar á es- 
» » » >> I » » » » »  tos individuos en el lu - 
» » » » M f \ gar que respectivamente

\ les corresponda por falta 
» m » » » » » » M /  de datos bastantes para

/ verificarlo.
» )> » » » « >> I 
>, „ }) }> » » « » » 1 
)) )) )) )> M ) » » ) ) ! >  1

» )> » . >• » » 1 

W )) )) b » » » » I

)) )) )) j )) » »l » » )> *

ÍTES.

82 8 16 20 1 28 5 1 7 » 800 ^ O V e d o ^  C° nSim ° a 
48 2 18 20 11 14 13 8 7
89 4 12 20 6 29 9 4 13 

,j » » 8 4 14 8 4 14

29 10 14 7 11 29 7 11 29
5 -1 » 22 2 4 9 2 4 9

23 5 29 1 9 8 1 4 20 
19 10 » 2 7 8 1 4 13

» » .  2 11 » » 11 1 
28 4 29 1 1 22 » 8 6

62 3 2 30 11 26 » 4 -18 37,200

39 9 18 8 6 8 » 3 16 

4-6 1 8 » 3 2 »| 3 2

, DE HACIENDA PUBLICA, CON 300 ESCUDOS.
;v o .

|ie| b M  »| i  Jai! »1 L 2 i| ! 1

ÍTES.

66 4 18 20 2 23 20 2- 23 100 
19 2 20 1 11 3 9 3 ¡

'orres.
onso Martinez.

38. D. Juan Conde y Calvet.. . . . .

39. D. Modesto de la Fuente y
Críales.......................................

40. D. Indalecio García Varela. . . .

44. D. Javier Cortijo y Valdés........
42. D. Federico Jacinto León y

Murphy.....................................
43. D. Juan Antonio Ibarra ligarte.
44. D. Eugenio Paseiro y T aibo...
45. D. Eugenio Cuéllar y V ega ....
46. D. Juan Mateos y González....
47. D. Alberto Gallegos y Ronde-

ros ...................................

lamanca ....................................
Oficial tercero do la de Santiago 

(Cor uña).............. •............................

Idem sétimo de la de Soria..............
Idem segundo de la de Tuy (Ponte

vedra)................................................
Idem id. de la de Serena (Badajoz).

Idem sétimo de la de Canarias.. . .
Idem id. de la de Logroño..............
ídem id. de la de Pontevedra..........
Idem id. de la de Salamanca..........
THprn id de la de Avila ................XU.L/J.11 Ixl • vio A CU vio j. X > lie*' •

Idem id. de la de Segovia................
Idem tercero de la de Santiago (Co- 

ruña) ...............................................
48, D Juan Manuel Jiménez... . . .A,'* O UCtll iUClllUt'i O Aiiluliu/J» • • • ♦ •

49. D. Jacinto Goyena y Oger........
50. D. José María Grilló y B ros...  
64. D. Mariano López y Vicente...
52. D. José Zamora y Rodríguez..
53. D. Valeriano Yanguas Palma,.

54. D. José Montero Pim entel.. . .
55. D. Balbino Nuñez Martínez. .
56. D. José Costa Gil........................
57. D. Manuel Vázquez Góm ez.. . .
58. D. José Ruiz Marfil....................

59. D. Manuel Perez García..........
60. D. Gregorio Alvarez Sanz........
64. D. Rodolfo Barrera y G arcía..
62. D. Manuel Morales y Calero...
63. D. José Ayuso y Colina...........
64-. D. Basilio Sagredo Orive..........
65. D. José Perez de Vargas...........
66. D. Pedro del R io .......................
67. D. Miguel de Benito Granado

y Jordán...................................

T) Rprnardmo CrallGíTO .............

Idem quinto de lado Navarra........
Idem sétimo de la de Lérida..........
Idem id. de la de Teruel...................
Idem id. de la de Huelva..................
Aspirante de subsidio de la de Gua

dalajara..........................................................................
Oficial sétimo de la de Jaén.............
Idem id. de la de Palencia..............
Idem id. déla de Zamora..................
Idem id de la de Orense..................
Aspirante de subsidio de la de

Cuenca..............................................
Idem id. de la de Badajoz.................
Idem id. de la de Palencia..............
Idem id. de la de Ciudad-Real . . . .  
TrlpiTi ir! de la de Jaén.............. ...JlLIoIH lvi« LIO MX' vlO «  U v  j i • « » • • • • • • • « •
Idem id. de la de León ..................
Idem id. de la de Almería..........................

Icem id. do la de Badajoz..................

Aspirante de subsidio de la Admi
nistración de Ciudad-Real..........

Idem id. de la de H uesca................

Sirve en la Dirección........................

UU U f  X /C l l l t l l  U i l lU  • • • • • • •
69. D. Paulino de. Gamboa Colo-

m ina.........................................
D. Eduardo Alonso .................

D. Lázaro Sánchez Prados, * . .  

D. Antonio María Osuna..........

D. Augusto Fernandez Baya-
coba ......................................................................

D. José P rieto .............................

D. Manuel Rios y Laposa........

D. Benito Rodriguez .... ...............
B  T nctp  rlp la. Carrera................

Oficial quinto de la Administración
de Alava...........................................

Idem sétimo de la de A lbacete.. . .  
Aspirante de subsidio de la de A l- 

moría...................... ..........................

T f lp m  i rl rlp la de .Avila# *•»•••*•••XUvlli iUi Vio JLVV WO > AAVV •••»••*••••
Oficial sétimo de la Administración

de Castellón.................................
Aspirante de subsidio de la mis-

....................................
Oficial sétimo de la de Cuenca,.. . .  
Aspirante de subsidio de la de Ge

rona...................................................
Idem id de la de Jaén......................

XJm OUmU UO 1 Cfe

JJ. r rancioCO A yiiu ii...................
D. Manuel de Quero y Oviedo. 

B  Cpoáren Miaría Piota .............

Oficial segundo de la de Mondoñe- 
rln íLn£?o  ̂ ............................................

Aspirante de subsidio de la de Sa
lamanca ...........................................

1 9, vCDttl CU • • • • • • »

D. Federico Bohigas.................
D. Salvador Reguart................
B T i i a n  Barcia Santos............

Idem id. de la de Santander............
Oficial sétimo de la de Tarragona,. 
Aspirante de subsidio de la mis

ma ........................................ ...................
1 1T O LlCvli U  Ctl wlcV . . . . . . .

B T . n l c  Tnpcinlcí ........................ Idem id. de la de Teruel ..............................

B T , n i W eiier ........................... Oficial sétimo de la de Baleares.. . .  
Idem tercero de la Administra

ción-Depositaría de Ibiza (Balea
res) ........................................  • • •

D. Vicente Boner y Borier.. . .

. D. Manuel González Azofra .f  .

.4 . D. Miguel López del Y aliado y 
A'píqcí rl p Vfilasoo..

Aspirante de subsidio de la Admi
nistración do Canarias. . . . . . . . . .

CESA»

Oficial sétimo en comisión de la 
Administración de Oviedo............

Idem octavo do la de Sevilla...........
Idem sexto de la de Cáeeres.. . . . .

iAllcib UC v

2. D. Ignacio Poch y Argovejo . .
3. D. Cárlos Nacarino y Llechet..
4. D. Lucindo de Bayo..................
5. D. Felipe Gómez Cordobés y

Barberá.. ...................................
a B Trtcp María Flechas..............

Idem cuarto de la de Almería........

Idem sétimo de la de Teruel. 
Interventor de Minas de León........

Oficial sétimo de la Administración 
de’ Zamora.......................................

O, U* u Ubt5 lYictlld i lu u A ia o *  .............
7 . D. José Antonio García Brabo 

v Camnño...............................

8 . D. Isidro Padilla y M aestre... .

9. D. Pascual Sanz.........................................
40. D. Ramón Rodríguez Cañeda. 
44. D. Felipe Arribas y Sánchez..

42. D. Francisco de Paula Enci-
so ................. ... ........................................................

Idem id. de la de Cuenca ...........................
Idem id. de la de Albacete...............
Auxiliar de la de la C oruña...........
Oficial segundo de la subalterna de 

Sigüenza (Guadalajara)...........................

Idem sétimo de la Administración 
de Castellón .............................................................

43. D. Antonio Carabias San tana .

ASPIRANTES DE

4 . 1D. Antonio &g Cereceda y Gon- 
¡ zalez.................................................

4. D. Vicente Bustillo y Franco.

2. D. Rafaél Salgado Insaurriaga. 
Madrid 45 de Marzo de 4866.=E 
Madrid 49 de Marzo de 1866.=

Aspirante de subsidio de la de Sa- 
| lamanca..................................................

TERCERA CLASE A OFICIAL
AGTl

[sirve en la Dirección ............................

GESAI
Auxiliar de la Administración de 

Rentas unidas del partido de 
Reinosa (Santander).........................

Servia en la Dirección .........................
1 Director general, Juan García de 7 
=S. M. aprueba este escalafón. =A1

E S C A L A F O N

en 15 de Marzo de 1866 de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial que con el carácter de periciales 
pertenecen ó lian pertenecido al ramo de Aduanas, dependiente de la Dirección general de Impuestos indirectos.

Número de antigüedad 
en 

la 
eláse..............

NOMBRES Y APELLIDOS,
Destino que sirven 

ó

que últimamente desempeñaron.

EDAI).
Total

de
servicios.

Tiempo 
de 

servicio 
en 

la elase.

Sueldo 
que 

actual
mente 
perci
ben de 
cesan

tía.

Escud.

Sueldo 
sup. disfrutado 

en 
destino 

de 
planta 

servido en propiedad.

OBSERV4CTONE9.

(Años 
. |

} M
eses.]

/ Dias. 
1

(Años 
. |

| M
eses, v

/ Dias. . 1
í ( Años 

. 1
i < M

eses.!
; t D

ias.. 1.... ...................1

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE, CON 2.400 ESCUDOS.

ACTStZOS.
B T,ímnnT»fln íIa Onda.v?f\.........  Administrador de la Aduana de1.

2.
3.

D. Juan Trujillo y Guerrero... 
D. Salvador María Q uiroga...

Bilbao. . .  .......................................
Idem de la de San Sebastian..........
Jefe de Negociado de primera clase 

de la Dirección...............................

49
50

31

1
10

11

11
»

2%

33
21

16

4 
9

5

1
56

56

5
1

1

11

7

15
54

11
4. D. José de R on cali................... Contador de la Aduana de Bar

celona................................................ 58
51

» 24 33 1 6 1 5 54
5.
6.

D. Pablo Roda y Guillen.
D. Antonio Navarro y Marán.

Inspector de muelles de id .............. 7 9 31 7 53 1 1 lo
Administrador de Ja Aduana de 

Valencia............................................ 51 6 5 28 3 59 6 53
7. D. Lázaro Fernandez de An-

omln . ................... Contador de la de M adrid... . . . . . . 5£ 3 8 31 4 55 5 15

CESANTE.
D. José Aceve/lo González.. . .  lAdministradoi* de la Aduana del 1 1 I I I I , 1’J . d  , ™ |  1

| Bilbao................................................|6l| 7li0]4i| »|-12| -1| 2|10l d.000| |

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE, CON 2.000 ESCUDOS.
ACTIVOS.

D. Juan Martinez de la Vega y

ii

d.

8.
3.
4

5.

6.
7 .

8. 
9.

D. Mariano Gárate..............
D. Roque Ortuño y Puch. . . .  
D. Venancio López Leonar

do ...............................................

D. José Grozat y A m érigo... .

íl Taco n n Píinrl ac*

laga....................................................
Idem de la de Bilbao...................
Idem de la de Valencia.....................

Jefe de Negociado de segunda cla
se do la Dirección..........................

Administrador de la Aduana ele 
Sevilla...................... ; .....................

61
51
46

39

49
54

2
9
4

9

3
6

2
12
21

28

16

16
21
11

21

28
3o

7
1
1

)>

4
6

15
19

1

15

13
6

9
5
3

oO

5
5

6

10

3

8
1

53
56

5

15

51

D. José Robustiano de Eche
varría............................ ' . . . . . .

D. Juan Fernando M arches!.. 
D. Doroteo González y Gonza- 

]gz . . .  ..........

Vista primero de Barcelona. . 
Contador de la Aduana de Cádiz...

Idem de la de Santander...................

54
57

46

9
9

11

22
15

18

28
31

19

5

5

55
9

»

1
1

1

11
9

9

56
17

»
10.

d i.
12.

13

14.

D. Agustín Rodriguez de Quin
tana.............. ............................

D. Pedro Alcántara Ezeiza-----
D.. Tomás Capelo y Carra-

talá...........................................
D. Joaquín Fernandez Ca

muflo.........................................
D. José González Pecellin........

Idem do la de San Sebastian..........
Administrador de la de Irú n ...

Vista primero de la de Madrid........

Administrador de la de Alicante—  
• Idem del Depósito de Cádiz..............

40
37

55

51
U7

2
4

»

»
6

12
11

2i

3 . 21

°25
13

55

: 56 
¡58

4 
6

6

9
5

10
58

19

18 
• 56

1
1

1

»

4
3

5
4

53
15

15

57
5

«



•1. D. Manuel Asensio L o r e n t c . . .
2.  D. José Arias y Sanz...................
3 . D. Julián López de Lerena-----
4 . D. Agustin Garaizábal...........v
b. D. José María García y A gu i-

Contador de Bilbao.. ............. ..
Vista primero de Cádiz......................
Contador de la Aduana de B ilb a o .. 
Jefe de Negociado de la D irección ..

Vista primero de Barcelona.............

34 i ,  6 21 II 811 4 »
03 9 4 28 4Ü7J 3 8 12 4.000
41 10; 8o 80 10 80 1 3 1117
58 3 j28 21 10 6 2 3] 0 1.000

48 41 3 28 7 d i! 4 s| » 800

JE F E S  D E  N E G O C IA D O  D E  T E R C E R A  C L A S E , CON 1 .6 0 0  E S C U D O S .

ACTIVOS.

4 . D. Ramón B arros.........................
2.  D. Santos Pina Cintora.............
3 . D. Joaquin Revest y Requena.
4.  D. Bernardo Alonso de Celada, 
b. D. Vicente Gaspar......................

Vista segundo de B arcelona............. ■
Contador de Irún. .............................1
Vista primero de Málaga....................*
Contador de la Aduana de Alicante. 
Jefe de Negociado de tercera clase

de la D irección ................................. :
Administrador de la Aduana de

P a lm a ...................................................'
Jefe de Negociado de tercera clase

de la Dirección............................ • • • ■
Contador de la Aduana de Sevilla. 
Vista primero de San Sebastian .. .
Idem id. de Santander........................ •
Idem tercero de Barcelona................
Contador de la Coruña.................. ;
Vista primero do Cádiz...................... i
Administrador de Cartagena...........*
Vista segundo de M adrid.................... ¡
Idem primero de B ilbao.................... <
Idem id. de V alencia ...........................

CESAN'

Contador de Irú n ................................. .
Vista primero de Valencia................. ¡
Idem id. de Málaga...............................
Contador de Alicante..........................
Vista primero de Santander..............

)E  P R IM E R A  C L A S E  D E  H ACI

ACTIV

53 3 44 10 » 44 6 7 iifi 
30 4 15 28 11 87 0 4 : i9 
-.5 0 29 40 8 4 3 i ; 13 
44 tí 4 49 1 9 2 11 7

39 2 2 9 2 44 2 3 9 Doctor en Jurispr.ucencia.

30 4 24 22 40 4 2 2 11

43 8 22 83 9 45 1 40 14 
46 7 2 5 30 8 45 1 9 ;lo  
49 3 1 23 o 16 4 4 83
43 11 7 20 4 11 4 4 4
42 8 22 13 9 11 1 3 23
49 5 26 85 8 88 4 » 13¡
33 » 26 49 40 ¡ 7 4 » 2
44 4 4129 2 '24 » 6 241 
30 8 7127 10 87 » 5:81 ]
30 3 20¡32 8 - 4 » 5 40;
46 9,'34 11 14' » 4 ¡29]

ÍXS.

34 5i26j33 10 46145 7! 3 800
50 8 15 87 4 26" 7 »!-13 800 
48 »| » 21 9 18 4 »¡27 800 
39 40 85 30 8 13 4 11 46 800
43 2l 4 231 6Í87 l| 8 | 8 700

E N D A  P U B L IC A , CO N  1 .4 0 0  E S C U D O S , 

o s .

6 . D. Gabriel Galcerán y Alsina.

7 . D. Agustin T enreyro..................

8 . D. Diego de la M adrid................

40. D. Mauricio R iestra...^.............
41. D. Juan Bautista García.........
12 D José María Cándido...............
43. D. José V elascoy G uiral...........
14. D. Manuel Calderón y Preciado. 
4b. D. Jesús María R odríguez-----
46. D. Juan Rodríguez B lasco.........
47. D. Antonio Gallego y Gallego.

4. D. Manuel Genaro G utiérrez..
2.  D. Luis Diaz Brito y S egarra ..
3 . D. José Fernandez R odal..........
4 . D. Anselmo R ev illa .................
5 . D Luis Ibañez P orro ..................

O F IC IA L E S  E

i . D. Antonio Merelo Casademunt. 
2  D Mariano Padura......................

Vista tercero de Madrid......................
Oficial de la clase de primeros de la 

Dirección ............................................

37 8 » 18 j » 7 40 4 13 » 2.400

43 8 8 85 4 44 3 10 » » 4.600 
>■ » » » ............. » » » 4.600 No ha justificado.

60 6 29 29 6 28 7 11 23
43 9 15 18 5 40 4 4 2
48 3 !22 15 11! 8 3 10 0 
39 3-18 20 6 19 2 11 22 
45 111 5 88: 1 84 8 1 7
49 9 3 30: 5 5 2 » 4 
45 8 29 24 11 16 1 4 23 
49 4 17 28 7 4 1 3 7 
36 1 17 14 5 4 1 8 24 
47 8 4 24! 1 » » 10 28 
53 10 26 18] » 18 » 6 -17 
34 4143 17! 9 82 » 6 11 
32 6 48 14 41 1 » 6 2
44 8 8 1 6 : 1 19 » 5 84
36 8 5 13] 9 48 » 5 15 
53 6 8 311 7 i 5 » 4 18

[TES.

60 »1 4 40 8 25 20 4 29

58 5 16 31 3 17 3 » 15 700
37 6 20 18 3 86 1 4 25 
41 4 29 -13 2 26 1 4 23 
44 3 15 -13 3 18 » 11 6

IE N D A  P U B L IC A , C O N  1 .2 0 0  E SC U D O S.

3 . D. Prudencio Saiz........................
4 . D. Joaquin Fernandez de la

R iva..............................................
b . D. Ramón E ntrago-F lorez------
6 . D. Isidro de L e ó n ........................
7 D José de Pablo B lanco...........

Idem id. de I r u n .. . . . .........................
Idem segundo de Cádiz......................
Oficial de la D irección .........................
Vista segundo de Málaga....................
Contador de Palm a...............................8 D Rafaél Lassaleta......................

9 . D. Enrique Manuel W allop___
40. D. Liberato Verea y A g u ia r .. .
41. D. Narciso Miró y A n oria .........
12. D. Antonio Sassot y A llú e___

Idem segundo de San Sebastian. . .

Contador de Cartagena........... ..
44. D. León E charri..........................
45. D. Manuel Antonio Rodríguez.
46. D. Vicente Perez Santa Marina.
47. D. Joaquin Aperregui y E l ío . .
48. D. Francisco Diez T ovar.........
49. D. Mariano Villamor y S a n z .. .

l é D. José Antonio Izquierdo-----
2.  D. Quintín García y  L la v e___

Vista segundo de Santander...........
Idem quinto de B arcelona.........
Adm inistrador de A lm ería ................
Vista sexto de B arcelona..................
Idem cuarto de id.................................
Idem segundo de V a len cia .. . . . . . .

CESAR

Ofírnnl rio ln R ífggcíoíi.........................
Vista segundo del Depósito de Bar

celona ..................................................

4 . D. Juan M anchón y S á n ch ez ..
5 . jD. Félix Jiménez de la P a z a .. .

O F IC IA L E S  D E S E G U N D A  C L A S E  D E  H A C

4 . D. Vicente Mazon y Valcárcel..
2.  D. Manuel Urrea y  G arcía........
3 . D. Donato Alvarez B uilla .........
4 . D. Juan Revest y Requena. . . .

ACT n
Administrador de Tarragona...........
Idem de M ahon......................................
Vista primero de la Coruña.............
Idem segundo del Depósito de Bar-

ro s .
42 10 19'22 » 111 1 8 22 » 1.400 
58 7 -10 26 4 12 8 1 5 
35 3 4/17 7 25 6 10 1

62 1 20^30 5 3 6 5 20 
57 5 87[23 11 16 5 1 8

6 . D. Ram ón Julián Fernandez
Capalleja.......................................

7 . D. Angel Megía Dávila y Bra
vo . . . . . . . .

Adm inistrador de la Aduana de 1
33 2 7110 6 4 4 7 13

40 8 6 17 » 15 3 3 15

51 11 8 84 10 3 2 7 15 
49 1 8 18 8 80 8 6 28 
44 5 12 24 3 «6 2 6 5 
31 6 20 12 7 18 8 5 8o
43 1 8 83 5 -11 2 5 2
35 9 83 i i  3 4 2 1 89

84 3 24 13 8 15 % 1 »

44 11 28 10 » -13 2 » 23 
28 5 !¡1 3  8/17 2 » 12 
53 7 16 13 1:26 2 » 10

» » » 34 9 26 1 8 21
40 9 8 14 »]10 1 4 23 
65 1 16 41 6 13 1 3 3
57 10 6 37 2 20 » 11 8 

» » » 19 7,19 » 8 6
30 4 14 11 5 : 5 » 7 86 
28 9 24 7 1! 1 » 7  6 
33 2 23 15 4! 3 » 6 5
36 9 10 9 -10 24 » 5 -19
35 1 » 13 5 28 » 5 -18

1
49 3 81 24 6 ! 3 » 5 6

1
38 7 8 14 7 8 » 4 28
38 8 25 14 11 -11 » 4 6
30 10 83 7 1-1 3 » 1 1-1 
53 11 5 21 3 85 » » 13

)) » )) )) » i> )) )) ))
,, ¡, >, » » >, » » » No han justificado, 

WTES.
49 3 -13 -16 11 15 9 9 16 800
41 8 19 14 » » 7 2 -10

45 9 6 28 4 22 5 7 7
58 -10 18 34 7 26 5 4 7
39 1 26 18 7 9 , 4  C 9 
47 8 12 80 11 12 3 8 17
41 3 -1 21 8 21 3 7 23 600 
33 9 28 -131 4 -19 8 5 20

A S E , C O N  1 .0 0 0  E SC U D O S, 

r o s .

58 » 15,17 11 4 4 51 3 » 1.200
59 9 18i3-1 3 25 » » » » i.g oo  No ha justificado. 
64 5 8;3o 5 » 26 11 26

56 5 18,81 6 23 16 2 14

36 10 25=34 6 | 1 11 6 11 
35 o 9/12 3 23 6 9 4 
49 7 2:84 8 1 2 4 25

31 8 17116 1 1 2  3 4

'Oficial de la D irección .........................
8 . D. Manuel Dionisio López Perez. 

í) D Isidro Oanrn . . . .

Vista primero del Depósito de Cá-

Idem cuarto de B ilbao...................... •
40. D. José A lvarez........... r ...............
41. D. Cesáreo Alvarez y Martínez. 
12. D. Juan José de Urrengoechea.
43. D. Luis Cavanilles y Sainz . . .
44. D. Ram ón María del Tierro A r

guello ..........................................
45. D. Manuel Herrera y  Bengoe-

ch a .....................................  . . . .
46 D Emilio Ahrpn v Vi a ti1}

Idem segundo de Sevilla ...................
Oficial cíe la D irección .........................
ViGto ciPOMinrln rlp A1lGn.lT.tG •••••« ♦YlobU/ owgLlIiLLU LlW XAUUUiii/u • • • • • -
Idem id. del Depósito de C á d iz .. .

Ofipí ni rlp ln DÍí'GGCÍOII.........................v-ZUL/lCti. LIO XCt JL/Uuooiuu *•••••••••

A rl m ípi cf 1*51 rl ni* rl P "Rn fl n,l OZxxLLill.LiJ.lb ul clLlUl U.O x̂ a-Ltcuj «
Vista segundo de Irú n .........................

47. D. Cayetano Diaz de T u esta .. .
48. D. Gregorio Bandragen y G or-

nales.............................................

Trlpm Dpimpm f]p Pnlmíl . . .  . • • • •ILlClil J.J1 llllt/l U Lio x uiiixcu. *•••#••••

Administrador de Canfranc..............
49. D. Salustiano de R u b in ........... ..
£0. D. Ramón Beltrán del Campo.
21.  D. José Torralva y  C aballero ..
22. D. Domingo María C otare lo .. .  
£3. D. Antonio Camacho y Gallego. 
24. D. Eduardo Cuadrado y Angulo. 
26. D. José de Moya y C abrera.. . .  
26.  D. José Hernández de Medina. 
21.  D. Rafaél del R io ....................
23. D. Bartolomé Escobar y Muñoz.

&9. D. Clemente Sierra y  Domín
guez.............................................

30. D. Ram ón Rodríguez P e r e z .. .
31. D. Manuel Martínez Bordenave.
32. D. León Dublan.............................
33. D. Joaquin Gasols y M oragas..
34. D. Antonio Castañeira...............

Vista tercero de San Sebastian.........
Contador de A lm ería ...........................
Vista tercero de Santander...............
Trlpm irl rlp Rilbíin..................
Trlpm irl rlp. Oárli7 ............. ..
Trlpm nnint.n de M adrid................. • *
A rl mi rndt.TVifT nr rlp Vi^O......................
Vista primero de Cartagena.............
Idem tercero de Málaga......................
Idem primero del Depósito de Bar

celona...................................................

Administrador de D ancharinea.. . .
Vista noveno de Barcelona................
Idem de M adrid ...................................
Idem de B arcelona........ .....................
Idem de id ..............................................
Administrador de la Junquera.........

4 . D. Francisco Javier C olón ........
2.  D. José de la Helguera...............
3 . D. Manuel Orm aechea...........A

CESA
Administrador de V ig o ......................
Vista tercero de Cádiz.........................
Administrador de la Aduana de la

Jnnn n pvíi . ......................................
4. D. Vicente Serra de Ferrer___
5. D. Federico de A rtim e...............
6 . D. Aquilino V alero......................
7. D. Nicasio Hilario de Obineta..
8 . D. José A zú adelR io  deOampóo

4. D. Francisco Santonjay Ramos.
2 .  D. Juan Antonio C ordero .........
3 . D. Francisco Alvarez Mosquera.
4 . D. W enceslao Sánchez Cifuen-

tes............................................... „

Trlp.m irl id ..........................................
Vista segundo de A licante................
Idem octavo de B arcelona................
Idem tercero de B ilbao......................
Trlpm irl dp Má.lfl.o’fl. . . . . . . . . .

O F IC IA L E S  D E  T E R C E R A  CL

ACTO

fpFpovn r!p AlípnntoV lold lulLoIU UO X̂ -liL/Orli • ••••••
P/nntflrlnp Hp ln JnnnnpFíl..................WUilL/CiLLUI LIO ICI O Ul II ̂  U-V-/ x lw • • • • • -
Administrador de F erro l..................

Vista quinto de Santander................

Oficial de la D irección .........................
Vista tercero de Irú n ...........................
Fiel del Campo de Gibraltar..............

5 . D. Ignacio Solans de Larruz-
c a in ..............................................

6 . D. Sergio Hompanera de C ó s ..
7. D. Eusebio Artiz ........................
8 . D. Domingo Fernandez de la

Cruz............................................... Vista de M adrid....................................
9 D. José María D elicado............... Idem segundo de Cartagena..............

Oficial de la D irección ........................
Vista segundo de Palm a....................
Idem primero del Depósito de Ma-

36 7 l l j  3 -11 3 2 2 -15
33 1-1 -15 14 « 8 2 1 7  
38 5 13-17 10 19 2 1 »

34 8 -18 10 8 84 8 » 88

33 4 28 11 3 17 2 >, 83

31 6 IsílO  9 » 1 10 28 
41 5 9114 9 29 1 10 13 
49 4 17;29 3 15 1 8 15 
38 3 0 80 i  9 1 7 10 
43 7 14 8 5 84- 1 7 15 
43 1 87 12 5 80 1 7 >, 
30 tí 84 15 » 13 1 5 1
37 5 44 10 3 10 1 3 9

48 7 16 83 7 83 1 3 4

A b 1°  1 i '1 1 2 21

40. D. Eduardo Blanco y Cruz___
41 D José P errin ...............................
12. D. Nicolás García C oron ad o.. .

43. D. Guillermo de León y E sco-
su ra ..............................................

14. D. Juan de Cadavieco..................

4b. D. Rafaél Alcalá y Morales___
46. D. Narciso Sanz y Fernandez..
47. D. Mariano de Ubios é Ibarra ..
48. D. Luis Villalobos y C rok.........
49. D. Juan Sancho............................
£0. D. Mariano Foi*t..........................
81. D. Estéban Muñoz y Oñate 
22. D. Ignacio González de la Hue

bra ................................................
£3. D. Fermín García de Acilu  y

González......................................
24.  D. Miguel de G uzm án................
£b. D. Miguel Rodríguez y Cepeda.
26. D. Eduardo Maury......................
21. D. Vicente Mantilla de los Rios. 
£ 8 . D. Fernando de Antón y Serón
29. D. José Jofre y B ango............. ..
30. D. Lúeas Arrizabalaga...............
31. D. Juan Sánchez y Rodríguez.
32. D. Víctor García G uerrero-----
33. D. Antón A cevedo Infanzón . .
34. D. Ram ón Suarez Radillo.........
3b. D. Hermógenes Argüelles........
36. D. José María A lvarez...............
37. D, Lorenzo A lgora .............
38. D, José López Martínez.............
39. D. Francisco Nardiz...................
AT\ B Aleínndro Laurel.............

Contador de Dancharinea..................
Vista segundo del Depósito de Ma

drid......................... .̂.............................
Idem cuarto de Sevilla........................
Administrador de H uelva..................
Vista tercero de Sevilla......................
Idem segundo de la Coruña.............
Administrador de V inaróz................
Contador de Tarragona......................
Vista, de Madrid............ .......................

Idem quinto de M álaga......................

Idem quinto de C ád iz .........................
Idem cuarto de Valencia...................
Idem id. de Santander......................
Idem id. de Cádiz...............................
Administrador de Palam ós...............
Contador de M ahon............................
Vista cuarto de San Sebastian------
Contador da V ig o .................................
Administrador de T o losa ..................
Vista quinto de Valencia ..................
Idem id. de B ilbao...............................
Contador de Badajoz..........................
Oficial de la D irecc ión .. . , . , ...........
Contador de Canfranc........................
Idem de G ijon ........................................
Vista sexto de Bilbao...................... •
Oficial de la D irección ........................
Administrador del C arril..................
Vista primero de A lm ería .................

tJ'J ¿i' ' 7 B i \ i. i,u X 'v
.31 -10 11! 11 » 3 1 2 81
42 11 8 80 6 9 » 11 19 
34 3 » 13 3 28 *, 0 86
43 -1 83 8 Í 7 17 » 7 3
38 84 21 9 tí » 7
83 9 >■ 8 » 3 » 6 10 
89 4 88 7 » 14 » 6 8 
30 3 6 18 3 80! » 5 93 
42 „ 8 89 8 20 » 5 21
39 2 83 18 4 83 » o 3 
14 » 13 17 9 i „ 5 »
45 » » 91 10 r¡ „ 4 lS 
37 11 16 13 8 15. 4 tí 
53 1180 20 0 10 » 3|98 
48 11 21 95 3 91 >- -1¡87 
99 5 11 9 7 5* » i (i
85 9 0 7 3 » ,, i 4 i ! Es Iñconciado en Derecho

< cii/il y canónico.
39 3 1 24 5 18 » » i , ,.n ,

» , » » » » » » » jN oh a n in sh fiea d o .4 1 . D. R am ón Teijeiro......................
4 2 . ¡D, Manuel Aranda y L la m a s..

1 . |D. Melchor Torres ......................
2. D. Pedro Pascual Herrera . . . .
3. D. José Serráno y Server.........
4. D. Tadeo G am arra ......................
5. D. Isidro Coudcr...........................
6 . D. Fernando de Rozas...............
7. D. José A rroyo y Mier...............

O F IC IA L E S

i . D. Julio Gutiérrez Lozano........
2.  D. Jacinto Viana y Di az . . . . . . .
3 . D. José María Jiménez Cebrian.
A. ]D. José de M atienzo...................
3. D. Rafaél Cuadrillero..................
6 . D. Pedro Nuñez de la Fuente..
7. D. José María R odríguez...........
8 . D. R icardo Morales......................
9 . D. Mariano Diaz y M en doza .. .  

LO. D. Enrique Diez Cañedo y Llet-
g e t.................................................

Li. D. Cristóbal del R io P ed ra za .. 
[2. D. Julián Castedc y Fernandez*.
L3. D. Luis Escribano........................
14. D. Jaime Tomás Garulo.............
Ib. D. Emilio García de A cilu  y 

González......................................
16. D. Demetrio D elgado..................
17. D. Liborio García Santa Marina.
18. D. Manuel Salvadores y  Maga

llanes............................................
19. D. Silvestre González C u tre -. .  
80. D. Eduardo Jiménez y González

l i .  D. Eulogio Sánchez M oraga .. .
22. D. Jacinto Salcedo.......................
23. D. José Navarro de Ibarra------
2A. D. Anastasio García A rribas...
¿b. D. Juan A ntonio M oreno..........
26. D. Manuel E chevarría................

Contador de la Jun quera ..................
Vista prini'To de T a rrag on a ...........
Adm inistrador de Rivadeo.^.............
Vista del Depósito do M adrid..........
Idem del de id .......................................
Idem cuarto de Santander................
t i apa /lo A 1 TY) PFifl,

¿ X. i
54
51
46
47 
43 
56 
39
;ie
'•os
23
39
40 
43 
26 
43 
36 
20 
32

R>-
1 14 17 4 10 71 3 181
4 23 21 6 1 5 11 29 100 

11 26 19 6 23 b 9 23 
4 18 27 11 27 4 1 12 500

10 1 23 4 9 4 1 6| 500
8 15 26 7 9 2 » » 500

11 16 10 6 11 » 3 101
NDA PU BLICA, CON 800  ESCUDOS.

, .i ,| . Disfrutó d.000 escudos H 
» -11 8 d 10 2 1 1 J jneses y 19 dias.
7 1 11 7 16 3 8 14
9 S8 « i 1 14 S 5 7
3 1 18 3 18 2 2¡15
8 23 10 1 8 2 » 7 
» 24 19 5 5 1 7 ¡29

10 28 16 -11 28 1 7 10
2 7 8 o 15 1 7 15 
6 » C 8 10 1 4 6

» -15 7 10 21 1 3 15
4 1-1 8 5 14 1 2 5

11 29 7 o 11 1 » 15
6 2-1 7 3 3 » 11 18 
» G 13 9 29 » 10 16

9 14 12 8 15 » 8,23
5 28 7 6 9 » 6,21
7 23 20 6 1 » 6 »

7 6 5 4 24 » 5 25
2 15 2 3 17 » 5 15

1 19 9 2 2. » 4 29 
» 5 31 7 4 » 4 22 l
7 8 11 28 » 4 6 Es Licenciado en Derecho

¡ t civil y canónico.
11 10 81 5 19 » 3 19
3 11 9. 3 13 » 2 27
8 23 18 » 28 » 2 15 
8 7 7 10 1 » » 15

i 9-16 7 9 9 » » » \

Idem primeio ut ivnnoiia.. . . . . .
3E CUARTA CLASE DE HAC

ACTIV

Administrador de Fregeneda.........
Oficial de la .......................................
Vista de Dancharinea ......................
Interventor de Palam ós....................
Vista único de M ahon........................
Idem cuarto de A licante....................
Idem id. do I r ú n . . . .  .........................
Interventor de F erro l..........................
Vista segundo de la Junquera.........

Oficial de la D irección . ....................
Interventor de H uelva.........................
Oficial de la D irección .........................

23 
20 
21 
32

30 
3b 
44

26
;46

£b
24

20

31 
21 
36 
34 
36

V lSlcl pililItíIU UU ..................................
ICIGIII bCgllllllU lio iiuxiDiici. . * • • • •

Idem sexto de B ilbao...........................
Oficial de la D irección .........................
Vista primero de la Junquera.........

Jdem id. de V i g o . . . . . . . . .  ..............
Adm inistrador de R iv a d ese lla .. 
Interventor-Vista del Campo de Gi-

Vista único cíe ...... .............................
Oficial de la D irección .........................
Vista tercero de la C oruña................
Idem primero de Tarragona.............
Adm inistrador de Alcántara.............
Vista primero de Badajoz..................

21. D. Fernando Sepúlveda............
£8 . D. Juan Pablo L ó p e z .................

Oficial de la D irección ..................
Contador del C a rril............................. 46: 8 20 10 10 21 )) » » 

0Q' m A. K 1 AK « » >,
£9, D. Gregorio Crespo ....................
30. D. Paulino Morete y  A c u lle .. .  
31 D. Cláudio López Oliveros. . . .
32. D. Manuel Toribio de O’R yan .
33. D. Bartolomé Maestre Muñoz..

a TT Trpprnin Snarez . . . . . . . . . . .

Administrador de R iyad eo................
Interventor de V inaróz......................
Vista primero de G ijon ..................
Idem quinto de Irún. ......................
Adm inistrador de A guilas.................

CESAN
Vista sétimo de B ilbao........ ..............
Idem de la Aduana de M adrid.........
Idem primero de M ahon....................
Oficial-Vista de C anfranc..................
Vista primero de V ig o ......................

Administrador de Aguilas. .............

21
39

TE
bi
6b
69
37
69

30
A i
ros
44

6b
62
53
23
34
22
36

21
22

30
47
£6
36
20

' 24 
23

30 
34

29
33 
23 
21 
21

[20

26
23

üíT2
2b |
DE

¡42
¡3b
3b
84
46
40
34
31 
31

» 5 8 2 15 » » » No han justificado.
4 17 13 3 25 » » » (
» » » ¡ » » h W )) t
» j » »! » » » » ». )

s
5 5 20 6 » 161 2 16
9 10 4 5 » 4¡ 5 »
..'12 20 2 3 2 ;l l  10 200
5 27 13 7 23 2 » 12 
2 20 -16 1 7 .1 7 81

» 19 10 8 » 10 22
5E CON 600  ESCUDOS.

214 14 11 6 10 8 15 « 800

1 » 17 11 » 7 9 7 .. 800
8 22 2o 30 20 6 11 15 » 800

10 26 16 . 13 7 9 8 
14-11 4 11 5 2 1 7
9 18 16 1 14 1 7 15
7 25 3 7 11 1 6 21
8 5 7 7 22 1 4 10

6 12 2 4 » 1 4 9 
» 3 2 7 15 1 3 15

5 22 7 8 » 1 2 25
11 18 7 2 6 1 » 15 

» 22' 6 2 15 » 11 19 
» 19,12 3 8 » 10 2
4 3 6 2 7 » 815

■ 3 85 3 10 15 » 7 15
10 22 6 1 24 » 5 24

» 3 6 1 22 » 5 22
11 43:i0 8 8Í » 3 10

7 -17 2 5 -13 » 4 88 
11 7 5 11 26 .. 4 18

» 15 0 1 11 » 3 12 
10 211 4 9 17 » 3 10
10 14 7 3 6 » 212

2 13 6 8 15 » »  13 

■10 12 5 7 16 » » 7
11 17 4 4 10 » » » >. .

1. » » » » » » » No han justificado.
s.

»|21| 6| 3| 9| 2| 1|25| | i
HACIENDA PU0LICA CON 500  ESCUDOS.

5.
9 18116 5 5 16 5 5 
» 24 17 1 86 15 » 4
5 21 14 9 12 13 8 21

10 16 7 3 10 7 8 10 
2 26 6 8 12 6 8 12

11 18 20 9 15 6 2 15 
i 11 6 8 15 6 8 15 
9 28 5 5 15 5 5 -13
8 8 4 9 28 4 9 28

4 » 4 7 16 4 7 16 
11 1 12 11 8 4 5 7
3 6 3 8 11 3 8 11

1-1 27 3 7 82 3 7 22
6 23 3 7 7 3 7 7  
8 25 3 6 8 3 0 »

» » 3 6 4 3 6 4
4 9 18 4 15 3 8 22
7 26 2 11 25 2 H 25

3 8 2 10 81 2 10 21 
» 15 2 7 19 2 7 19

4 29 8 7 7 8 7  7

» 23 % 7 2 2 7 2 
,, 26 2- 7 1 2 7 1

4 19 8 6 26 g 6 26 
i, li H 3 81 8 6 "5

8 88 2 6 » 2 6 »
8 7 6 2 25 2 5 15

1 23 5 6 8 2 H 7
2 16 2 2 25 2 2 85
215 2 2 18 2 8 -18
3 29 2 2 14 2 9 14

1 28 2 6 5 2 2 18
4 15 2 2 8 2 2 8  

10 19 2 3 2 21 3
4 3 9 1 17 8 1 1-1

10 18 5 3 23 2 » 15 
.. » 2 7 7 2 » 9 
>, 2 1 1-1 22 1 11 82

11 4 1 11 13 1 11 13
1 5 4 3 17 1 6 20
2 -10 2 9 11 1 5 18 
» 18 2 6 i3 1 i  15

11 9 J 4 8 - 1 4 8  
-11 4 3 8 25 1 4 5 
6 1 1 4 »  1 4 »
8 5 1 4 » 1 4 »
4 9 1 3 15 i  3 15 
4 19 9 8 6 1 3 6
4 2 1 2 25 1 .2 85

10 25 1 8 8 1 1 28

6 8 1 1 24 1 1 24
5 20 » 10 14 i -10 14
2 11 » 9 25 .. 9 25 1 
1 19 » 8 15 » 8 15

10 89 » 8 11 » 8 11 
» 87 » 7 22 » 7 29
7 18 » 6 15 » 610

3 16 » o 21 » 5 81 
•1 82 » 5 15 » 5 15
6 » » 5 15 » 5 15

» 81 .i 4 97 » 4 27 
10 15 » 4 95 » 4 85 
5 18 » 3 15 >. 3 -15
» )) » » » }) )) ¡¡
» » >; » h x » ;) 1 
)> » » )¡ » i) h » 1
)> » » » » » » » f
w w » M w » » \ No han justideado,
» » )) » V )) » ), 1 1 
» » » » » D li u 1 1

1.
■1| »| 91 11 41 81 -1 141 t 1
9¡ 2|ll| l| 4| l| 3 98esteros. * J.

X • XJ * X t/L XlXlil ^ tlU/i yyXá •»•••••••*
2. D. Mariano Lanuza y  L ó p e z .. .
3. D. Francisco Javier de Ugalde.
4 . D. Tomás García B lazquez. . . .
b . D. José González N ovoa.............
6 . D. José Juan de Torres y  Fer-

1. D. Manuel Landeta......................
2.  D. Francisco Alvarez Castella-

OFICIALES DE QUINTA CL
ACTO

i^ClIIilIilb bL atlUi Lio XX YXXGÑ3» .••••••

In terven tor de A g u ila s . ......................
3. D. Francisco López Gu a p o . . . .
4. D. Mariano Cortés.......................
b. D. Aurelio H errero......................
6 . D. Prudencio S ierra .. . . . ' .........
7. D. Ferm ín Yuda y Carú...........
8 . D. A lfonso María Lardiu-----
9. D. Eduardo Dom ingo F u ru n -

A 0 Y*nYi n . . . .

Idem Vista de R ivad eo ......................
Idem id. de Rivadesella......................
Idem id. de Algeciras..........................
Vista segundo de Tarragona...........
Oficial auxiliar de Vistas del Campo. 
Interventor de la Fregeneda..........

Contador de Pasajes.............................
10. D. Em ilio Gamarra y R u iz ------
11. D. Eugenio Revest y O’R onan.

12. D. Ram ón Gómez Santa María.
13. D. Modesto Gómez Membrillera
14. D. Baldom ero G arcía..................
Ib D Cárlos Carranza......................

AiyyiIííjt* tpvppfo rlfi Madrid ••«»••••XX.U.AilXcH toibCIU Lio ITAU/U-l • ••*••••
Adm inistrador de Henera de A l

cántara ........................... ......................
Anvilín-p nnintn dp ATndrid.x x U . A i l l c l i  LILllXXbU L i o  í u u u í í u  » . , • • • • •  
V i q I r  c n o M i n r l n  r l p  R n d r l l O Z .  . .......................Ylblct bogLlllLlU U.O íjuucijuzj. ................
Idem id. de G ijon ......... ..; ...........
Auxiliar cuarto de M adrid................

Idem segundo de Vistas de la 
A rlnana dp ATarlrid*........................

16. D. Elisardo del Alam o y  F er
nandez..........................................

17. D. Juan Blas Siges......................
18. D. Leandro Gabriel Alvarez

Merino..........................................
19. D. Benito Montero Vidaurreta. 
2J0. D. Faustino Mendez Rodríguez.

21. D. Manuel Jiménez A liso .........
22. D. Manfredo K u h u ......................
£3. D. José María Senen...................
2A. D. Rafaél Salcedo........................
£b. D. Enrique Menendez de Luar-

c a ...................................................
£6 . D. Eduardo Fernandez de R i-

Y0I>Q, .............................

XXLlLlCtiXCt LIO T̂J-ClUiiu» •*••••#•••••
Vi cita iinipo d p Palamós,. • *..........Y ±0 ICI LIXXJLL/VJ LIO X u í u i i i u » j i  » • ♦ • • • • • • •

T n f p F v p i T t n v  d p  P n i ^ C G r d a ................... .... • •JLXXlOl Y OiX tUi LIO X •••••»••
A u x ilia r  p rim ero de M adrid............ ..
O ñcicial au xiliar de la A d m in istra 

ción  de N a v a rra .......... .......................
In terven tor-V ista  de A lc á n t a r a .. . .  
A lív id a f dp TVfadrid ..........................
Vista del Carril......................................
Idem único de V inaróz.......................

Tdprn c5Ro,nndo do ViffO...................... •

Idem de H uelva.....................................
%1. D. Arturo R obest........................
23. D. Ignacio González M aestre..

l.|D . José Mosquera.........................
A S P IR A N T E S  A  C

1. D. Manuel Pavía y Baquerozas
2.  D. Joaquin Saenz y B en itez ....
3. D. Mariano A rce ...........................
4. D. Mariano Iglesias y Moratilla 
b. D. José María Foraster.............
6 . D. José Barbeirá M oreno.........
7. D,. Faustino Pascual Barreda..
8 . D. Nicolás Sánchez T o led o-----
9. D. Antonio Baus y M egías .. . ,  

10, D. Victoriano Berna! y Her
nández, .......................................

Tdprn dp Porrol ........ ..........................
Administrador de Luarca..................

CESA!
I Auxiliar primero cíe M adrid .,. . .  ? •)
IFICIAL DE QUINTA CLASE 1

Auxiliar segundo de Sevilla .............
Idem primero de id .............................
Idem de la Fregeneda*................
Idem cuarto de Bilbao.
Idem tercero de C ád iz ,......................
Idem de A v iles ......................................
Idem tercero de Vistas de Alicante,
Idem quinto de B ilbao............. ..
ídem primero de Cartagena.............

Interventor-Vista de Jerez de la

11 . D. Toribio de la P eñ a .................
12. D. Federico Cano ......................
13. D. José Joaquin de U rrengoe-

oheaf ............................................

F rontera...............................................
Auxiliar cuarto de Santander.........
Idem segundo de Alicante.

Idem primero de B arcelona.............

30
34

¡21

i .
14. D. Felipe San Rom án y Perez. 
Ib , D. Eduardo de la Peña Ibañez.
16. D, Andrés Menendez de L uar-

ea ......... .........................................
17. D. Lúeas Ram ón L en g u as ., , ,
18. D'. Julio Manrique K uhu..........
19. D, Julián Santa María y Sán

chez. . .  f , , ,  ...............................
20. D. Manuel Lozano Domínguez,
21. I), Federico Valcárcel y Martí

nez ___ _____.
22. D. Emilio Hereño D(Oiotaber^

riague..........................................
%39 D, Bernardo Pagés y P u ig -----
#4, D. Manuel Pancorbo y M arco- 

l eta— •• . . . . . . . . .
£b. D. José Bellido y C andela ., . . .  
26. D. Mariano González Talavera.

§7 D, Juan Manuel López Navia.. 
^8 . D. Manuel Ram ón María L u -

g i n . . . .................
20 D, Sabido Losada y Bermudez. 
¿0 . D. Angel Llopis y R u iz . ---------
31. D. Joaquin R a d a ,. , ....................
32. D. A lfonso de la Torre y A gua

do ................................................

Idem único de Tarragona..................
Idem del Carril......................................

Interventor de Luarca............... ..
Auxiliar de P uigcerdá..................
Idem segundo de Val enc i a . . . . . . . .

Idem quinto de Cádiz........... ..............

23 
¡23

¡62
3b
20

30
24

Ia*
26

Idem id. de Málaga......................

Idem cuarto de Cádiz . . . . . . . . . . . . .

Tdfím ‘sPomndo de Bilbao . . . . . . . . .
O j

Idem.id. de M álaga.............................
Idem de Vista de Badaj oz . . . . . . . . .
Idem del Depósito de Barce

lon a ........................................................

23
27

32
2b

39

Idem primero de Valencia................

Idem sétimo de B a rce lon a ..............
Idem quinto de i d . ................
Idem secundo de C artagena.,.........

2b
23 
39

24 
21 
26 
130 
21

22
26
31
24
21
29
19
00
18
00■VV
42
22

18

24
¡2q
24
26
17
1.9
24

19 
21
20

23
31
26

))

))

ras
)0 1
171 
la 11

Idem de M a h o n ...................................

Idem segundo de M álaga...................
Idem primero de San Sebastian. . 
Idem segundo de Santander . . . . . .
Idem id. de Irún. . . . . . . . . . . . . .
Idem primero de S antander............
Idpm cuarto de Barcelona ................
Idem tercero de M álaga.....................
Idem único de R iva d eo ......................
Idem tercero de Vistas de I r ú n . . . .
Idem de Ferrol. ....................................
Idem tercero de Valencia ................ ..
Idem de P a lm a ................................... i
Idem tercero de San Sebastian . . . .
Idem de L uarca .....................................
Idem sexto de Barcelona...................

33 D.. Santos Manjarrés y Sierra.. 
34 . D. Pedro Muñoz y Garrido. . . .  
3b. D. José María Véraza. . . . . . . . .
36. D. Manuel Márquez y P e r e z ..!  
37 D. José María García Juarranz.
38. D. Manuel López R om o.............
39 B, V íctor Castro y Soto...........
40. D. Guillermo VJdegain y Gómez
41. D.. Juan San Martin de Santiago 
4%. D. Eulogio López . . . . . . . . . . . .
43. D. Lorenzp Qqetglas y Frasquit
44. D. Constantino R ooarqrt.. . . .  
4b. D. Jeremías Cepeda y Treviño.
46. D. Cárlos López Llasera . . . .
47." D. F lorencio Araez y Ferrando.
48. D. Bernardo González Carvajal
49. D. José Ventura B erástegu i... 
30. D. José Campos Ma n c hó n . . . . .

bi .  D. Mariano de la Torre y  R es-
paldizar.......................... .. . . . .

62. D. Antonio Garcés y Castan . .
b3. D. Joaquin Plá y F r ige .............
64. D. Nadal Roselló y R oselló___
bb. D. Juan Martínez Sa i z , . . . . . . .
66. D. Julián Montenegro é Ipola ..
57. D. Miguel Cardona y Pérez , , . .
58. D. Valentin Mariana y A lbiol..

59. D. Tiipoteo de la Peña...............
30. D. Rafaél Beltrán y Crespo. •..
31. D. Marcelino Vázquez y R od rí

guez. ............................................
d2 . D. Manuel Durán y Vázquez ..  
33 D. Francisco Berga y Panó . .. 
34. D. Andrés Fornet y Scnís 
3b. D. Benigno do Iribarren . . . . .
36. D. Federico Dazán y Fernandez
37. D. Diego Fernandez de la Riba.
38. D. Manuel Bernardo Rodríguez
39. D. Bernardo de Vicente y Car

rera............................................
70. 0. Jesús Pardo del M onte___

i .ID. Ram ón de la Carrera...........1
2.\D. Faustino Barccíó y Vidal.. .|' 

Madrid 15 do Marzo de 1866.=-E1 ]
Madrid ! 0 d- tí;: (;; * -s . ’

Idem do Badajoz....................................
Interventor de A viles..........................
Auxiliar primero de A lica n te .........
Intervcntor-Visia del Puerto de San

ta M aría................................. ..

Auxiliar spgundo de Barcelona. . . .
Idem id. de la Jun quera ....................
Idem de Jijón.........................................
Idem de la Junquera..........................
Idem de Rivadesella............................
Idem cuarto de Málaga ...................
Idem tercero de Santander................
Interventor-Vista de Hacienda de 

A lcántara............................................

Idem de Alm ería...................................

Idem do A guilas....................................
Idem segundo de Cádiz......................
Idem cuarto de A licante....................
Idem do B arcelona...............................
Idem primero ríe I r ú n . . . .  ................
Idem de Cádiz........................................
Idem segundo de San Sebastian .. .  
Idem tercero de B ilbao......................

Idem do la C oruña............................... 1
Idem de Dancharinea.......................... 1

CESANl
Auxiliar segundo de Cádiz................h
Idem sétimo de B a rce lon a ................|{
Director general, Rom ualdo López I
d. o ■•.•■d c n. M -Aví '•



ANUNCIOS OFICIALES.
Situación del Banco de España

EN 31 DE MARZO DE 1866.
ACTIVO. Escudos. Mils.

CAJA.

Metálico.......................... 7.057.750*740 \

Casa de Moneda. [
10.034.030*832

En pastas de plata  1.045.036*093 í
Efectos á cobrar en este 1

dia............................... £.151 .046 J
Efectivo en las sucursales. 718.791*387 \
Efectivo en poder de co- I

misionados de provin- l A non mojon*
cias y extranjeros . . . .  281.037-418 1.33C.M8-80B

Efectivo en poder de con- \
ductores.........................  336.000 *

ll.o9O.031‘638
En poder de comisionados de provin

cias y extranjeros.—L etras................. 747.796*007
Cartera de Madrid  ..........  57.064.498*556
Idem de las sucursales............................  758.109*668
Acciones de este B anco, propiedad del

mismo.................................................. - 163.140*433
Bienes inmuebles y ©tras propieda

des...........................................................  699.549*993
Tesoro público, por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  10.000.000

81.013.346*333

PA SIV O . I _  ,Escudos. Mils.

Capital....................   £0.000.000
Fondo de reserva.   ..........................  1.381.071*060
Billetes en circulación en Madrid  £9.000.970
Idem id. en las sucursales.....................  308.7£0
Depósitos en efectivo en Madrid  1.408.483*150
Idem id. en las sucursales......................  75.790*300
Cuentas corrientes en Madrid..............  9.395.500*990
Idem id. en las sucursales  .........  5£8.£13‘£90
Dividendos............... '.................................  364.716*910
G a n a n -*

cias y / realizadas.. . .  179.£59*£94
pérdi-1 no realizadas. 111.459*945) ^90.719^39
das. . .  *

Diversos (créditos en el extranjero)  4.678.687*454
Intereses y amortización de billetes

hipotecarios  ........................................  107.££8
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios..............................  13.053.045*740

81.013.346*335
Madrid 31 de Marzo de 1866. =  El Interventor, Lo

renzo Martin Gómez.—V.° B.° =  El Gobernador, Santa 
Cruz.

D irección general de Instrucción pública.
PR O P IE D A D  LITERA RIA.

Lista de las oirás presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Febrero anterior, en cumplimiento
del tratado con Francia sobre propiedad literaria.
En 4.—Methode de violon, por Juan Conte, editor. Im

presor Moncelot. París. 1865. En folio, 1£0 páginas.
En id .—Hymne á Sainte Cecile, pour violon solo, por 

Charles Gounod. Editor Lebean. Impresor Salme. Pa
rís. 1865. En folio , 14 páginas.

En idem .—Hymne d Sainte Cecile, Trio pour violon 
orgue et piano, por Charles Gounod. Editor Lebean. Im
presor Salme. París 1865. En folio, £0 páginas.

En 8.—Atlas dupetit solfege theoriqu'e et pratique, por 
Edouard Batiste. Editor Hengel y compañía. Impresor 
Arouy. París. 1865. En folio apaisado, 60 páginas.

En id.— Nemea, por F. Burgmuller. Editores Hengel 
y compañía. Impresor Moncelot. París 1865. En folio, 16 
páginas.

En id.—Le bohemien, por Michel Carré y V. de 
Grandval. Editores Hengel y compañía. Impresor Mon
celot. París. 1865. En folio, 10 páginas.

En id .—Edition pupalaire du petit solfege theorique et 
practique, por Ed. Batiste. Editores Hengel y compañía. 
Impresor Michelet. París. 1865. En 4.°, 98 páginas.

En id .—Roses d’hiver, por J. L. Battmann. Editores 
Hengel y compañía. Impresor Moncelot. Paris. 1865. En 
folio, 36 páginas.

En id.—£4 grandes etudes de style et de bravoure, 
por A. Marmontel. Editores Hengel y compañía. Im
presor Moncelot. París. 1865. En folio, 13£ páginas.

En id .—Les maitres italiens, por Georges Bizet. Edi
tores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. 
1865. Dos tomos en folio , 1£6—106 páginas.

En id.— Oiseaux legers, por F. Gumbert y Ch. Neus- 
tedt. Editores Hengel y compañía. Impresor Arouy. P a
rís. 1865. En folio , 10 páginas.

En id.—Vanderlied, por J. Rosenhain. Editores Hen
gel y compañía. Impresor Moncelot. París. 1865. En fo
lio, 10 páginas.

En id .—Bar car olle et Ábemdglocken, por J. Rosen
hain. Editores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. 
En folio, 10 páginas.

En id .—Etude tremolo , por Th. Legureux. Editores 
Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. 1865. En 
folio, 10 páginas.

En id .—Oiseaux legers, por J. Gumbert y E. Ketterer. 
Editores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. 
1865. En folio, 10 páginas.

En id.—Ave M aría , por Ch. Gounod, J. S. Bach y 
Georges Bizet. Editores Hengel y compañía. Impresor 
Moncelot, París. 1865. En folio, 10 páginas.

En id .—Marche posthume, por Ch. M. de Weber y 
Albert Lavignac. Editores Hengel y compañía. Impre
sor Moncelot. París. 1865. En folio, 10 páginas.

En 10.—Journal de composition musicale, por Bernar- 
dino R a h n , editor. Impresor Goyer. París. 1865. Once 
entregas en 4.*, 88 páginas.

Madrid 18 de Marzo de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

D irección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 31 premios mayores de los 1.300 que com
prende el sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚM EROS. Escudos. ADM INISTRACIONES.

£0.147 60.000 Canet de Mar.
16.984 £0.000 Madrid.

6.438 10.000 Cádiz.
13.577 £.000 Granada.
19.111 £.000 Badajoz.
£3.519 £.000 Madrid.

3.934 £.000 Cabra.
5.8£4 £.000 Madrid.

££.39£ £.000 Badajoz.
13.756 £.000 Sevilla.
1£.£53 £.000 Idem.
9.£55 £.000 Barcelona.
£.760 £.000 Madrid.

£0.761 1.000 Palma.
7.895 1.000 Barcelona.

££.786 1.000 Madrid.
6.540 1.000 Idem.

19.035 1.000 Pamplona.
11.674 1.000 Málaga.
16.448 1.000 Madrid.
19,047 1.000 Idem,
££.855 1.000 Badajoz.
£3.470 1.000 Madrid,
£L5?7 1.000 Orense.
18150 1.000 Cádiz.

3.918 1.000 Tolosa.
13.938 1.000 León.
16.943 1.000 Palma.
19.040 1.000 Madrid.
6.503 1-000 Barcelona.

£5.590 1.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1860, para 
la adjudicación del premio de £50 escudos^ concedido a 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teresa Boada, hija de D. José, Subteniente de 

la Milicia Nacional de la Espluga de Francolí, muerto 
en el campo del honor.

Doncellas.
Catalina Ros y iferuel de José y Eusebia Moreno y

Carrillo de Agustín, del primer establecimiento; é Isabel 
Sira de José, Gabriela Maura de Manuel y María de la 
Presentación de Isidoro, del segundo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 43 de 
Abril de 4866.,

Constará de 40,000 billetes al precio de 60 escudos 
(600 reales), distribuyéndose 540.000 escudos (£70.000 
pesos) en 600 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. * ESCUDOS.

1 de......................................... 400.000
1 de.........................................  60.000
4 de ........................................ 30.000
4 de......................................... £0.000
4 de........................ :..............  40.000
4 de 4.000............................  46.000

£0 de...£.000.....................   40.000
£6 de...4.000............................  £6.000

545 de......400............................  £48.000

600 540.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á 6 escudos (60 reales) cada uno en las 
Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. £8 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 30. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan- los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real orden de. 49 de Febrero de 1860, 
para adjudicar los premios concebidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam paña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 3 de Abril de 4866.=Martinez.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Habiendo acordado esta Excma. Corporación en 43 

de Julio de 4865, autorizada por la Superioridad en 44 
de Febrero próximo pasado, socorrer á las viudas, huér
fanos é inutilizados por consecuencia délos sucesos que 
tuvieron lugar en esta capital en la noche del dia 40 de 
Abril de dicho año , ha dispuesto que los interesados 
presenten las instancias en su Secretaría, sita en las 
Casas Consistoriales, dentro del término de dos meses, 
contados desde esta fecha, justificadas en debida forma; 
previniéndose que trascurrido el referido plazo se con
siderará como caducado el derecho á solicitar esta gra
cia para los que en el mismo no lo hubiesen verificado.

Lo que se anuncia al público para que pueda llegar 
á noticia de los interesados.

Madrid 4.° de Abril de 48G6.=E1 Alcalde-Corregi
dor, Marqués de San Saturnino.

Adm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se saca á pública subasta el suministro de 46.000 
quintales de carbón de piedra para la Fábrica de gas de 
es te ítea l Palacio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Administración ge
neral, en la que tendrá lugar el remate el dia £0 de 
Abril próximo, y hora de las dos de la tarde.

Palacio 30 de Marzo de 1866.=*E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —3

Gobierno de la provincia de B arcelona.
El dia 6 de Mayo próximo venidero, primer domin

go del mes, á las tres de la tarde, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia la licitación y adjudicación del 
Boletín oficial pava el año económico de 4866 á 4867, 
bajo el tipo máximo de 6.000 escudos, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas 
oficinas para los que quieran interesarse en el remate.

Lo que he dispuesto anunciar al público con el fin 
de que los dueños, de establecimientos tipográficos, ó los 
que sin él prueben contar con elementos necesarios pa
ra llenar el expresado servicio, puedan dirigirme sus 
proposiciones ó depositarlas en la caja-buzon que estará 
expuesta al público por todo el mes de Abril en la por
tería de este Gobierno.

Barcelona 34 de Marzo de 4866.=E1 Gobernador in
terino , Ignacio Mendez de Vigo. 5434

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Cuevas de San Clemente, dotada con el suel
do anual de 4.500 rs. procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal. Las personas que aspiren á di
cha plaza, además de la capacidad necesaria, tendrán 
£5 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las Rea
les órdenes de £4 de Junio de 4854 y 48 de Febrero de 
4856, y presentarán sus respectivas solicitudes debida
mente documentadas al Alcalde Presidente de dicha Mu
nicipalidad dentro de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio; en lá inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuen
ta lo que dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 y Real orden de £4 del mismo mes.de 4858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos ££ de Marzo de t1866.=El Gobernador, Vi
cente Lozana.   v„ 5440—4'

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Titaguas, dotada con el sueldo anual de £70 escudos pa
gados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M a d r id .

Valencia 9 de Marzo de 1866.=Cástor Ibañez de Al- 
decoa. 5444—4

Alcaldía constitucional de Abdalajís.
D. Isidro Mesía de Vargas, Conde de los Corbos y 

le Torre-Cuéllar, Vizconde de Villamesía y de Villa- 
xior, Comendador de la Real y distinguida Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Alcalde constitucional de 
3sta villa &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
3ste Ayuntamiento por separación del que la desempe
ñaba mediante á su imposibilidad física para continuar 
sjerciendo dicho cargo, la cual está dotada con 550 es
cudos anuales pagados por trimestres de los fondos 
municipales, se convoca á los aspirantes al citado des
tino para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y G a ceta  del Gobierno, presenten sus respec
tivas solicitudes en la Secretaría' de esta Alcaldía á fin 
de que el Municipio, fenecido que sea dicho plazo, 
acuerde conferir en propiedad el referido nombra
miento.

Valle de Abdalajís 40 de Marzo de 1866.=E1 Conde 
de los Corbos.=Por mandado de dicho señor, Francis
co Ruiz, Secretario interino. 5403—3

Alcaldía constitucional de Béjar.
Por dimisión del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Béjar, dotada con el 
haber anual de 860 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a ceta  d e  Ma d r id  ; debiendo advertir que la 
provisión del expresado cargo se hará con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento 
para su ejecución, Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 y Real orden de 48 de Febrero de 1856.

Béjar £9 de Marzo de 186G.=E1 Alcalde Presidente, 
J u l i á n  Hernández Bueno. 5409—1

A yuntam iento constitucional de Mieres, 
provincia  de Oviedo.

No habiendo tenido efecto la provisión de la nueva 
plaza creada para un Facultativo en Medicina y Ciru
gía , y anunciada con la asignación anual de 550 escu
dos, acordó aumentarla hasta 700 escudos, oportuna y 
trimestralmente satisfechos por los fondos municipales, 
con más los derechos de visita y más obvenciones igua
les á las que disfruta el actual Facultativo titular, que 
resultan de su contrato, el cual servirá de base al que 
deba celebrarse con la que se provea.

Continuarán únicamente sirviendo á este Concejo los 
dos Facultativos, y obtendrán por dichos medios una 
decorosa remuneración, según la experiencia tiene de
mostrado. En su consecuencia se invita á los Profeso
res que deseen obtener la citada plaza para que dentre 
del término de un mes, contado desde la inserción del 
presente anuncio en la G a ceta  de  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de la provincia, presenten sus solicitudes 3 
hojas de méritos y servicios en la Secretaria de este 
A y u n t a m ie n to  para e n  s u  dia proveer la plaza citade

con arreglo á la ley de Sanidad promulgada en £8 de 
Noviembre de 4855.

Micros 8 de Marzo do 1866. = E 1 Alcalde, Rodrigo 
Vázquez Prada. 5404

Alcaldía constitucional de Lizarraga.
El Alcalde que suscribe, como Presidente del valle 

de Ergoyena, compuesto de los lugares de Lizarraga, 
Torrano y Unánua, distantes el que más sobre media 
hora escasa, asociado á un número doble de mayores 
contribuyentes, con permiso del muy litro. Sr. Gober
nador, anuncia la vacante del partido Médico-quirúrgico 
de cuarta clase, con la dotación de 4.000 escudos paga
dos en esta forma: £50 escudos de los fondos municipa
les por la asistencia de 70 familias pobres, y dos más 
por las que excedan de este número, según se ordena 
en el art. £.° del reglamento de 9 de Noviembre de 4864, 
y 750 escudos pagados por el representante de las fami
lias acomodadas , ó bien sea por la asociación de veci
nos y al vencimiento de cada trimestre, según se pre
viene en el capítulo 3.° de las condiciones que obran en 
la Secretaría.

El agraciado deberá residir en Lizarraga, donde se 
le dispondrá libre habitación, y se le hará exento de toda 
contribución y carga vecinal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al qus sus
cribe en término de un m es, contado desde que se in
serte en el Boletin oficial y G aceta  de  M a d r id .

Lizarraga 48 de Marzo de 1866.=Juan Víctor Ifurco.
5408

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Soria.

Según resulta del expediente que se sigue en esta 
Administración, y más por menor se explica en la certi
ficación que continúa, los empleados que en ella se expre
san son en deber á la Hacienda como declarados res
ponsables subsidiarios al pago del resto del alcance que 
resuHó á D. L e:s Marifíiez Aparicio, Tesorero que fué 
de Rentas de esta provincia, por la cantidad de 308.450 
reales £4 cénts.; é ignorándose su paradero , por el pre
sente se les cita, llama y emplaza por el término de 45 
dias para que por s í, sus herederos ó persona que les 
represente acudan á esta Administración á satisfacer 
la referida cantidad; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Soria 44 de Marzo de 4866.=Manuel Vasiana.
D. Mariano Urien, Oficial primero Interventor de la 

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Soria.

Certifico que según aparece del expediente que se 
sigue en esta Administración contra D. Luis Martínez 
Aparicio, Tesorero que fué de Rentas de esta provincia 
por el alcance de 308.450 rs. 04 cénts. á que hoy ha que
dado reducido, han sido declarados responsables todos 
los Jefes de Rentas de esta provincia que fueron clave
ros con Aparicio durante el tiemqo que este contrajo su 
descubierto. Y resultando que lo fué desde el dia 3 de 
Julio de 4844 hasta fin de Junio de 4 800, han sido decla
rados tales responsables subsidiarios á saber: los Sres. In 
tendentes D. Juan Quintana y D. Domingo de Torres; el 
Sr. Alcalde-Corregidor y Asesor de Rentas D. Juan Me- 
neses, como Intendente interino ;,D. Felipe Morales, co
mo Intendente interino , Contador del Casco y Contri
buciones y Administrador de Contribuciones, Sr. Don 
Erancisco Clemente; como Administrador de Rentas 
Fstancadas primero, y después como Intendente, D. Ma
nuel C id, como Administrador interino y después en 
propiedad; D. Rafaél Garfias la Plana; como Adminis
trador , D. Manuel Rodrigo ; como Contador interino y 
como Administrador de Estancadas D. Pedro Ortega, 
como Contador, D. Mariano Macarrón; como Adminis
trador interino de Estancadas y Contador interino, Don 
Luis Pacheco; como Contador de Estancadas, Don 
José Ramón V aliente; como Contador interino y des
pués en propiedad, y D. Angel Martínez Llórente, como 
Contador de Estancadas, cuyos nominados Jefes son res
ponsables de la dicha cantidad de 308.450 rs. £4 cénts. 
en la parte respectiva al tiempo en que desempeñaron 
el cargo de claveros en la citada época desde el 3 de Ju
lio de 4844 á fin de Junio de 4800.

Y para que conste, en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 404 y 405 del reglamento, orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 0 de Setiembre de 4853, 
puesto que se ignora el paradero de dichos funcionarios, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Administrador 
en Soria á 44 de Marzo de 4866. =  Mariano Urien.— 
V.° B.°=Vasiana. < 5007-4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente, de órden del Dr. D. Felipe Rivero, Juez de 

primera instanc;a del partido judicial de Cangas de Onís , se lla
na , cita y  emplaza á todos los que se crean con derecho á los  
títulos de M arqués del Soto de Aller y  V izconde de Miravalles, 
3uyo último poseedor fué D. Julio de Estór y  Posada, para que 
si de alguno se creen asistidos concurran á deducirle en dicho 
íuzgado á medio de Procurador y  Abogado dentro del término 
le  nueve dias ; bajo los apercibimientos ordinarios, pues así es- 
;á acordado en la demanda propuesta por D. Teodoro Uceta, 
somo marido de Doña Enriqueta Gómez, vecinos de Arequipa, 
m la República del Perú, contra D. Antonio Cortés L lanos, legí- 
im o representante de su esp o sa D o ñ a  Eudosia Gutiérrez Casta- 
ion y  P osada, de esta vecindad , y  todos cuantos puedan creer
te con derecho á dichos títulos, en solicitud de que se declare  
pertenecen á la Doña Enriqueta.

Cangas de Onís 27 de Marzo de 4 86 6 .= F e lip e  R ivero .= P or  
tu m andado , José Perez Fernandez. 5425— 8

En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito del Hospital de esta corte , refrendada por 
il Escribano de número Licenciado D. Manuel García RodrigO} 
te venden en pública subasta los aprovecham ientos de un pa
bellón perteneciente á la Compañía general de co ch es , destína
lo  á fraguas y  oficina.

Las pesebreras independientes del edificio en que están si
tuadas y  algunos efectos de la misma Compañía , valorado todo 
?,n la suma de 25,341 r s . , equivalentes á 2.531 escudos 10 cénts-

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Abril próxim o en el lo- 
3al de la Com pañía, sito en la carretera de V alencia , núm. 42, 
í  las doce de su mañana, y  su tasación de porm enores se ha
llarán de manifiesto en la Notaría del refrendatario , calle de la 
Colegiata, núm. 8. 5433

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del d istrS  
de la Alameda de esta ciudad de Málaga por S. M. la Reina 
Nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se emplaza á D. Valentín y  á D. Estéban  
Martínez y  Lausirica para que en el término de 40 dias compa
rezcan en este mi Juzgado y  Notaría del infrascrito á contestar 
la demanda contra ellos interpuesta por parte de D. Mariano V i-  
dondo, de este dom icilio sobre reducción de un capital de censo  
que gravaba un terreno á uno solo de los edificios construidos 
en él.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Marfco de 4 8 6 6 .= F e li-  
ciano L averon .= P or  mandado de S. S., Joaquin Bugella y  Ces- 
tino. 5430

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano  
de su número y  Notario D. Tomás Bande, se convoca á junta de 
acreedores al concurso de quita y espera en la que se ha pre
sentado D. Julián Barguilla y  Bueno, vecino de esta capital que 
tenia establecim iento de lencería en la calle de Hortaleza, núme
ro 52; estando señalado para su celebración el jueves 26 de¡ 
próxim o mes de Abril, á la hora de las doce deltnedio dia en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en el piso ba
jo de la Territorial; y  se previene á los acreedores que se pre
senten en la referida junta con el título de su crédito; bajo aper
cibim iento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 24 de Marzo de 4866.=T om ás Bande. 5426

D. Diego Ramos y  R ob les, Notario público del Colegio del 
territorio de la Audiencia de Sevilla, y  Escribano del número y  
Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

D oy fe que en este dicho Juzgado y  por la Escribanía de mi 
cargo se han seguido autos á instancia de D. Timoteo de Silva y  
Parra y  con sortes, vecinos de Villanueva del A r isca l, sobre 
cancelación de una hipoteca constituida por D. A ndrés de Sil
va y  Doña María Antonia P arra, padres del susod icho, en favor  
de D. Francisco Martínez y  Ruiz, en los que sustanciados por 
todos sus trámites con los estrados del Juzgado en rebeldía del 
D. Francisco Martínez y  R uiz, cuyo paradero se ignora, ha re
caído la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.— En la ciudad de Sanlúcar la Mayor, á 7 de Marzo 
de 1866 , el Sr. D. Ignacio María de Cantabrana y  García, Abo
gado de los Tribunales de la nación , Juez de paz de esta ciu
dad y  accidental de primera instancia de este partido ; habiendo 
visto estos autos seguidos en rebeldía á instancia del Procura
dor D. Juan Rodríguez y  Rioja, en nom bre de los hijos y  h e 
rederos de D. Andrés de Silva y Doña Antonia Parra Cuadrado, 
con D. Francisco Martin 'z y  R u iz , sus herederos y  sucesores ó 
legítimos representantes para que se declare extinguida la obli
gación y  la hipoteca que D. Andrés de Silva , constituyó sobro

una casa de su p rop iedad , sita en la villa de Villanueva del 
Ariscal, en favor de D. Francisco Martínez y  Ruiz, por escritu
ra en dicha villa en 7 de Setiembre de 4 826 ante el Escribano  
de la misma 1). Antonio Peregrin Izq u ierd o, y  que se cancele  
la dicha hipoteca, librando para ello mandamiento compulsorio  
por dupl cado al Registrador de la Propiedad de esta ciudad, por 
ante mí el Escribano dijo:

Resultando que el referido Procurador en 5 de Julio del año 
próxim o pasado, con la indicada representación, presentó de
manda en este Juzgado con la solicitud ántes mencionada p i
diendo por un otrosí fuesen citados y  emplazados por medio de 
edictos D. Francisco Martínez y  Ruiz, sus herederos ó suce
sores ó sus legítim os representantes :

Resultando que en dicho escrito de demanda fundó su soli
citud en que en la escritura Martínez habia una nota puesta por 
uno que se titulaba apoderado delD . Francisco Martinez, en que 
se expresa que con aquel carácter habia recibido del D. An
drés de Silva los 10.000 rs. que le era en deber al D. Francisco 
M artinez; cuyas circunstancias, tratándose de un Escribano de 
buena nota como lo era D. Antonio Peregrin Izquierdo, signifi
caba ser una carta de pago, com probándose todo esto con el 
tiempo trascurrido sin haberse hecho reclamación, alguna, que
dando por consecuencia extinguida la hipoteca por el tiempo 
trascu rrido:

Resultando que habiendo sido citados y  emplazados los d e
m andados por primera y  segunda vez por medio de edictos fi
jados en los sitios p ú b lico s , B oletin  o fic ia l de la provincia y  
G a c e t a  de Gobierno , y  acusada la rebeldía, se siguió el juicio 
por todos sus trámites con los estrados del Juzgado, habiéndose 
recibido á prueba los autos :

Resultando que por parte ,de los actores se solicitó como 
parte de ella que se desglosase la escritura presentada, y  se re
mitiese al Juzgado de paz de Villanueva para su cotejo con la 
nota puesta en la matriz, y  que asimismo se pusiese testimonio 
afirmativo ó negativo por los Escribanos de Juzgado con relación  
á los autos seguidos por sus E scribanías, ó rem itidos del supri
mido Juzgado de Villanueva á la creación de este de primera  
instancia, para acreditar si desde e l 4.* de Setiembre de 1827 
hasta la fecha se han seguido autos á instancia de D. Francisco 
Martinez ó sus herederos por cobro de 10.000 rs. á causa de 
dicha escritura de 7 de Setiembre de 4 826, otorgada ante el E s
cribano de aquella villa D. Antonio Peregrin Izquierdo:

Resultando arimismo que también como parte de prueba se 
solicitó que por Secretario de Juzgado se certificase, con relación  
á los libros de juicio de conciliación desde su establecim iento, si 
habia algún juicio celebrado sobre la antedicha cantidad y  por 

las mismas p erson as: '
Resultando asimismo que se presentó interrogatorio para 

acreditar que por los años de 1826 y  1827 representaba en sus 
negocios en Villanueva del Ariscal D. Francisco M artinez, veci
no de Sevilla, D. Francisco Serrano , quien cobraba á nom bre  
de aq u el, que habia muerto en Sevilla hacia muchos años en es
tado de pobreza, sin que los testigos hubiesen oído decir que el 
Martinez ni sus herederos desde el año de 1827 habían recla
mado cantidad alguna al D. Andrés de Silva ni los suyos, sien
do cierto que Silva habia pagado al Martinez los 4 0.000 reales 
que le era en deber con hipoteca de la c a sa , cuya cantidad ha
bia cobrado el D. Francisco Serran o:

Resultando que practicada la prueba del cotejo hecho de la 
escritura ante D, Antonio Peregrin Izquierdo, otorgada por Don 
Andrés de Silva en 7 de Setiembre de 1826 con hipoteca de la 
referida finca á favor de D. Francisco Martinez en seguridad de 
los 1 0.000 rs. que le habia prestado sin interés alguno, pagade
ros á un año fecha , resulta que en la matriz se encuentra una 
nota suscrita por Francisco Serrano en 4 7 de Marzo de 1837 con
fesando que como apoderado del D. Francisco M artinez y  Ruiz 
habia recibido de dicho D. Andrés de Silva los referidos 19.000 
rea les , declarando cancelada y  de ningún valor ni efecto la hi
poteca :

Resultando de los testimonios dados por los tres Escribanos 
de este Juzg-ido, uno de ellos Secretario del mismo, que en el 
período expresado desde el otorgamiento de la escritura hasta 
entónces no se habia interpuesto reclam ación alguna en juicio 
de conciliación, ni escrito por D. Francisco Martinez ni sus he
rederos contra D. Andrés de Silva y  los suyos sobre pago de 
dicha cantidad:

Resultando que de los siete ' testigos exam inados al tenor de 
interrogatorio, todos contestan las preguntas del mismo; y  res
pecto á la quinta, D. Eugenio Zerpa declara haber oido decir in
finidad de veces que Silva habia solventado dicha obligación; lo 
mismo asegura de oida D. Francisco Parra, Francisco Piedras, 
asegurando D. Antonio Herrera constarle, si bien ignoran ese 
extrem o los testigos Antonio Diaz, Juan B enegas'y Antonio Bor
rego:

Resultando que entregados los autos para alegar de bien  
probados, insistió el representante de los actores en su preten
sión:

C onsiderando que en el procedim iento se han observado los 
trámites y  solem nidades preven idas en la ley  del Enjuiciamien
to civil para los juicios seguidos en rebeldía:

Considerando que la nota puesta en la escritura por D. Fran-? 
cisco Serrano, titulado apoderado de D. Francisco Martinez Ruiz, 
aun cuando por sí solo no constituye una prueba p lena, la hay  
de la solvencia de la obligación por haberse justificado con la 
prueba testifical su cualidad de apoderado y  con la misma que 
el D. Andrés de Silva habia pagado dicha suma, robusteciéndo
se y  confirmándose con la circunstancia de no haberse dem an
dado el pago después de más de 30 años por D. Francisco Mar
tínez ni sus herederos contra D. Andrés de Silva ni los suyos:

Considerando que aun cuando no hubiese prueba de la ex
tinción de la obligación hipotecaria m ediante el pago, esta habria 
quedado prescrita, y  caducada eq su. consecuencia la hipoteca  
por haber pasado más de 30 años sin reclam arse, según lo dis
puesto en la ley  21, tít. 29, Partida 3.a, y  en la 5.a del tít. 8.°, li
bro 4 4 de la Novísim a Recopilación;

Debia declarar y  declaraba por las razones y  fundamentos 
expuestos extinguida la obligación y  la hipoteca que D. Andrés 
de Silva constituyó sobre la casa ántes referida de 4 0.000 rs. á 
favor de D. Francisco Martinez y  Ruiz en escritura en V illa- 
nueva del Ariscal á 7 de Setiembre de 1827 ante el Escribano de 
la misma D. Antonio Peregrin Izq u ierd o , y  m andar se cancele 
dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad, librando al efecto 
m andamiento por duplicado al Registrador de esta ciudad y  su 
partido, con inserción literal de esta sen ten cia ; la c u a l, en con
form idad á lo dispuesto en el art. 4.4 90 de la ley  de Enjuicia
miento civil, además de notificarse en los estrados de este Juz
gado, se hará notoria por edictos y  se publicará en el B o letin  ofi

c ia l de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , librando para 
que tenga efecto las com unicaciones oportunas al Sr. Goberna
dor civil de la provincia y  Sr. Director del periódico oficial de 
la corte, con testim onio de ella; y  no podrá ejecutarse, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 1.204 de la citada ley, m ién- 
tras no pase el término señalado para oir á los litigantes contra 
quienes haya reca íd o , á no ser que por los actores se preste 
fianza m ancom unada en escritura pública para responder de 
los 4 0.000 rs. que recibe si oido el litigante rebelde ó litigantes 
rebeldes se le m andase devolver la referida su m a; y  en el caso 
de haber prestado los actores la fianza en los términos expresa
dos, se hará constar en el m andam iento que se libre al Registro 
de la Propiedad.

Y por esta su sentencia definitivam ente juzgando así lo pro
veyó , mandó y  firma S. S. =  D oy f e .=  Ignacio María Cantabra- 
n a .= D iego  Ramos y  R obles, Escribano. 5435

D. Vicente Gil y  Pastor, Abogado de los Tribunales naciona
les y  del ilustre Colegio de la ciudad de A licante, condecorado  
con la cru? de distinción de Chiva por acción de guerra, y  con  
la de tercera clase de la Orden civil de la Beneficencia , y  Juez 
de primera instancia del partido de Monóvar.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y  por 
la Escribanía del autorizante se están sustanciando autos sobre 
declaración de herederos abintestato de la difunta Margarita 
Navarro y  O choa, consorte de Juan Rico y  V erd ú , vecinos de 
la villa del P inoso, ocurrido en el pasado año de 4 831 ; cuyos  
autos se han prom ovido á instancia del Procurador de este 
Juzgado D. Pablo Escolano y  Brotons, en representación del ci
tado Juan Rico y  V erdú, v iud o, en los que se ha dictado el si
guiente

Auto.—Para proceder con el debido acierto en la declaración  
de herederos abintestato que solicita el Procurador D. Pablo E s
colano en sus escritos de 4 8 de Mayo y  4 4 de Julio del pasado 
año 1865, hágase notorio por medio de los correspondientes 
ed ic to s , que se fijarán en los sitias públicos y  de costumbre de 
esta villa y  la del P in oso , insertándose además en el B oletin  ofi

c ia l de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno, para si alguno 
tiene derecho á heredar á la finada Margarita Navarro y  Ochoa, 
consorte de Juan Rico y  Verdú, ú oponerse á dicha petición, de
duzca su acción en este Juzgado y  término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

verificándolo por medio de Abogado y  Procurador que le re
presente en las diligencias de que se hace mérito.

Lo mandó y  firmó el Sr. D. Vicente Gil y  Pastor, Juez de pri
mera instancia del partido de M onóvar á4 6  de Marzo de 1866.=» 
Vicente G il.=A nte m í.= J o sé  Amo.

Dado y  firmado en M onóvar á 21 de Marzo de 4 8 66 .= V icen - 
te G il.= D e órden de S. S ., José Amo* 643**

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Berlín 0.—E1 Embajador de Austria en Berlín ha 
entregado al Sr. de Bismark la nota del Gabinete de 
Viena del 31 de Marzo desmintiendo las intenciones 
ofensivas atribuidas al Austria, y declarando que el Em
perador de Austria está muy decidido á no violar el pac
to federal, que prohíbe á los miembros de la Confedera
ción obtener satisfacción de sus agravios por medio de 
la fuerza.

La nota expresa, en ñn, el deseo de ver que el Ga
binete de Berlín rechace sin rodeos hasta la presunción 
de que el Austria quiera alterar la paz.

Constantinopla (sin fecha).—La Puerta ha preparado 
una reserva de 70.000 hombres, y ha puesto en pié de 
guerra la caballería de la Rumania.

El periódico La France asegura que el Austria ha de
signado ya los Generales que deben entrar en campaña 
contra la Prusia en caso de declararse la guerra.

Roma 1.°—El Cardenal Antonelli ha redactado una 
circularjá todos los Representantes extranjeros explican
do la salida del Barón de Meyendorff.

INTERIOR.
MADRID 4 DE ABRIL DE 1866.

El Vicecónsul de España en Savannah dice al señor 
Ministro de Estado con fecha 16 de Enero último lo que 
sigue:

«En mi comunicación núm. l.° de 6 del corriente 
manifestaba á V. E. la falta de tráfico que últimamente 
se ha notado entre este puerto y los españoles, y hoy 
vuelvo á tener la honra de dirigirme á V. E. con el ob
jeto de informarle del estado mercantil de esta plaza, 
el cual creo explicará suficientemente aquel hecho.

No me ha sido posible reunir los datos necesarios 
para poder formar comparación estadística entre el co
mercio que existia en esta población ántes de la recien
te lucha de estos Estados y el que existe actualmente; 
pero desde luego puede sentarse que está hoy Savannah 
muy léjos de alcanzar la importancia mercantil de 
aquella época.

Daban á este puerto la mayor parte de dicha impor
tancia los artículos de exportación, que lo eran princi
palmente el algodón, el arroz y las maderas.

El algodón es en este momento el único que se ex
porta , y en pequeña escala comparativamente, aguar
dándose lo sea aun en menor una vez extinguidas las 
existencias actuales; pues la producción de este artículo 
se teme sea muy limitada mientras no se resuelvan las 
dificultades que crea la raza de color oponiéndose al tra
bajo. Se conviene por de pronto en que la cosecha 
próxima será cortísima, sin que aun sea posible hacer 
cálculos numéricos sobre el particular.

Los embarques que se han hecho desde la conclu
sión de la citada guerra han sido casi exclusivamente 
destinados al mercado de Nueva-York por cuenta de 
aquellos negociantes, no mereciendo apénas mención, 
comparados con los antiguos, los que se han expedido 
directamente á Europa, que hasta 31 de*Diciembre últi
mo solo han ascendido á unos 18; 10 bajo la bandera 
inglesa, y el resto bajo la americana; todos con direc
ción á Inglaterra. En lo que resta de temporada no se 
espera se despacharán otros tantos, pues van agotándo
se las mencionadas existencias.

El arroz, que ántes era objeto en este mercado de 
una exportación considerable, siendo la isla de Cuba 
uno de sus puntos consumidores, se halla hoy sin culti
var por falta de brazos, hasta el punto que se ve llegar 
pronto la necesidad de importarlo.

Las maderas, que ocupaban un puesto quizás más 
importante que el artículo anterior, y que también eran 
enviadas en alguna cantidad á la citada colonia y á Espa
ña, volverán á adquirir su antigua importancia tan pron
to como se rehabiliten estos molinos de aserrar, que fue
ron destruidos durante la guerra: algunos han comenza
do ya á funcionar, y en breve se espera les seguirán los 
restantes.

Las introducciones en este puerto son sí considera
bles, pero proceden cásien su totalidad de Nueva-York 
y algún otro punto del Norte de estos Estados: unos 
15 vapores recorren las líneas entre este y aquellos 
puertos.

Las importaciones procedentes directamente de In - 
glaterra (única nación extranjera de donde ha habido lie 
gadas), desde 1.° de Julio último en que se abrió esté puer
to al comercio hasta fin del añ o , consisten en carbón, 
hierro y sal por valor de tan solo 10.000 libras. Mas re
cientemente han principiado á llegar pequeños carga
mentos de melaza y fruta de las Antillas.

El porvenir de Savannah depende naturalmente del 
de estas provincias del Sud, las cuales, después' de la 
ruinosa guerra recientemente terminada, han quedado, 
como es bien sabido, en un estado de postración, del 
que no puede esperarse se repongan sino lentamente.

La cuestión de labor, que tan importante es para la 
prosperidad de esta parte de la Union, poco ó nada 
ha avanzado desgraciadamente, — al ménos en este Es
tado. — Hasta ahora, como regla general, no se con
sigue de los negros, á pesar de las ventajosas ofer
tas que algunos plantadores les han hecho , un trabajo 
seguido y regularizado tal cual lo requieren las labo
res del campo. Este mal es de esperar irá remediándose 
algún tanto á medida que el negro vaya comprendiendo 
su nueva situación; pero en el ínterin la producción se
rá muy reducida, y el comercio quedará encerrado en 
un círculo estrecho.»

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

CONCLUSION DEL DISCURSO
NECROLÓGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SR. DUQUE  
DE R IV A S , PO R EL EXCMO. SR. D. LEOPOLDO AUGUSTO D E  

CU ETO , ACADÉMICO DE NÚMERO (1 ) .

En contestación á esta carta y á otras suyas seme
jantes, con el fin de ponerlo en apuro y provocar una 
contestación festiva, le hice yo notar la volubilidad de 
impresiones de quien en tan breve espacio juzgaba á 
Nápoles con igual calor, ya una ciudad insípida y pro- 
sáica, ya el emporio de las artes y de los placeres. De
fiéndese entonces con la ingeniosa dialéctica del poeta 
que siente, porque siente, y no necesita darse lógica 
cuenta de su desaliento ó su entusiasmo, ni de su poé
tica inconsecuencia. . . . . . . .

Como en tus versos, á la faz del mundo,
De ser mudable en parecer me acusas,
Y de que el bien y el mal trueco y confundo, 

Quiero, si su favor me dan las Musas,
Al uno y otro cargo responderte,
Pues contra mí de tu talento abusas.

No extraño que pueda parecerte 
Contradicción en quien te dijo un dia 
Que era el vivir aquí terrible suerte,

Escuchar ahora elogios á porfía,
Y decirte que en Nápoles la bella 
La mansión del placer y la alegría.

Mas no hay contradicción. Yo formé aquella 
Opinión inexacta en el momento 
Que en estas playas estampé la huella.

Con mar entumecido y duro viento,
Y tras de noche horrenda y desastrosa,
Aporté á estas regiones descontento.

Era del año la estación pluviosa,
Turbia niebla el paisaje me ocultaba,
La tierra estaba sin color, medrosa;

La ciudad como m uerta , y circulaba 
En sus calles, de fango inmundo llenas,
La turba humilde á quien la lluvia lava.

Entré en una gran fonda, donde , apénas 
Puse el pié, me asaltaron mil hambrones 
Aguinaldos pidiéndome y estrenas.

Siguió el tiempo de oscuros nubarrones,
Y me di á las visitas de etiqueta,
Plaga de diplomáticas funciones.

%

, Entré en la sociedad, hallé mohínas <•
A las damas, por más que fuesen soles
Y se adornaran de maneras finas.

Luché con una lengua que á españoles
Ignorantes tan fácil les parece,
Y que tiene, te juro, tres bemoles.

El famoso teatro, que merece
De Europa con razón la primacía 
Por el encanto artístico que ofrece,

Cerrado á piedra y lodo se veia,
Porque, de nuestra Infanta con la muerte 
La corte luto funeral vestía.

Duraba el temporal sañudo y fuerte,
Y con él los más bellos monumentos 
No pueden agradarte y sorprenderte.

(1) Y éanse la s  G a c e t a s  de 30 y 34 de Marzo y 4 .d y 3 de 
Abril.



Ni es posible con lluvias y con vientos 
De estas playas gozar, de estos vergeles,
Ni visitar iglesias ni conventos

Envuelto entre tartanes y entre pieles, 
Algunas horas paseaba en coche,
Que no eran en verdad ménos crueles;

Y á las ocho ó las nueve de la noche 
Me iba á la cama á que el imbécil sueño 
Cerrara de mis párpados el broche.^

¿Pudiera parecerme, d i, halagüeño 
Semejante país, del cual traia 
Un juicio formado tan risueño ?

Y mi opinión sobre él, por vida mia,
Se fundaba en Cervantes, en Moreto,
Y en los contemporáneos de valía.

Aquel, entre discretos tan discreto,
Gloria de España, ingenio sin segundo,
Dedicó á esta ciudad más de un soneto.

Y en su inmortal Quijote, en que fecundo 
Su rica vena eternizó la llama
La ciudad más alegre de este mundo.

Pues el otro, que logra tanta fama
Y tanto lauro en la española escena,
Donde aun su nombre nuestro pueblo aclama,
, Á cada paso de piropos llena 

A Nápoles, y en ella á sus galanes 
Entre floridos lazos encadena.^

Y si vamos más léjos, voto á Sanes,
Recuerda á autores griegos y latinos,
Pues diste culto á sus ilustres manes.

Verás que eran los mares peregrinos 
De las sirenas estos; que el sesudo 
Anníbal hizo en Oápua desatinos,

Y que de Roma huyendo el clima rudo,
De Cicerón, Salustio, Horacio y Ñero
La mansión del placer ser esta pudo.

Escuchando después tanto viajero 
Que en realzar lo que vió siempre se afana,
Era esto lo mejor del mundo entero.

Yo por sus relaciones (que engalana 
La imaginación siempre) me creia 
Hallarme el paraíso y la manzana;

Que nunca en esta tierra se ponía 
El rubicundo sol; que el cano invierno 
sus rigores en ella no ejercia;

Que era en los prados el verdor eterno;
Que las flores jamás se marchitaban;
Que la abundancia aquí llenaba el cuerno;

Que mágicas beldades paseaban .
Por plazas y jardines: que poetas 
Con dulce lira al viajador brindaban;

Que hasta los que en harapos y en calcetas 
Cruzan por estas calles lazarones,
Tocaban bandolina y castañetas.

Y tantas esperanzas é ilusiones 
Viendo desparecer, quedé, te juro,
En un mar de tristeza y confusiones;

Y con color tan tétrico y oscuro
Te pinté el negro cuadro de este suelo 
De siniestra impresión so el cetro duro.

Vino después la primavera; el cielo,
Antes de plomo bóveda pesada,
De nácar y zafir tornóse un velo.

Brotó feraz la pompa engalanada 
De vegas, de montañas , de jardines;
Quedó la mar risueña y sosegada;

Admiré en su esplendor estos confines;
Del Vesubio trepé las altas cumbres;
Bosques vi de naranjos y jazmines.

De un purísimo sol gocé las lumbres;
Aprendí este lenguaje, y poco á poco 
Me aficioné á esta-gente y sus costumbres.

Ni amistad santa me faltó tampoco 
Dé hermosísimas dam as; sin peluca,
Ni to s , ni panza, ni tabaco y moco,

Puede un anciano verde alzar la nuca,
Y logré que dijeran muchas bellas:
/ Quanto é simpaticone guesto Duca!!
■ Pinté con dicha los retratos de ellas;
Les hice y publiqué sonoros versos,
Y vime enqaramado en las estrellas. ^

He encontrado también hombres diversos,
De ciencia, erudición, buen gusto y fama,
En esta grata sociedad dispersos.

Un célebre escritor hay que se llama 
Blanch (1), y en ciencias políticas merece 
De la inmortalidad la noble rama;

Y un tal Campagna , calabrés . parece 
El hijo predilecto del Parnaso,
Según su claro ingenio resplandece.

Estos y o tros, en número no escaso,
Hombres de letras , mi amistad procuran,
Y horas con ellos deliciosas paso.

Cada dia se aumentan y maduran
Aquí mis conexiones. Mis colegas 
Conmigo obsequios y champagne apuran.

Con tan buenos influjos , consiguiente 
Era mudar de la opinión primera 
Sin tacha merecer de inconsecuente.

Antes me honra en verdad sobremanera 
El escribir según mis sensaciones, .
Y no aferrado á una opinión cualquiera.

Así deben hacerlo los varones
Imparciáles é ingénuos, y se dice 
Que es de sabios mudar las opiniones.....
; Juzgo que enteramente satisfice 
La acusación primera de tu carta, ^
Rúes si me he contradicho , muy bien hice....

Vamos á contestar á la otra sarta
De improperios que das á mi alegría....
Allá voy furibundo: ¡aparta, aparta 1 (2).

Aquí cambia enteramente el tono de la epístola, y 
no podemos seguir en este gravé recinto todos los ar
ranques de^ovialidad familiar y de chistoso ingenio que 
abundan en ella. Tal vez habré abusado de ^vuestra be
névola atención citando tantos versos inéditos del 
D u q u e *d $  R iv a s . No me arrepiento de ello. Así habré 
logrado distraeros por algunos momentos de la aridez 
de mis observaciones; y no se os esconde , por otra 
parte, que cuando se trata de un hombre justamente 
coronado por la opinión con los laureles de la gloria, 
hasta los juegos de su ingenio son interesantes para la 
historia^literaria. En los versos no destinados á la es
tampa , que he creído deber salvar del olvido, habréis

(1) Luigi Blanch.
(2) Nápoles. 28 de Diciembre de 4845.

visto al ménos cómo campea la lozana imaginación 
del poeta, y cómo se ostentan las galas del versificador 
en una poesía íntima y cási improvisada, sin pretensión 
alguna de refinamiento ni de aliño.

Si algún recuerdo de la historia del ilustre escritor 
puede traer alivio al dolor de sus amigos y de su fami
lia, es la seguridad que tenemos de que fue dichoso 
cuanto cabe serlo en la tierra, donde no hay luz ni som
bra, ni cielo sin tormentas. Hasta los últimos años, en 
que desgracias y dolencias vinieron repentinamente á 
anublar el alegre horizonte de su vida, todo sonreía en 
torno suyo. Habia contraido matrimonio en los azaro
sos tiempos de la emigración (4825), con una mujer que 
amaba tiernamente con aquel amor que no se entibia ni 
se desmiente nunca. A pesar de los estrechos vínculos de 
sangre que me ligan con ella (1), sóame permitido decir, 
para honrar la verdad, que, discreta, ilustrada y cari
ñosa, parecía colocada por la Providencia al lado del 
poeta para endulzar sus sinsabores y dar rienda á su 
inspiración. Merced al entusiasmo de su esposa para las 
letras y las artes, halló el D u q u e  d e  R i v a s  vida y estí
mulo en el ámbito escondido y á veces prosáico del ho
gar, donde tantos otros encuentran rémora y desalien
to; y solo Dios sabe á dónde alcanza en las manifestacio
nes artísticas del alma esta benéfica y dulce influencia! 
Su mujer fué para el ilustre poeta, en el largo espacio 
de 40 años, y hasta su último suspiro, el primer con
suelo, el primer afecto y la primera necesidad del alma. 
Los cinco años de Malta, época del vuelo y trasforma- 
cion para su gusto literario, su mujer., ayudada por la 
halagüeña y hospitalaria amistad de Mr. Frére y del Ge
neral Woodford, logró que elpoeta no advirtiera como 
advirtió Dante,

Quanto sa di sale il pane altrui,
y aquel árido peñón de los m ares, aquella tierra de pros
cripción , fuera para él mansión risueña de ventura y de 
amor. Allí nacieron sus tres primeros hijos, de los nue
ve , corona de dicha y de ternura doméstica con que 
Dios bendijo aquella unión. Allí para felicitarla en sus 
dias, dirigió Saavedra á su esposa, presentándola al pro
pio tiempo un ramo de flores, un alcartaz de dulces y una 
hebilla de oro, aquel ingenioso madrigal que conocéis 
sin duda á pesar de que no ha sido impreso en las Obras 
completas del autor, y que merece vivir, por ser un ves
tigio notable del gusto emblemático y de la delicada ga
lantería de nuestros padres. Hé aquí el madrigal:

Flores, azúcares, oro 
Te presento como emblemas 
De calidades supremas 
Que en tí, amada esposa, adoro.
El oro pinta el tesoro 
De tu virtud y alma pura,
Los confites la dulzura 
De tu amable condición,
Y las bellas flores son 
Símbolo de tu hermosura (2).

Otra época de la vida del D u q u e  d e  R i v a s  , de esas 
que los biógrafos suelen calificar de desgraciadas, fué en 
realidad una de las más venturosas. De esta hablo como 
testigo, guiado por mis propios recuerdos. Há más de SO 
años. Era uno de esos períodos de turbación política en 
que no preponderaban las doctrinas que en nuestro sen
tir debían ser asiento y basa de la verdadera libertad. 
Vivíamos en Sevilla bajo el mismo techo, unidas nues
tras familias como lo estaban nuestros corazones. En 
algunos no frecuentes momentos en que el afan político 
asaltaba nuestro ánim o, decíamos candorosamente que 
aquella época era para nosotros época, de desgracia. 
¡Cuán engañosamente juzga á veces el hombre el estado 
de su alma y los vaivenes de su fortuna! ¿Sabéis cuál 
era la desgracia áque nos condenaba nuestro alejamien
to de los negocios públicos? ¡La de vivir al amor del 
hogar, sin zozobra ni sinsabores, entregados asiduamen
te al embeleso y al cultivo de las letras y de las artes, y 
esto en un país donde el suelo está lleno de flores, el 
aire de aromas, el cielo de luz, la gente de gallardía y 
donaire, y la memoria de poéticos y gloriosos recuer
dos ! ¡Cuántas veces en las encantadas noches de la pri
mavera de Andalucía, al borde de un estanque del fron
doso jardín, embalsamado el ambiente con aquella ple
nitud de aromas con que solo allí trascienden los jazmi
nes y el azahar, pasábamos dulcísimas horas entreteni
dos en sabrosas pláticas y lecturas con nuestros amigos, 
entre los cuales de vez en cuando contábamos por di
cha poetas esclarecidos! Algunos de ellos (3) escuchan 
en- este momento mis palabras con la íntima fruición 
con que evoca la fantasía deleites que huyeron' para 
no volver; á otros los esconde el sepulcro; á alguno lo 
esconde taínbien ausencia indefinida, para sus amigos 
triste y amarga. Y ¿por qué no decir el nombre de este, 
que ya sin duda habéis adivinado ? El ilustre Zorrilla, 
también poeta épico y calderoniano á la manera del D u 
q u e  d e  R iv a s  , aumentó alguna vez el hechizo de aquel 
jardin, leyendo con su entonación inimitable y fascina
dora el cuento titulado La Cabeza de p la ta , y muchas 
otras producciones de su ingenio fecundo y peregrino.

Ved con cuánta ternura , con cuánta gala recuerda 
el mismo D u q u e  d e  R iv a s  el solaz de aquellas regaladas 
horas, en una contestación poética que dió á unos ver
sos que Zorrilla le habia dedicado en 1844:

Pues si tú tanto recuerdas 
Las delicias de Sevilla,
Del Guadalquivir la orilla
Y mi tranquila mansión,
: ¿Qué haré yo, mi amado amigo;
Qué haré yo¿ que dejé én ellas 
De mis ojos las estrellas ,
Las prendas del corazón ?

Ni pienses que olvidar puedo 
Aquellas fugaces horas,
Tan dulces y encantadoras,
Que presto tuvieron fin ,

En que los versos divinos 
Qué de tu labio brotaban,
L uz, calor, y cuerpo daban 
■ Al áura de mi jardin.

Esta era, pues, la desgracia en que entonces vivia- 
mosy desgracia feliz, que: nos ahorraba las tormentas y 
los tormentos de la vida política; duba á las facultades 
privilegiadas del alma el noble y provechoso empleo á 
que la arrastraban cultas y fervorosas aficiones, y pro
ducía , entre otras obras importantes del D u q u e  d e  R i
v a s , su drama fantástico El desengaño en un sueño.

Y ¿cómo no habia de ser feliz el D u q u e  d e  R iv a s  con

(4) La señora Duquesa de Rivas es hermana del autor de 
este escrito.

(2) Malta 25 de Marzo de 1827.
(3) Los Sres. D. Tomás Rodríguez Rubí y  D. Ramón de Cam- 

poamor.

las prendas peculiares de su carácter apacible y festivo?
Nuestro distinguido compañero D. Tomás Rodríguez 

Rubí decía ingeniosamente, conmemorando en esta no
ble Academia las prendas de D. Francisco Martínez de 
la Rosa , que este varón esclarecido, cuando joven era 
anciano por la madurez del entendimiento, y cuando an
ciano era joven por el ardor de las ilusiones y de los 
afectos. El D u q u e  d e  R iv a s  no ofreció nuevo ejemplo de 
este contraste. En las mocedades y en la ancianidad fué 
siempre igualmente joven, como se lia dicho también del 
Tasso. Sueños de imaginación, vivacidad de afectos, lo
zanía de impresiones, confianza caballeresca en el trato 
humano, espíritu festivo, alegría genial inalterable: pue
de decirse que ese risueño séquito de amenas realidades 
y brillantes quimeras que acompaña los primeros anos 
de la vida le acompañó sin tregua hasta los confines del 
sepulcro. Ese espíritu juvenil, inextinguible en su cora
zón y en su mente, era el manantial de sus simpáticas 
prendas, y del carácter animado y ardiente de su númen. 
Cuando empezaba á rendirse al peso de la edad (y, se
gún la bella metáfora de uno de nuestros grandes poetas,

Iba ya siendo báculo su espada), 
sentía bullir todavía en su alma los alegres ímpetus de 
la edad temprana, y luchaba, por decirlo asi, á brazo par
tido con los esfuerzos incontrastables del tiempo. Bien 
claro lo expresaba él mismo en unajie sus cartas fami
liares de Nápoles (Setiembre de 1845).

Un testigo mejor (1) no era posible 
Que hallaras de mi vida en esta tierra,
Para mí tan risueña y apacible.

Te habrá dicho sin duda que se emperra 
En vano la vejez por derribarme,
Y que resisto su maldita guerra;

Pues miéntras no se cansen de ayudarme 
Mi robustez, mi musa y mis pinceles,
Joven á su despecho he de llamarme.

Del Moro y los Romances cien carteles 
A la ciudad anuncian traducciones,
Y hablan de ellos revistas y papeles.

Adornan gabinetes y salones
Los retratos que pinto con más fama 
Que la de los Tizianos y Giorgiones.

Y á la más linda y desdeñosa dama,
Insensible á un dulcísimo soneto,
Adulador pincel tal vez la inflama....

Tengo ya en mi cartera dos quintales 
De diplomas de Cuerpos diferentes 
Que del saber de Italia son puntales.

Pues cuantos hay despues.de las vertientes 
De los fragosos Alpes hasta el cabo 
De Polifemo ejercitó los dientes.

Gratis, y sin que expenda ni un ochavo, 
Aeádemicp suyo me pregonan 
Porque en Castalia mis pañales lavo.

Mas con lo que mis dichas se coronan 
Es hoy con verme Senador de España,
Como varios periódicos lo abonan. _

Pues será para mí grande cucaña, 
Conservando este puesto alto y honroso,
.Las tierras ver que Manzanares baña;

Asistir por dos meses al fogoso 
Parlamento; charlar en él un ra to ;
Irme después al Bétis delicioso;

Las prendas de mi amor y mi conato 
En mi seno estrechar, y luego,: luego,
Regresar á este Edén tranquilo y grato.

¡Dígase si no está rebosando en estos versos la ju 
guetona y tierna espansion déla edad juvenil! Dos años 
después escribía su bellísima composición A la Vejez, 
molesta imágen que por lo visto le asediaba entonces. 
En ella aparenta resignarse á la privación de  ̂todos los 
placeres, y declara que ya no son para é l , ni los goces 
de los banquetes, ni el bullicio de los festines, ni la ale
gría de las praderas, ni siquiera los triunfos de la poe
sía. No le creáis ; toda aquella misantropía es mero ar
tificio del ingenio. Su conformidad imposible, su vida 
de entonces, las galas mismas de la composición le 
desmienten. Es cómo el sermón de un gastrónomo que 
predica la abstinencia en medio déla opulenta profusión 
de su mesa. Es, en una palabra, la paradoja de un si
barita.

Hay almas que están dotadas de juventud eterna. Ni 
el mundo las gasta, ni los reveses las enseñan, ni los 
vaivenes de la vida las entristecen. El tiempo malgasta
ba sus afanes con el D u q u e  d e  R i v a s . Aquel hombre 
podia morir, pero no podía envejecer.

En los últimos tiempos de su enfermedad, ya al bor
de del sepulcro, recibió el D u q u e  d e  R i v a s  una visita 
que conmovió hondamente su ánimo triste y decaído. 
Por mandato terminante de los Médicos ya no recibía 
en su habitación ni aun á sus más íntimos amigos. Pero 
el que ahora se presentaba tenia títulos privilegiados 
que debían abrirle las puertas de aquella estancia de 
dolor. Era nuestro dignísimo compañero el Sr. D. An
tonio Alcalá Galiano. Como uno de los más elocuentes 
iniciadores en España de las doctrinas constitucionales, 
y como critico reformador y agudo, habia influido gran
demente aquel esclarecido anciano en la vida política y 
literaria del ilustre enfermo. Al verse ahora los dos 
amigos que, por la dilatada enfermedad del uno y por 
las tareas ministeriales del otro, no se habían encontra
do mucho tiempo habia, asaltaron sin duda la mente 
de ám bos, recuerdos al par tristes y alegres de otra 
edad, vicisitudes de épocas turbulentas, lazos de juven
tud, de le tras , de infortunio de proscripción. Ambos 
derramaron tiernas y amargas lágrimas. Galiano habia 
sabido el estado de postración extrema en que se halla
ba el D u q u e  d e  R i v a s  , y no quería que bajara al sepul
cro aquel por tanto tiempo y por tan varios títulos com
pañero y amigo sin estrechar su mano querida por la 
postrera vez. Ya no volvieron á verse en la tierra. Pero 
¡oh inescrutables designios de la Providencia! No el en
fermo po-trado y moribundo, sino el Ministro que Te 
visitaba, firme y activo todavía , si bien agobiado por 
los años y por las penalidades del mundo, era la prime
ra víctima que la muerte habia señalado. El D u q u e  d e  
R i v a s  espiró setenta y dos dias después de D. Antonio 
Alcalá Galiano , que habia nacido para la desgracia, 
como su amigo para la ventura , y cuya austera honra
dez y relevantes merecimientos sólo conocieron á fondo 
los que cultivaron su amistad muy de cerca.

¿Qué mucho que estas tristes imágenes despierten in
voluntariamente en vuestro corazón nuevos recuerdos 
igualmente profundos y dolorosos? Otro amigo, otro 
compañero esclarecido, D. Joaquín Francisco Pacheco, 
ha desaparecido para siempre de nuestro lado prematu
ra é inesperadamente.

(1) Alude á un diplomático amigo suyo, que pasó de Ñapó
les á Lisboa.

Así como Martínez de la Rosa y Saavedra, era Pa
checo de aquellos hombres que entran por la florida sen
da de las letras en la árdua y escabrosa^ de la política, 
para subir después en alas del talento á la cumbre de 
los honores y de las dignidades públicas. La toga, la tri
buna par amentaría , las academias de las letras , de las 
artes y de las ciencias lloran de consuno la eterna au
sencia de quien supo dejar en ella rastros de verdadera

Y.¿qué os puedo decir de la muerte de otro amadísi
mo compañero, nuestro inolvidable D. Ventura de la 
Vega? La nacmn entera lamenta con nosotros la perdi
da de este insigne escritor dramático. Poseía en alto 
grado el precioso don de un gusto severo y acendrado, 
don rarísimo, y no ménos esencial^en las letras que la 
imaginación inventiva y ardiente. No necesito recorda
ros sus notables obras, escasas en número, pero ricas en 
prendas literarias de valor muy subido.

Todos sabéis, como yo, que el autor de El Hombre 
de mundo, comedia que es modelo de estructura dramá
tica, de agudeza cómica, de verdad humana y de verdad 
local; que el continuador del lenguaje escénico de Mo- 
ratin , harto olvidado en nuestros dias, tiene reservado 
un lugar privilegiado y eminente en la historia del Tea
tro español.

¡No há muchos dias! apénas cerrada la tumba en 
que duerme Vega con el eterno sueño, otra tumba se 
abre para el ilustre Marqués de P idal, que lloramos, no 
solo como Académico insigne, sino como uno de los pa
tricios más respetables y más dignos que ha producido 
nuestra nación. Los lazos de amistad acendrada y de 
respetuoso cariño que á él me ligaron siempre podrían 
hacer parecer en mis labios inspiradas por favorables 
prevenciones las alabanzas que tributase á este varón 
esclarecido; pero tan altas fueron sus prendas, tan no
torios y provechosos sus esfuerzos por el bien de la pa
tria , tan evidentes su vasto saber y su profunda inteli
gencia, tan importantes sus obras literarias , que  ̂ bien 
puedo aventurarm e, sin ser tachado de parcial, á esta 
honrosa conmemoración. El que en dias de riesgo y 
turbación, prudente y sabio con la p lum a, franco y 
brioso con la palabra , contribuyó tan poderosamente á 
cimentar el Trono, la Religión y la libertad, tiene re
servado uno de los puestos más encumbrados y gloriosos 
en los anales políticos de su época. El que incansable 
en las exploraciones literarias é históricas, no satisfecho 
con descubrir, publicar é ilustrar venerables monumen
tos de la lengua y de las letras castellanas, empleó la 
inacción política á que le sujetaban sus dolencias en 
escribir la admirable Historia de las alteraciones de Ara
gón , luminoso estudio, en el cual se desvanecen tantos 
errores de la pasión y de la ru tin a , ha estampado para 
siempre su nombre en la historia literaria de Europa.

Lo que le ha granjeado especialmente, no solo el 
aplauso, sino el respeto de la posteridad, es por una par
te el conocimiento profundo que tenia del espíritu tra
dicional de su país, y la convicción que abrigaba dé la 
necesidad de atender en cualquiera re orma á ese mis
mo espíritu, que es como la fuerza vital de las naciones; 
por otra el sentido moral, hondo y austero, que está, por 
decirlo así, grabado en todos sus actos y en todo.s sus 
escritos, ya políticos, ya literarios; sentido moral que no 
se desmiente jamás, que no desmaya ante las adversida
des públicas ni ante las amarguras del encarnizamiento 
implacable de los partidos.

Pero ¿por qué me detengo á enaltecer lo que de su
yo se colocó tan alto? Hasta los enemigos politice^ del 
Marqués de Pidal han reconocido siempre los funda
mentos imperecederos de su gloría, y nádie ha llevado 
la injusticia hasta negarle su elevado talento, su ar
diente patriotismo, su acrisolada honradez , su lealtad, 
su intención pura y elevada.

Perdonad, señores, quem e haya detenido un mo
mento ante estos cuatro sepulcros venerados, que han 
salido, por decirlo a s í, al paso de mi pluma. Al pensar 
que en el espacio de algunos meses se han desvanecido 
tales lumbreras de la patria, no me ha sido dable dejar 
de enlazar con los laureles del D u q u e  d e  R i v a s  los no 
ménos honrosos que á estos insignes Académicos de
para igualmente la posteridad. Para ellos pasaron, como 
pasa el viento de las pasiones, los ciegos y temerarios 
juicios, que son funesto indicio y lamentable achaque 
de los tiempos de turbación. Sus altas prendas de carác
ter y de entendimiento resplandecen ya con la luz serena 
que brota de las tumbas gloriosas, y yo me complazco 
en proclamar tan nobles prendas en este santuario de 
la imparcialidad y de la inteligencia.

Apartemos con horror la vista del año de 4865, año 
funesto, que nos ha arrebatado cinco amadísimos com
pañeros , que por diversos títulos y caminos alcanzaron 
las palmas de la inmortalidad (1). El D u q u e  d e  R iv a s ,  
Galiano, Pacheco, Vega, Pidal... ¿cómo llenar el hon
do vacío que estos eminentes varones han dejado en la 
Academia y en la nación?

Tiempo es ya de poner término á este largo y desa
liñado discurso, en que he dejado correr la pluma sin 
más orden que el no muy académico que traían con
sigo los sentimientos y los recuerdos. Acabo, como 
empecé, dolorida el alma por la irreparable desgracia 
que hoy nos congrega en este sitio.

Toáoslo comprendéis. Llega una edad en que cansado 
el ánimo de los vaivenes del tumulto humano, lastima
do el corazón en las asperezas del desengaño, de la in
justicia y de la indiferencia, recoge involuntariamente 
las alas con que en los albores de la juventud intentaba 
remontarse á los mágicos espacios del amor, de la glo
ría y de la confianza. Se estrecha y se anubla el ancho 
y claro horizonte de aquellos sueños inefables; y al cabo, 
desmayada y temerosa, se concentra el alma en los pun
tos luminosos de la vida pasada, en los encuentros feli
ces que han dejado en ella rastros de emoción profunda 
y verdadera. Santa amistad, ternura intensa y desinte
resada, admiración sincera de las obras del arte ó del in
genio, vosotras sois los únicos consuelos de la tierra. 
Pasan con los años los engañosos deleites de la esperan- 
za.’X.a fantasía, ya estéril y escarmentada, no se atreve 
á mirar adelante; sus ilusiones no están ya en el porve
nir; se cifran cási exclusivamente en lo pasado. La mu
jer fiel y cariñosa, que arrastró con nosotros la carga de 
la vida; el amigo leal y constante, que se sobrepuso en 
momentos de prueba á las sugestiones del orgullo ó de la 
envidia; el sabio, el poeta ó el artista, que hizo penetrar 
en nuestra alma la luz de la razón ó el sagrado fuego del 
entusiasmo, constituyen el tesoro de la edad madura. 
Por eso , cada vez que la muerte amengua el tesoro y 
desvanece un rayo de aquella luz consoladora, el alma

(1) D. Antonio Alcalá Galiano falleció el 4 4 de Abril.
El D u q u e d e  R iv a s  el 22 de Junio.
D. Joaquín Francisco Pacheco el 8 de Octubre.
D. Ventura de la Vega el 29 de Noviembre.
El Marqués de Pidal el 28 de Diciembre.

se estremece y se apoca. Por eso lloramos hoy al Duque 
d e  R iv a s  con lágrimas sinceras.

Y ¿cómo liemos de olvidarle?<Nos ha legado el bla
són de su renombre literario, unido para siempre á las 
glorías de la Academia: nos ha legado su imperecedero 
recuerdo como amigo tierno y constante; nos ha legado, 
en fin, su propio hijo, nuestro amado^ compañero el 
Marqués de Auñon, hoy ya Duque de Rivas, quien (me 
atrevo á decirlo, porque creo que no me ciega el cari
ño que le profeso) sabrá sostener dignamente el peso de 
honor y de gloria que ha heredado de su ilustre padre.

Aun veo y veré miéntras viva, con los ojos de la 
memoria y del corazón, en el lecho del dolor y de la 
muerte á aquel que habia sido por su vivo y jovial inge
nio, y por su afable y dulce condición, el encanto de su 
famiiia. Rodeábale esta, no como áolía, brotando el con
tento y la risa al hechizo de sus palabras, sino llenos los 
ojos de lágrimas y el alma do incurable amargura. 
Cuando voló su espíritu al seno del Criador parecía aún 
más visible en su semblante el sello de aquel alma apa
cible y honrada. Su noble expresión se hallaba realzada 
por la majestad de la muerte.

¡Dios haya cambiado en su frente la mezquina y pe
recedera auréola de la gloría terrestre por la auréola 
inmensa y eternamente luminosa de las glorias del 
cielo!

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.- (CON
tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se ha publicado el tomo de sentencias del Consejo 
de Estado , correspondiente al año de 4865, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs. tomo. —45

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-~(C0N
tinuacíon de la Colección de decretos.)— Edición ofi
cial.—Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra, corres
pondiente al segundo semestre de 4865, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. tomo. —2 -

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y Fo
mento.—Una desgracia de familia impide al Director de 
esta Sociedad asistir á la jun ta general convocada para 
el dia 4 del com ente ; y siendo conveniente su asisten
cia , se ha aplazado la reunión de dicha junta para el 46 
también del ac tua l, á la hora y en el sitio que se tenían 
designados.

Valencia 4.° de Abril de 4866.=E1 Subdirector, Juan 
Reíg García. 4-854

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—La Junta de gobierno de la referida Compa
ñía, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 43 de 
sus estatutos, ha acordado convocar á junta general de 
accionistas para el dia 29 de Abril próximo á la. una 
del dia, en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, 
número 65 , cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 45 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 40 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y los que 
siendo poseedores de menor número reúnan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y aun en este caso se hará constar la representa
ción por medio de poder en toda regla , no siendo sufi
cientes las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su 
gobierno á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de entrada , prévia presen
tación de los extractos de inscripción de las acciones 
que posean.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pre
viene el art. 8.° del reglamento, se hallará de mapifles- 
to el balance general de la Compañía del 31 de Diciem
bre de 4865 con el fin de que puedan examinarle los 
señores accionistas.

Madrid 46 de Marzo de 4866.=E1 Secretario, J. de la 
Cruz Fraile. ‘ 6434—4

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, PFtOVINCIA DE 
la Coruña, se venderá en pública licitación por volun
tad de su dueño el dia '49 de Abril próximo , á las  ̂ doce 
de su mañana, ante el Escribano D. Francisco Vieites, 
que vive en la calle de Fuente de San Antonio, núme
ro 48, la fábrica de papel titulada de «Sonto redondo,» 
en la parroquia de Lesende, á las inmediaciones de la 
villa de Noya. Tiene el establecimiento, de sólida y mo
derna construcción , en el mejor estado de servicio y 
con todo lo necesario para una fábrica de su clase , 440 
cuartas de largo y 80 de ancho, siete ruedas, tres tinas, 
y aguas conducidas por una presa de 2.888 cuartas ¿ e 
largo y 42 de ancho en abundancia aun para mayor nú
mero de ruedas. Se halla rodeado de huerta, prado y pi
nar, que componen en junto una extensión de 92 y me
dio ferrados de sembradura; y á él está afecta la pensión 
de un ferrado y media conca de trigo , un ferrado y 44 
concas de centeno y 3 rs. en dinero anualm ente, sin 
ningún otro gravamen.

La persona que desee más noticias puede dirigirse 
con este objeto al antedicho Escribano de Santiago Don 
Francisco Vieites, 5436

MEMORIAS DEL S r . CONDE DE LERENA.— 
Hago saber á las parientas del primer Sr. Conde de Le- 
rena que debiendo proveerse dos dotes de á 2.200 escu
dos cada una, de las fundadas por dicho señor, cito, 
llamo y emplazo por el término de 60 dias, contados des
de el en que se publique el anuncio en la G a c e t a  oficial, 
á las que se crean con derecho á obtenerlas, con arre
glo á la fundación, por acreditar más cercano parentes
co con el fundador. Para ello acompañarán á la solici
tud el árbol genealógico que acredite su entronque oon 
dicho señor por la línea paterna ó m aterna, comproba
do con las respectivas partidas debidamente legalizadas; 
cuyos documentos deben presentarse al que suscribe 
dentro del referido término en su casa-habitacion, ca
lle de las Fuentes, núm. 40, cuarto tercero derecha.

Madrid 34 de Marzo de 4866.== El Delegado Régio, 
Lorenzo de Cuenca. 5429

SANTOS DEL DIA.

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla], Doctor, y^San Platón 
Abad.

Cuarenta horas en la iglesia de Santo ¡Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril 
de 1866.

TBM PBItitV lÁ  BU OSADOS
Barómetro "  ̂Dirección Estado

HORAS, reducido á 0o del
en m ilím etros R eau am r. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 697,35 0o,7 0o,9 O. S. O Nubes.
9 m. 699,02 3o,4 3*,9 O. S. O Idem.

4 2 ...  699,74 7o,3 9",4 S. O .. Idem.
3 t. 699,38 7o,8 9o,7 S. O .. Idem.
6 t. 699,69 5o,4 7o,4 S. O .. Idem.
9 n. 700,99 3a,6 4°,5 O. S. O Cási d.*

Temperatura máxima del d ia .. ............  9°,0 44*,2
Temperatura máximj, al sol. . . . . . .  43",0 46°,2
Temperatura mínima del dia  0°,6 0°,7

Evaporación en las 24 horas.. 2,9 milímetros.
Lluvia en id. id . . ..........   0,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el

dia 3 de Abril de 4866.

Altura Tem-

;L0CA- W c a f íl- T e T  BÍr6C' F“er“ :
Y al grados c io i del d«l Estado EsUd®

LID ADES. vel deI cente- . . . ,
m "  en  s im a- Tiento. v ien l0  del ciel*  d* Iam ilim e- ie8 T ie r n o .

tros.

B ilbao ... 754,2 6,5 N. O . Brisa. C.*,lluv." G.oleaj.
Oviedo... 754,7 8,0 N. O .. Vien." Cási cub. »
Coruña... 753,8 40,4 S. E. .C alm a Lluvia.. Tranq.*
Santiago. 756,4 4,6 N. O .Id em . Id em ... »
Oporto.. .  757,5 40,0 N. O .. ¡Brisa. Muy n.* Oleaje.

L isboa,.. 758,0 9,2 1 Ó.S.O Vien."IMuy n.° »
Badajoz.. 758,8 44,0 S  Brisa. N ubes.. o
S. Fern."
á las 8. 760,4 44,3 N. E . . Idem. I d e m .O le a ie

Sevilla... 764,2 40,5 O .. ..M dem. Despej.L » ’
Tarifa.. ^. 759,2 45,4 O Idem. Idem . . .  Tranq."
Granada. 759,5 6,3 S. O .. Calma Cubierto. »
Alicante. 758,4 43,4 O Brisa. Alg. cel. Tranq."
Murcia.. . 759,0 43,4 0 .N .0  Vien. 0 Despej.*. »
Valencia. 756,5 44,2 O Idem. Id e m ...
Palma¿ . .  756,2 42,6 O. . . . .  V.°fte. Lluvioso Gruesa.
Barcelona 752,5 43,0 S. O .. Idem. Nubes. . Tranq."
Zaragoza. 750,0 10,4 N. O .. Vien.* Cubierto »
S oria ...  . 752,0 3,3 S. O. . Brisa. Idem . . .  »
Búrgos... 755,7 4,6 N. O .. » C. c.", n.i *
Valladolid 758,9 2,2 S. O .. Vien." Nubes. . I ' >
Salaman.* 755,0 2,5 N. O . Idem. Cási cub.I »
Madrid... 757,2 9,4 O. S.O Idem. N ubes..! »
Cid.-Real. 759,5 42,0 O., . . .  V.°fte. C.*, lio."
Albacete. 760,21 5,6 O  » Nubes... »
Brest . . . I  752,7 1 6,6 E.N. E Calma Idem . . .  Tranq."
Bayona..! 750,01 6,0 O .. . . .  Brisa Lluvioso Gruesa. 
C e t te . . . . |  755,0 40,0 N. E ..  Idem. Ildem. . .  j Tranq." 
Marsella..] 755,4 | 9,9 S. E ..  Idem.'Cubierto ¡Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ciu
dad-Real, Coruña y Logroño, y ha nevado en Guadd- 
lajara, León , Lugo y Segovia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro Temperata- Direceio* 
en nnliine-

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al ni^el del

mar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 76S,7 1°,0 Calma. Cubierto
Stokolmo  765,7 —2*,0 S. S .E . Despejado.
Tiena.................. 767,8 0’,8 N.N O Cubierto.
Berna.................  770,3 6°,% E. S. E. Despejado.
Bruselas   » » u M
Dunquerque.. 765,7 40°,0 O.N.O. Niebla.
París  /69,4 9*,8 O...........Cub.*,lluv.°
Burdeos  774,6 42°,2 N. O... Cubierto.
Dyon..................  7/0,5 40",0 N .. . . . .  Despejado.
Florencia  764,7 ¡ » E . . ___  Idem.
Rom a  763,3 I 7",0 N .. ..  Al".* nube.
Mápoles  762,5 1 7°,0 N. E . . .  Despejado.*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no‘-a de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.244 arrobas de trigo.
4.834 idem de harina.
6.279 idem de carbón.

445 vacas, que hacen 48.372 libras de peso.
264 carneros, que hacen 5.440 libras de peso.
242 corderos, que hacen 6.398 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, á 5,450 escudos arroba, y de 0,236 
á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,278 á 0,288 escudos libra.
Idem de tebnera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido.............. .. 2.447 fanegas.

Precio medio  4,458 escudos.
Trigo trechel, 40 fanegas á 4,800 escudos.

Lo que se anuncia $1 público para su inteligencia,
Madrid 3 de Abril de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 3 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-60, 

65, 70,80 y 75, y 39-90 pequeños; no publicado, 39-65 p.; 
á plazo, 40-00 y 40-05 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 36-90; no 
publicado , 36-80 p .; á plazo, 37-35, 25, 40 y 05 fin cor. 
vol.

Deuda del personal, publicado, 24-60; no publica
do, 24-45.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs„ 
idem , 68-00. *

Billetes hipotecarios del Banco de España, publi
cado, 89-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , sin cu
pón, no publicado, 80-Q0 d.

Idem de á 2.000 r s . , sin cupón , id . , 82-50 d.
Idem del.*de Junio d e4854, d eá 2.000rs.,id., 87-00d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

82-00 d.
Idem de 4." de Julio de 4856, de á 2.000 r s ., idem,

80-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, de á 

2.000 r s . , publicado, 76-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, primera emisión, no publicado, 403-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id ., 406-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 72-00, 74-90 y 72-00; no publicado , 74-75; á pla
zo , 72-25 fin cor. vol.

Acciones del Banco de España, no publicado, 448-00p.
Obligaciones hipotecarias de la Peninsular, publica

do, 72-00; no publicado, 74-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40.
París á 8 dias vista, 5-04 p.

Plazas clel reino.

Dallo. Beneficio Da3o. Beneficio

A lbacete .... > l  L ugo  » fZ
A licante. . . .  » l  Málaga  » ±
Almena  » 4 Murcia  » 4 1/.
A vila . ............. , y4 Orense  %
Badajoz  » %p. Oviedo  » i  y,
B arcelona... » 2 p. P a lenc ia ... » 4
Bilbao  » 4 y4 ±  Pam plona.. » 2 p
B urgos  » .4 % Pontevedra. » „ *
S á c e re s .,. ..  » 4 Salamanca. » sá
Cádiz  2 » San Sebas-
^astellon  » 4 tian  > 2 d
Ciudad-Real, » 4 Santander.. » g D*
-córdoba  » 4 % Santiago. . .  par. »
^oruna   par. » Segovia  » i/ ¿
cuenca  » %d. Sevilla  » 4 y '
Cerona  » 4 Soria  par. /
x ra n a d a ....  » A Tarragona.. » 5/
xuadalajara. » 4 Teruel  » (1
duelva  «> % Toledo  , A
iu e sc a   » » V alencia... » 4 y.
aen   * 4 Valladolid.. » i  Vid.
-<eon    » Vitoria  » 2 d. *
jérida.  » j 4 Zam ora  > ^  d.
jogroño. . . .  » 4 Zaragoza.. .  » I 4 y9 I

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Marzo.—Interior, 35.̂ —Diferida, 34-75.

Amsterdam  30 de Marzo.—Interior, 35 43/46.—Dife
rida, 35 %.

Lóndres 34 de Marzo. —Consolidados, 86 ^\.

París 34 de Marzo.—Interior español, 36 34—Dife
rida, 36

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.—A las ocho y media de la noche.— 
Funcien 444 de abono. —Tercer turno.—Poliuto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la 
noche. — Función 466 de abono. — Turno par y prime
ro de tres.—El Capellán de Jas monjas.— Baile—El Aba
te Pirracas%

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función 438 de abono.—Turno tercero.—El dra
ma nuevo en tres actos y en verso Herir en la som
bra.— Baile.—El Payo de la carta , sainete en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de, la 
noche.— Mi otro yo , ó la prueba tangible.—El sombrero 
de mi mujer, zarzuela nueva en un áfcto.—El rescate de 
la Covadonga, apropósito político nuevo en un acto.


